














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































3 7 ° E L M A R Q U É S 

reinará otro sol», refiriéndose á que, no teniendo hijos Fer­
nando VI, vendría á su muerte á reinar en España Carlos, rey 
de las Dos Sicilias, hijo de Isabel Farnesio. Súpolo el Rey, y 
avisó (Julio de 1749) de ello á Ensenada por medio de Farinelli,. 
de quien es el siguiente billete, que autógrafo tengo á la vista:.-

«Manda el Rey que por el primer parte que hubiere, escriba, 
á Scotti (1) diciéndole que consta- que en aquel Sitio no se habla. 
ni procede con el respeto que es debido á esta Corte ; que se-
cree que la Reina viuda no sepa nada desto, pues si lo supiese, 
no se duda tomaría todas las precauciones para impedirlo,, y que 
él procure hacerlo ó por sí, ó diciéndoselo á ella, para deste 
modo evitar el que el Rey tome alguna determinación fuerte, 
la cual sería de sentimiento á la Reina ; que esto se lo escribe-
Vd. en confianza para que se ataje esto y se contenga esa gente. 
También quiere el Rey que escriba con la misma ocasión á Al-
balá para que llame á Cascos, y en particular le admoneste que 
vea cómo habla y cómo procede, pues hay alguna noticia de que 
no es como debe ; que se enmiende, pues de lo contrario se ex­
pone á que tomen providencia contra él.» 

Cumpliendo Ensenada con este encargo, escribió á Scotti la; 
carta siguiente: 

Ensenada á Scotti. 

«Excmo. Señor.—Muy señor mió : Aquí se ha entendido re­
petidamente que en ese Sitio (2). no se discurre ni habla de esta 
Corte con el respeto debido, sin duda porque lo ignora la Reina 
viuda nuestra señora, pues á saberlo S. M. tomaría las providen­
cias necesarias para impedirlo. No puedo dejar de advertirlo á. 
V. E. para que, bien sea por sí, ó exponiéndolo á S. M., apli­
que el remedio que corresponde á semejante atentado y libertad,, 
á fin de que de esta forma no lo llegue á entender el Rey, porque 
noticioso S. M. de ello, podrá tomar alguna determinación fuerte 

(1) El Marqués Scotti acompañó á la reina Isabel Farnesio á España cuando 
se enlazó con Felipe V , y á la muerte de éste se retiró con ella al Real Sitio de 
San Ildefonso. 

(2) El de San Ildefonso. 
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que sea de sentimiento á la Reina viuda y de castigo á los delin­
cuentes. Esto lo escribo á V. E. en confianza, deseoso de que se 
evite uno y otro, atajándose el desorden y conteniéndose esa: 
gente. Dios guarde á V. E. muchos años como deseo. Buen Re­
tiro, 17 de Julio de 1749.— Excelentísimo Señor.— B. L. M.de 
V. E., su mejor servidor, El Marqués de la Ensenada.— Exce­
lentísimo Señor Marqués Scotti.» 

Á" esta carta y á una esquela secreta de Ensenada, contestó el 
Marqués Scotti: 

« Excmo. Señor : Doy á V. E. muchas gracias por la confianza 
que se sirve dispensarme en la esquela de ayer que me ha condu­
cido el parte de hoy. De su contenido informé puntualmente á la 
Reina, y me ha mandado S. M. diga á V. E. no ha dejado de 
sorprenderla esta novedad, no habiendo llegado á su noticia que 
el Intendente haya faltado al servicio del Rey nuestro señor ni 
al suyo, y desearía S. M. saber confidencialmente en lo que ha 
faltado en el suyo para arreglarse en adelante, y que en la bre­
vedad del tiempo no se le ofrece más que proponer; que refle­
xionaría S. M. sobre sujeto de prudencia, capacidad y satisfac­
ción para la Intendencia, y hallándole lo hará presente. San Il­
defonso, 31 de Julio de 1749.» 

Scotti á Ensenada. 

«Excmo. amigo : La Reina me ha mandado con mucho en­
cargo diga á V. E. se sirva avisar en confianza el sujeto ó suje­
tos que hayan tenido la osadía de hablar con poca atención de 
esa Corte, y se espera que V. E. no tendrá reparo en manifes­
tarlo para que S. M. arregle las providencias que convengan.» 
(Rúbrica de Scotti.) 

A continuación está escrito de mano del Rey lo siguiente: 

«A esto se ha de responder que invigilen ellos, que en caso 
de haber sabido Ensenada cosa cierta de alguno en particular, 
ya hubiera yo tomado alguna providencia fuerte con cualquiera 
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que fuese, porque mi brazo es muy largo, y aunque piadoso, 
muy amante de la justicia, con lo que ni quiero ni querré jamas 
que en mi Reino se haga la menor injusticia, ni que nadie falte 
al respeto que se me debe en la menor cosa.» 

De letra de Ensenada se lee después: 

«El 18 puse esquela á Scotti en estos mismos términos.» 
Poco tiempo después de escritas estas comunicaciones, debió 

saber Ensenada que el que principalmente hablaba mal de la 
Corte de Fernando era el Marqués Galliani, intendente del 
Real Sitio de San Ildefonso, pues con fecha 30 de Julio de 1749 
fue desterrado á Almagro y destituido de su cargo. «Yo, es­
cribía con la misma fecha Ensenada á Scotti, bajo la mayor 
confianza diré á V. E. que Galliani no volverá á servir el em­
pleo de Intendente de ese Real Sitio, por ser esto lo que con­
viene al servicio del Rey y al de la Reina viuda nuestra se-
üora.» 

N Ú M E R O 4 3 . 

Jorge, Juan á Don A?itonio Roselló sobre la Asamblea o Acadernia 
de Guardias marinas establecida en Cádiz (1). 

«Muy señor mió y amigo: mucho celebro que continúe 
S. M. (2) bueno, bueno, que es lo que deseamos sus apasionados y 
agradecidos. Dios quiera conservarlo tantos dias como yo le pido. 
También quedo muy contento de tener su aprobación en cuanto 
á nuestra recien nacida Asamblea, que tira adelante bonita­
mente, y esto aun con todos los trabajos á que tienen que aten­
der sus individuos; y el pobre M. Godin, que aun no ha podido 
libertarse de sus cataratas. Yo soy el más ocioso, pero sin em­
bargo, me hallo escribiendo para imprimir y que se pueda en-

(1 ) Toda autógrafa. 

(2) Refiérese á Ensenada. 
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señar á los Guardias, que están destituidos de un todo, y no es 
razón que en mi tiempo se diga esto. Con todas estas dificultades 
no nos falta qué leer todos los jueves cosa nueva, sea de unos, 
sea de otros; y espero que en todo el año podremos dar á la im­
prenta un tomo de 30 ó 40 disertaciones, si hallamos modo de 
hacer el coste. Esto espero, y también que S. E. ha de ser el 
primero que lo ha de ver. No obstante, ya que quiere ver una 
de ellas, de antemano la haré copiar y se la enviaré. En cuanto 
á que era bueno que hubiera en Madrid una Asamblea igual, es 
cierto; y no hay duda en que la hubiera habido, pero se han tro­
cado los bolos, y hallo que no hay cosa como estarse en su 
rincón. Llegó Cerda con el navio El Septentrión, y trae 700.000 
pesos, y dice que en todo el mes próximo vendrá Hevia con 
8 millones de pesos y 1.500 zurrones de guano.— Cuide Vm. á 
S. E., y mande con las veras que desea servirle su amigo que 
pide á N. S. le guarde muchos años. Cádiz y Marzo 11 de 1755. 
— B. 1. m. de Vm. su seguro amigo y servidor, Jorge Juan.— 
Señor Don Antonio Roselló.» 

N Ú M E R O 4 4 . 

Párrafos de cartas ( I ) de Gamoneda á Ensenada sobre el destierro 
de éste y con noticias de la vida que hacia la Reina viuda Isabel 
Farnesio. 

<t Cuando tuve con todos la noticia de la providenciada 
salida de V. E. de Madrid, recibí un gran susto y otra tanta pena: 
ésta, por el disgusto y perjuicio que podia V. E. padecer en su 
delicada salud, y aquél, porque si bien nunca pudo proponérseme 
en la imaginación hubiese V. E. dado causa bastante á la indigna­
ción del Rey, sin que V. E. hubiese tenido el miserable trabajo 

(1) Tomados de las. originales.—Gamoneda era el secretario, tesorero y persona 
de toda la confianza de la Reina v iuda; téngase presente esta advertencia para la 
lectura de estas cartas. 
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de perder el juicio, me venía á la cabeza si alguno, que no le 
quisiese bien, habría podido inventarla, hasta que habiéndoseme 
asegurado de lo contrario por personas que debrian saberlo, me 
consolé, cabiendo el que no haya repugnancia en estas proposi­
ciones. El Rey tiene justas causas para que S. E. se retire de tal 
parte : S. E. no es delincuente. 

Iruegas ha estado aquí á darme cuenta simplemente y protes­
tándome tener orden de V. E. para no hacer instancia, y de que 
V. E. le habia dejado con sus poderes la escritura de venta de su 
casa del Barquillo (i) á la Reina madre nuestra señora ; le he 
dicho que nadie más propensa á pagar lo que debe que S. M.; 
que mucho há se habría cumplido lo escriturado, si se hubiese 
podido, y que yo estaba muy hecho cargo de las urgencias de 
V. E., porque nada tenía suyo, para concurrirle con lo que era, 
siempre que en mi mano fuese. 

Aunque á V. E. le constará bastante, digo, por tenerle un poco 
de conversación, lo infinito que sus amigos y amigas han sentido 
su retiro, y que merecen que V. E., para no aumentarles el dis­
gusto, no se deje seducir de la melancolía con la ausencia de ellos... 
V. E. ha hecho ver su corazón en lance terrible, y éste nada tiene 
de tal, sino la privación de los amigos. Yo querría tener las 
rentas más pingües para ponerlas todas á la orden de V. E., y 
creo que ninguno me ganaría en el buen ánimo de la oferta. 

La Reina (2) está á lo ordinario, y habiéndome preguntado 
después de lo regular, cuando supo la novedad de V. E., qué era 
de su vino dé Canarias, dije á D. Josef (3) escribiese lo pusiesen 
aparte, si sabian cuál era, hasta que V. E. enviase la orden para 
que se entregase á la de S. M. 

Supongo que V. E. seguirá en la idea de no escribir; yo qui­
siera no ser comprendido, si alguno no lo es, porque en anti­
güedad tiene V. E. muchos amigos más que yo, pero no en ca­
riño y cordialidad. Mi mujer da á V. E. muy afectuosas memo-

( 1 ) D e la calle del Barquil lo, en M a d r i d , donde vivía Ensenada, 
(a) La Reina viuda. 
{3) D . José de Borbon, mayordomo de Ensenada. 
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T í a s , siendo por demás el decir la desazón que tiene con lo su-
-cedido». (Aranjuez, 20 de Abril.) 

«Excmo. amigo :' Grande gusto me ha dado la carta de V. E. 
de 4 con asegurarme que estaba bueno y bien acompañado de 
esos caballeros y de otros yentes y vinientes: siempre me lo ima­
giné así, porque V. E. ha tratado toda su vida de beneficiar y no 
vejar. 

Repito á V. E, que casi no se pasa dia que no me pregunte la 
Reina si tengo noticias suyas y que cuándo las he recibido: se 
alegra de que sean buenas, y me manda decir á V. E. que estima 
su memoria. La preciosa salud de S. M. está, con poca diferen­
cia, en el mismo estado de siempre. No trata de otra cosa el 
médico que tiene voz, sino de trampa adelante; salgamos del dia, 
sea como fuere, sin precaver lo de mañana. Agrio de limón en 
-ayunas ; á comer, cafo di late, salchichón de Italia, etc., alguna 
vez poco caldo, y Canarias encima. ¡Qué bella mezcla ésta, israe­
litas con samaritanos! En estas fatalísimas circunstancias aseguro 
á V. E. que muchas veces me encuentro insensible; á tal punto 
me tiene trastornado la perpetua ceguedad de estos médicos...-:, 
que por infinitas veces ha estado menos mala la Reina, y otras 
tantas ha vuelto á agravarse su indisposición, y que su naturaleza 
•es tan sana y tan agradecida que no necesita remedios fuertes sino 
muy suaves, como se ve en haber experimentado notable dife­
rencia los dias que tomó caldo con mezcla de poquísima cantidad 
de mal alimento. Á" este gran trabajo que me martiriza se me 
agregan como de precisa consecuencia otros en mi oficio, que no 
Jo hacen poco, sin saber adonde volver los ojos, porque ha sido 
siempre tan particularmente delicado el modo de pensar de la 
Reina, que los justos arbitrios que todos tienen para el bien del 
servicio me faltan, sin duda porque yo no sabría manejarlos. 
Estoy en continua atalaya de un instante de ocasión para repe­
tirla por la cuarta vez la urgencia que llegó ya á un punto inso­
portable. Temo salir con las manos en la cabeza como las tres 
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antecedentes; pues temeroso de que se enfade y la- haga mal en' 
su situación, me tomo un largo desvelo á hallar los términos más • 
suaves que se la expliquen y no la disuenen. 

No puedo menos de dar á V. E. un pláceme en haber sido 
creador del Sr. Muniain ; tenía muchas noticias de él; pero 
habiéndole tratado algo en su nuevo Ministerio, le encuentro ad­
mirable en todo lo principal para su encargo : sé de positivo que 
es de lo más limpio, muy inteligente y laborioso, hombre de 
bien, de filósofos que se extienden no sólo á hacer bien, sino á. 
evitar el mal, á distinción del hombre de bien del público, que 
tiene la primera cualidad y -no toma empeño en la segunda.» 

N Ú M E R O 4 5 . 

Carta de Ordeñana á Wall, recien llegado al punto de su destierro.. 

«Excmo. Señor.—Muy Señor mió: Apocas horas de haber 
llegado á esta ciudad se me ha entregado el pliego de V. E. 
de 23 de este mes, en que se sirve decirme que el Rey manda 
que luego queá mi arribo le reciba, pase á presentarme al Pre­
sidente de esta Cnancillería. Ya lo he ejecutado, y lo continuaré 

.mientras me mantenga aquí todos los dias, absteniéndome en lo 
demás'de toda correspondencia por escripto, y guardando en mi 
trato y conversaciones la mayor circunspección é indiferencia, 
según se me ordena.—Dios guarde á V. E. muchos años como 
deseo. Valladolid, 25 de Julio de 1754.—Excelentísimo Señor. 
— B.-l. m. de V. E.— Su más atento servidor, Agustín de Or­
deñana.— Excelentísimo Señor Don Ricardo Wall. » 
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N Ú M E R O 4 6 . 

Relación de lo acaecido á D. Alonso Pérez Delgado, oficial mayor 
de la Secretaría de Marina, desde el dia 21 de Julio de 1754 
con motivo del destierro de Ensenada. 

«A las seis dé la mañana del referido dia 21 de Julio entró 
el mayordomo de Delgado, Francisco Blanco, en la alcoba de su 
amo, y le dispertó para darle la noticia, tan ruidosa como no es­
perada, de haber salido al amanecer el señor Marqués de la En­
senada desterrado de Madrid en un coche con dos oficiales de 
guardias; que la casa de este señor Ministro estaba ocupada de 
tropa; la familia detenida; las bocas-calles con centinelas que 
impedían el paso y comunicación de la casa y familia del refe­
rido señor Marqués, y que era inmenso el pueblo que habia 
concurrido á las calles vecinas, movido de tanta novedad. Añadió 
Blanco que lo mismo sucedia con D. Agustín de Ordeñana, su 
casa y la de D. Facundo Mogrobejo. 

Inmediatamente se vistió Delgado, pasó al Retiro y habló á. 
don Ricardo Wall, rogándole que en cuanto estuviese de su 
parte dispensase al señor Marqués y á Ordeñana todo el alivio 
que fuese posible, para que no les fuese tan penoso el camino, 
porque sabía Delgado que los desterrados no llevaban una ca­
misa. Recordó Delgado á Wall para moverle más, las finezas que 
debia al Sr. Ensenada. Respondió Wall á Delgado que haría 
cuanto pudiese, y apuntándole las lágrimas se arrojó sobre un 
taburete, exclamando que «¡Ojalá hubiese perdido la vida, antes 
que verse en la precisión de haber concurrido á firmar el papel 
de deposición del señor Marqués y su destierro á Granada!» 
Despidióse Delgado con algún consuelo, á vista de que sólo se 
trataba de destierro y no de encerrar en estrecha prisión al se­
ñor Marqués y á Ordeñana. 

Sin embargo de la gran confusión en que se hallaba el Palacio 
y las Secretarías, de que era Jefe el señor Marqués, cerradas, y 
con dobles centinelas con bayoneta calada, se mantuvo Delgado-
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en el Retiro, hasta la una del dia que volvió á su casa, habién­
dolo dicho antes á D. Ricardo Wall. Al anochecer se restituyó 
Delgado al Retiro, y como todavía se mantenían las Secretarías 
sin uso, se entró en el cuarto de Borbon con algunos de sus com­
pañeros, y á poco más de las nueve se envió un portero á D. Ri­
cardo Wall para saber si tenía qué prevenir; y siendo su respuesta 
que nos viniésemos á nuestras casas hasta el dia siguiente, lo eje­
cutamos así. 

La mañana del 22 fué Delgado al Retiro, entró en su Se­
cretaría, que ya estaba abierta como las demás, y en virtud de 
recado de D. Ricardo Wall pasó á la de Estado, en donde se 
hallaban ya D. Josef Banfi y D. Miguel de Muzquiz. Pidió, de 
orden del Rey, Wall á Banfi la llave de su papelera ; se la en­
tregó ; hizo la misma expresión á Delgado, quien se la dio inme­
diatamente, y le preguntó si tenía alguna otra orden que comu­
nicarle. Respondió Wall que no. Entonces añadió Delgado con 
serenidad de ánimo : ir ¿ Luego yo puedo ir y venir á Palacio, y 
estoy en libertad de pasearme? etc.». Respondió Wall que sí, 
y de venir á su casa y á su Secretaría, pues las puertas siempre 
las hallaría abiertas. Pidió Delgado á Wall que mandase entre­
garle el tesoro que tenía en su papelera, que se reducía de 10 
á n doblones de á ocho, cuatro cajas de oro y de china, dos 
sortijas y unos botones de puño de camisa, porque con estas, 
alhajas, le dijo, se engalanaba los dias de fiesta, y el dinero lo 
necesitaba para comer. Don Ricardo Wall respondió que todo 
esto se le entregaria, y lo que ademas quisiese de lo que hubiese 
•en la papelera. Dióle las gracias Delgado, y le repitió, que 
nada quería más que su tesoro, pues los papeles particulares se le 
darían cuando fuere servido Wall. Volvió Delgado en esta oca­
sión á rogar á Wall que, teniendo presentes los favores que debia 
al Sr. Ensenada, contribuyese, en cuanto le fuese posible, á su 
alivio, sin olvidar á Ordeñana, y añadió Delgado á Wall le pu-
.siese á los pies de los Reyes, y asegurase á SS. MM. que ni con 
el pensamiento, palabra ni obra habia faltado á su servicio con 
conocimiento, ni al respeto y veneración debido á sus augustas 
personas. Respondió Wall cuan sensible le era.este acaecimiento, 
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y repitió tres veces que el Rey era muy piadoso; á lo cual replicó 
Delgado que siempre habia creído que era muy piadoso S. M., y 
que, sin excluir la piedad, tenía una firme esperanza en la jus­
ticia del Rey, que miraría por su honor. Despidióse Delgado de 
Wall y de Muzquiz, que quedó con este Ministro abriendo y se­
parando las cartas del correo, y pasó con Banfi á la Secretaría de 
Hacienda, en donde se hallaba el Conde de Valparaíso con 
el Padre confesor Rábago y D. Sebastian de Eslava; y habiendo 
dicho Delgado al Conde lo que acababa de sucederle con Wall, le 
respondió muy sobresaltado: «No puede ser, ni debe entenderse 
•esta providencia con Vm., porque de Vm. no se ha hablado.» 
Replicó Delgado: « Esto ha pasado, y no admite duda; y así, qué­
dese Vm. con Dios, que me voy á comer.» Insistió el Conde en 
«que no podia ser, y añadió: «Deje Vm., que yo sabré lo que hay 
<en esto.» Delgado se fué á su casa sin detención, y le vinieron á 
veer, compadecidos de su desgracia, aquellos amigos que su­
pieron prontamente el suceso; y estando comiendo Delgado en 
•presencia de sus amigos con mucha quietud, entró un portero 
-con el tesoro, que el mismo D. Ricardo Wall habia ya sacado de 
la papelera de Delgado. 

> Toda la tarde la pasó Delgado en recibir las visitas de pésame 
•de sus amigos-; pero como no era su propio infortunio el que le 
inquietaba, y sí el del señor Marqués, volvió al Retiro con el 
fin de solicitar al Sr. Ensenada todos' los alivios que le fuere po­
sible y á Ordeñana, estrechando para ello á Valparaíso, á 
quien habiendo hallado solo en su cuarto, tuvo con él una con­
versación de hora y media, y en ella se acordó de que se pro­
pondría aquella misma noche al Rey se diese á Granada orden de 
S. M. con el correo del dia siguiente para que al señor Marqués 
se entregase por el Tesorero de Rentas todo el caudal que nece­
sitase, á voluntad del referido señor Marqués; que se le permi­
tiese que sus criados le llevasen desde. Madrid todo el equipaje 
•que necesitase para el camino, y instó Delgado fuertemente al 
Conde sobre que no continuase la avaluación de los muebles y 
alhajas del señor Marqués é inventario que hacía el ministro Sa-
maniego, por ser esto una cosa sumamente escandalosa, y según 
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alguna especie que tenía Delgado, no conforme á lo que S. M. 
' tenía mandado. También se acordó que á Ordeñana se le dejase 

«llevar su equipaje; y concluidos estos puntos, se retiró Delgado 
á su casa, y dio orden á su familia estuviese con cuidado, para 
que si en el discurso de la noche se llamaba á sus puertas, se 
abriesen sin detención. 

En la mañana del dia 23 volvió Delgado al Retiro, después de 
haber despedido la infinidad de gentes de todas clases de distin­
ción que vinieron á cumplimentarle y ofrecerle caudales, etc. 
Presentóse á D. Ricardo Wall y al Conde de Valparaíso por 
si tenían qué prevenirle, y en vista de que no, pasó Delgado á 
visitar áD. Carlos Farineli, á la Duquesa de Solferino, al Prín­
cipe de Maserano y á la Duquesa de Medinaceli, para manifestar 
á todos su agradecimiento á las expresiones que les habia debido 
el dia antes. Retiróse Delgado á su casa, y empleó la tarde en 
recibir la multitud de visitas, sin que ocurriese otra novedad. 

En la mañana del dia siguiente, 24, pasó Delgado al Novi­
ciado á visitar al Confesor del Rey, y por no haberle hallado en 
su cuarto, le dejó Delgado una esquela, en que únicamente le 
decia que el fin de su visita se reducía á poner en su noticia 
que el honor y conciencia de Delgado se hallaban tan limpios 
como el sol de Mediodía. Retiróse Delgado á su casa, y empleó 
la tarde del mismo modo que la antecedente, en recibir visitas» 
y la respuesta por escrito del Confesor del Rey á continuación 
de su esquela, que se redujo á contestar su inocencia, pero se­
parándose enteramente de tomar prenda ni darla, asegurando de 
que no habia tenido noticia ni conocimiento del suceso; y como 
Delgado no habia pensado en que tomase ínteres el Confesor en 
esta materia, y sí únicamente que supiese de boca de Delgado la 
limpieza de' su conciencia, ni contestó, ni volvió á visitar al 
Confesor. 

Los dias. 25, 26, 27 y 28 los empleó Delgado en recibir las 
muchas visitas de sus amigos y apasionados, esperando con fir­
meza de ánimo cualquiera resolución de S. M. que pudiera co­
municarle D. Ricardo Wall, para ponerla prontamente en eje­
cución. 
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En la mañana del 29 pasó Delgado al Retiro á visitar á don 
Ricardo Wall y al Conde de Valparaíso, quienes le hicieron 
•muchas expresiones de buena crianza, á que contestó Delgado 
rogándoles que en el- supuesto de que se hallaba con una con­
ciencia muy tranquila, mirasen por su honor, sin tratar de em­
pleos ni de conveniencias. Se restituyó á su casa, y empleó la 
tarde en recibir visitas y una esquela del Conde de Valparaíso, 
en que manifestó á Delgado que los Reyes habían dado á D. An­
drés Gómez la Intendencia de Mallorca, y su deseo de que en 
el dia le hubiesen los Reyes empleado correspondientemente, 
añadiendo que, supuesto este primer envión, debia vivir Delgado 
con tranquilidad y esperar con confianza ser atendido. 

En la mañana del 30 vino á casa de Delgado el alcalde de 
•Corte D. Andrés de Valcárcel Dato, y habiéndole recibido in­
mediatamente, sacó este ministro del pecho un pliego, y le en­
tregó á Delgado, diciéndole : ce No hay que asustarse ». Tomó Del­
gado el pliego, y antes de leerle, dijo á Dato : «No soy espanta­
dizo, y en el caso presente me asegura mi inocencia». Desen­
volvió Delgado el pliego, y en él halló dos órdenes del Rey con 
fecha de 28 de Julio, firmadas de D. Ricardo Wall: la una para 
Dato, en que se le prevenía pasase á casa de Delgado sin escribano, 
alguacil ni paje, y que tratándole con toda la atención imagi­
nable, pusiese en sus manos la orden que se le incluía, y que re­
cogiese y enviase á Wall la declaración, que debia hacer Delgado 
en su presencia délas dehesas, vacadas, toradas, hatos de car­
neros, bienes raíces, muebles, caudales, alhajas, tratos, co­
mercios, etc., y en una palabra, todo cnanto hubiese. Res­
pondió Delgado á Dato, lleno de risa, que él siempre habia sido 
como el caracol, y que si quería detenerse, estaría concluida an­
tes del mediodía la relación ó declaración que deseaba. Replicó 
el Alcalde : «No puedo detenerme; hágala V. S.á su despacio y 
con toda su comodidad, pero de letra propria, por lo mucho que 
se me encarga el secreto ; pues en avisándome V. S. que la tiene 
hecha, vendré por ella, y, añadió, en parte doy á V. S. la en­
horabuena de mi mensaje; pues infiero del contexto de la orden 
•que el Rey quiere atender á V. S.» A lo que replicó Delgado: 
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«Yo quedaré muy satisfecho con que se me haga justicia y forme 
la causa de las culpas que haya cometido contra el Rey, el Estado,, 
la patria, etc.» Levantóse el Alcalde sonriéndose y se despidió,, 
y Delgado leyó la orden que hablaba con él, la que á la letra, 
dice así: «La importancia de que se conserve entera la repu­
tación y crédito de los que sirven en las oficinas, y con mayor es­
pecialidad en las que son tan inmediatas á su Real persona, como-
las Secretarías del Despacho, obliga á S. M. á servirse de aque­
llos medios, que sin lastimar el honor, puedan calificar con la 
reserva y secreto conveniente la verdad ó incertidumbre de lo­
que se dice contra los que sirven en tales destinos. Hanse espar­
cido contra Vm. algunas voces, culpando su proceder en el em­
pleo de Oficial mayor de la Secretaría del Despacho de Marina, 
atribuyéndole é imputándole excesos que desdicen de la pureza, 
é integridad con que debe manejarse una ocupación de tanta 
confianza. Y habiendo llegado estos rumores á los piadosos oidos 
del Rey, desea S. M. instruirse puntualmente del fundamento ó 
injusticia con que se han esparcido; y para conseguirlo sin 
riesgo ó menoscabo del honor de Vm., y con la verdad y certeza 
que es justo, ha resuelto que haga Vm. una declaración de todos. 
los bienes, caudales, alhajas y efectos que posee, con la indivi­
dualidad que se previene en la orden que le manifestará D. An­
drés de Valcárcel Dato; y espera S. M. que Vm. dará cumpli­
miento á su Real orden con la exactitud que corresponde á su 
honor, y de modo que por su declaración se califique el concepto 
que merece su proceder, para que le atienda S. M., según su in­
alterable justificación y clemencia. Dios guarde á Vm. muchos 
años como deseo. Buen Retiro, 28 de Julio de 1754.—Don Ri­
cardo Wall.— Señor Don Alonso Pérez Delgado» (1). 

En ejecución de esta orden formó Delgado la relación de 
los muebles de casa, algunas cortas alhajas y poca plata labrada, 
inclusos 10 doblones de á ocho, ropa blanca y vestidos, dos co­
ches y seis muías, que era toda su hacienda, la cual apenas al-

( 1 ) La misma comunicación se pasó á D . José Banf i , oficial mayor de la Se— 
cretaría de Indias. 
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canzaba á satisfacer la deuda de 80.000 reales de vellón que te­
nía en la Tesorería mayor. Luego que concluyó esta relación Del­
gado avisó á Dato que viniese á recogerla, como lo hizo, y la en­
tregó á D. Ricardo Wall. 

En el mismo dia escribió Delgado á D. Ricardo Wall los dos 
papeles que aquí se copian, el uno particular y el otro de oficio : 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió: Luego que recibí por 
mano de D. Andrés de Valcárcel Dato la orden de S. M., que 
se sirvió V. E. comunicarme con data de 28 de este mes, hice, 
en presencia de este Ministro, y le entregué firmada de mi 
mano, la Relación que se me manda, de la cual consta todo el 
dinero, alhajas, acciones y muebles que en el dia son mios, sin 
que me quede el más leve escrúpulo de poseer otros bienes, ni de 
tener trato ó comercio, porque estos últimos medios los he mi­
rado con horror, ajenos de mi honor, y contrarios á la inte­
gridad y pureza con que debe vivir un Ministro del Rey. Ren­
dido á los pies de S. M., le doy las más respetuosas gracias por 
el benigno y prudente medio con que, sin menoscabo de mi 
opinión, ha querido S. M. informarse de la verdad ó falsedad de 
la especie que se sirve V. E. decirme ha llegado á sus piadosos 
oidos contra mi honrado proceder, la cual sin duda la forjó la 
envidia y malignidad de muy pocos ; pues con grande satisfacción, 
mia, no se oye en Madrid y en la Marina más que una voz 
común entre grandes y pequeños, que me hacen la justicia de ín­
tegro y celoso vasallo de S. M., y esto lo acreditan mis cortos 
haberes, y el amor con que siempre he servido á S. M. y es­
pero servirle, de cuya justicia y benignidad pende y aguardo 
todo mi consuelo en la aflicción, que ocupa presentemente todo 
mi corazón, aunque está limpio de la culpa más venial. Me 
ofrezco á las órdenes de V. E. muy atentamente, rogando, etc. 
Madrid, 31 de Julio de 1754.—B. 1. m. de V. E.—Su más 
afectísimo servidor, D. Alonso Pérez Delgado.— Señor Don Ri­
cardo Wall.» 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió: Permítame V. E. que 
mientras lo ejecuto personalmente me valga de este medio para 
dar á V. E. mil gracias por el favor que debo á V. E. en este in-
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fortunio, y el prudente medio con que se apura el fundamento de 
la maligna especie que contra mi proceder se ha dado á S. M. 
por algún envidioso de la buena opinión que tienen de mí las 
gentes honradas. Fio en la justicia de S. M., en el favor de 
V. E. y en mi misma inocencia, que brevemente saldré de la 
aflicción en que me hallo con el honor que corresponde á mis 
méritos y honrado proceder. ¡Válgame Dios! ¡ Quién creyera que 
después de veintiocho años, que hace que sirvo á S. M. con el 
amor y desinterés que es notorio, habia de verme expuesto en 
breve tiempo á pedir una limosna (pues mis bienes valen poco 
dinero), si la justificación de S. M. y su benignidad no me oye y 
ampara! Siempre he repugnado el manejo de las Secretarías 
del Despacho, bien notorio es á mis compañeros; pero el empeño 
actual de concluir el proyecto de Marina bajo la dirección y ór­
denes de S. E. me detuvo en destino tan opuesto á mi genio, 
aguardando ocasión oportuna para pedir una plaza de Consejero, 
y servir á S. M. con quietud los pocos años que me quedan de 
vida. Á esto aspira mi ambición, y si yo debo á V, E. la parti­
cular gracia de que por medio de su fineza entienda S. M. esta 
solicitud mia, quedaré á V. E. muy agradecido y siempre á sus 
órdenes, etc. Madrid, 31 de Julio de 175+-—Excelentísimo 
Señor.— B. 1. m. de V. E.— Su más afectísimo servidor, don 
Alonso Pérez Delgado.—Excelentísimo Señor Don Ricardo 
Wall.» 

A estos dos papeles respondió D. Ricardo Wall á Delgado lo 
siguiente : «Muy Señor mió: No responderé de oficio á los dos 
papeles que acabo de recibir de V. S.; pero le diré, y téngalo 
V. S. por seguro, que en mis cortas facultades serviré á V. S. 
cuanto me sea posible. Tenga V. S. esperanzas mayores en la pie­
dad del Rey.—Dios guarde la vida de V. S. los muchos años que 
puede y deseo. Madrid, á i.° de Agosto de 1754.— B. 1. m. de 
V. S,— Su mayor servidor y amigo, D. Ricardo Wall.— Señor 
don Alonso Delgado.» 

Antes de haber recibido Delgado este papel, pasó á ver á don 
Ricardo Wall, quien le recibió con las mayores demostraciones 
de afecto y urbanidad, y le preguntó si habia recibido su papel 
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que acababa de escribir en respuesta de los suyos, y le habia en­
tregado al'paje de Delgado. Respondió éste que no, y entonces 
Wall dijo á Delgado: «Pues vaya Vm. á su casa, que en ella 
estará ya el paje, y repito que Vm. se mantenga con toda tran­
quilidad , y tenga firme esperanza en que los Reyes le atenderán 
y emplearán correspondientemente, á lo cual concurriré yo muy 
gustoso en cuanto me sea rposible. Á estas expresiones corres­
pondió Delgado dando las gracias á Wall, y repitiendo esperaba 
en la justicia del Rey miraría por su honor, pues su conciencia 
se hallaba más limpia que el sol de mediodía. Volvió Delgado á 
su casa y continuó en recibir y pagar visitas, y de cuando en 
cuando pasaba al Retiro y veia á D. Ricardo Wall, por si tenía 
qué prevenirle, al Conde de Valparaíso y á D. Carlos Fa-
rineli. 

Esperaba Delgado con. impaciencia la resulta de la Relación 
que habia entregado al alcalde Dato y sus dos papeles escritos á 
don Ricardo Wall, no dudando de que si su desgracia tenía fun­
damento en la especie chismosa que se suponía haberse dado á 
S. M., según el papel de D. Ricardo Wall, quedaría indemni­
zado en su honor, conveniencias y empleo; pues ademas de la 
notoriedad del celo y desinterés con que habia servido á S. M. 
toda su vida, calificaba la pobreza en que se hallaba esta misma, 
verdad^ 

Vio Delgado burladas sus esperanzas, porque en i.° de Oc­
tubre recibió un papel de D. Diego Huidobro en que decia á 
Delgado, que el Conde de Valparaíso le habia llamado y pre­
venido avisase á Delgado la resolución que S. M. habia tomado 
con él, añadiendo que el Conde no quena participársela de 
oficio. Esta resolución se explica en el decreto siguiente, cuya 
copia envió Huidobro á Delgado en la ocasión que le escribió el 
papel referido: 

«A D. Alonso Pérez Delgado he concedido, usando de mi 
Real piedad, 25.000 reales de vellón por vía de pensión anual 
para que pueda mantenerse, reduciéndose á este goce cuales­
quiera pensiones ó sueldos que hubiere tenido en mi servicio, y 
mandando que se les satisfagan por Tesorería General. En Buen 
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Retiro^ á i." de Octubre de 1754.—Rubricado de la Real mano-
de S. M.—Á D. Nicolás de Francia.» 

En vista de este decreto pasó Delgado al Retiro, y visitó á. 
don Ricardo Wall y al Conde de Valparaíso, con el fin de 
hacerles sus reconvenciones y exponerles él agravio que experi­
mentaba ; pero el primero recibió á Delgado, tomando la palabra 
y diciéndole claramente y en voz alta : « Ni los Reyes ni nosotros 
hemos hallado cargo que hacer á Vm., ni culpa, y lo que puedo 
asegurar es que la Reina es protectora de Vm.; únicamente he-
oido (continuó Wall) alguna especie acerca de qué Vm. ha fa­
vorecido á D. Juan de Isla en sus dependencias», y añadió: 
«que debia esperar ser empleado correspondientemente á su 
graduación, para lo cual concurriría siempre con sus buenos ofi­
cios , y que por lo que miraba á la declaración ó relación que le 
habia entregado Dato, la tenía en aquella papelera (señalándola) 
sin haber querido leerla ; porque luego que vio por mi papel es­
crito á él en derechura que estaba pobre, no habia hecho uso de 
aquella relación.» 

Respondió Delgado sin inmutarse y con semblante risueño que 
celebraba muy mucho que su inocencia fuese patente á los Reyes 
y á sus Ministros, y que con tanta más confianza debia esperar 
ya se le indemnizase del sonrojo en que se hallaba, así por lo jus­
tificado que era el Rey, como por tener una protección tan so ­
berana como la de la Reina, á cuyos pies suplicaba le pusiese 
con el más profundo respeto y veneración; que por lo que mi­
raba á la especie de Isla, bien conocía Wall era chisme de mon­
tañeses ; pues el favor que Delgado le habia dispensado no era 
más que una pura justicia y religiosa fe en guardar los contrarios, 
cuyo punto podría muy bien examinarle con D. Julián de Ar­
riaga, pues en la Secretaría de éste paraban todas las noticias y 
papeles pertenecientes á los negocios de Isla. Concluyó Delgado • 
la conversación con decir á D. Ricardo Wall, asiéndole con su 
mano el brazo izquierdo : «Si V. E. hubiese comido más veces 
conmigo en aquel cuarto de enfrente (señalándole el cuarto en 
que habitaba en el Retiro el señor Marqués de la Ensenada) y 
tratádome más, no se hubiera hecho conmigo lo que se ha. 
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practicado, y en caso de que sí, no se hubiera tomado el pretexto 
para colorear mi desgracia de escribirme el papel que V. E. me 
ha escrito.» Y enardeciéndose Delgado, añadió : « Pobre nací, 
pobre soy, y pobre seré, pero siempre muy lleno de honra, y 
perderé mi cabeza, si en todo el Reino hubiere quien diga que 
he perjudicado al Rey en un real de plata, faltando á la inte­
gridad. » Replicó Wall que así lo creia; que bien veia que era un-
chisme lo de Isla, y que estuviese muy asegurado de que pasaría 
oficios eficaces á*Bu favor. 

Despidióse Delgado y hizo su visita al Conde de Valparaíso, 
á quien refirió la conversación que acababa de tener con D. Ri­
cardo Wall, y le respondió el Conde en presencia de D. Miguel 
de Muzquiz : «¿Qué cargos ni qué culpas ha de haber contra 
Vm? Esto ha sido una equivocación, de que está enterado el Rey 
C por B.» Volvióse Delgado á Muzquiz, y le dijo : «¿Oye Vm. 
esto? Vea Vm. ahora cómo anda el crédito, y el honor de los 
hombres de bien.» Quiso el Conde explicar en lo que habia con­
sistido esta equivocación ; pero Delgado se despidió diciendo-
que la justicia exigía que se deshiciese y enmendase tan grave 
error. 

Desde el referido dia 1.0 de Octubre no ha pensado Delgado» 
en otra cosa que en encomendarse á Dios, vivir con tranquili­
dad en su casa con cuatro amigos que le favorecen diariamente, 
pasearse en el campo, ver algunas comedias, y esperar cuándo-
se verificarán las esperanzas que le han dado los Ministros de 
S. M. de ser empleado á correspondencia de su mérito y gra­
duación.» 

N U M E R O 4 7 . 

Carta de D. José Banfiy Parrilla, oficial mayor de la Secretaría 
de Indias, á D. Ricardo Wall (1). 

«Excmo. Sr. — Señor: La orden que V. E. me comunica en 
su papel de 28 de Julio último y lo que me ha manifestado don 

( i ) Autógrafa. 
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Miguel María de Nava, de la que con la propia fecha recibió 
de V. E., me deja con la más tierna confusión y veneración pro­
funda para admirar las piedades de que por su dignación usa Su 
Majestad, y al mismo tiempo me ha tenido y deja traspasado de 
dolor la noticia de los ecos que han llegado á sus piadosos oidos 
de mi manejo en el empleo con que S. M. se dignó honrarme. 
Permítame V. E., como un leve desahogo de la rigorosa aflicción 
que me atormenta, que me dilate algo en la satisfacción que 
procuro dar-y que V. E. por su bondad me disimulará. 

He hecho la declaración que se me manda con todos los res­
petos á que me obliga. He procurado servir á S. M. con todo 
mi corazón en cuanto ha alcanzado mi pequenez'en los treinta 
y dos años que he tenido la honra de estar en las oficinas, los 
veintitrés de ellos en la de Indias, obedeciendo cuanto me han 
•mandado los seis Jefes que he tenido, y formando materialmente 
los expedientes, cédulas y órdenes en todos los asuntos que se 
han ofrecido, de que hay muchos de la mayor entidad evacuados, 
y pendientes algunos, como constará de ellos mismos, sin haber 
concurrido con influjo ni diligencia, antes sí solicitado se oyese 
á los Tribunales, Juntas y Ministros particulares como se reco­
nocerá en ellos. 

Mandó el Sr. Marqués de la Ensenada corriese el beneficio 
de empleos debajo de su mano por la Secretaría, y que en ella 
se tratasen y conviniesen; y aunque materia de tanta violencia y 
tan arriesgada se ejecutó por muchos años consiguiéndose los cre­
cidos aumentos sobre los más altos precios que hasta entonces 
habían tenido, según relación remitida por el Consejo que cons­
tará en la Secretaría y ascenderán á más de 600.000 pesos fuer­
tes, en que trabajó no poco lá persuasión de mis compañeros y 
mia á los pretendientes, y no menos la quietud interior, hasta 
asegurarla con el dictamen de que lo producía la obligación de 
la obediencia, y no podrá decir ninguno de los provistos tuvo el 
menor estipendio de más de lo entregado en Tesorería, y sí no 
pocos á quien se lo resistí y excusé. En estas materias y otras 
muchas de los negocios de Indias son, señor, violentas y muy 
repetidas las ocasiones é instancias al agasajo, debajo del cual se 
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disfraza el cohecho, convenio y otras ideas dirigidas á la corrup­
ción. Así lo dije muchas veces al Sr. Marqués, y cuan arriesgado 
estaba el que con inmediación hubiese de hacerle presentes los 
expedientes; por lo cual hámás de seis años que con ansia de­
seaba retirarme £ cualquiera destino que la piedad de S. M. qui­
siese concederme, y para ello hablé muchas veces á personas de 
autoridad para que se interpusiesen con mi Jefe. No he incurri­
do en el vicio de contrato'real ni virtual, ni he perjudicado los 
efectos del servicio de S. M., de su Real Erario ó de la Justicia, 
ni he concurrido directa ni remotamente á perjuicio de ninguna 
de las partes ni pretendientes, como constará de los mismos ex­
pedientes, lo que aseguro firmísimamente y poder satisfacer cual­
quiera cargo ó reparo en este asunto. El rumor que se haya es­
parcido puede tener algún fomento en mi desgracia y quizás en 
alguna exterior apariencia en mi casa, y que los que la han fre­
cuentado hayan observado y visto el interior, que serán casi to­
dos, pues jamas he puesto cuidado en la precaución de excusarlo 
ni ocultar nada, método que quizás me produce hoy esta dolorosa 
pena. He tenido la manía, que ahora hallo bestialidad muy per­
judicial, no prevenida por mí, de encargar varios cajones de qui­
na, calaguala, bálsamos y otras medicinas de que me han envia­
do en varias ocasiones algunos de Cádiz y otros de. casa del señor 
Marqués de la Ensenada, como constará á su familia, de que se 
ha dado después á muchísimas personas que lo han pedido, y pue­
de no ser extraño que los que lo hayan visto entrar ó sabido 
venía á mi casa, dudasen fuesen otras especies. No he inducido 
ni insinuado á persona alguna, antes, al tiempo ni después de sus 
instancias y pretensiones, á demostración alguna, ni aun la más 
leve, ni habrá quien pueda decirlo; y si después de evacuadas con 
toda la formalidad y notoriedad que constará en los expedientes, 
son, aun de éstos, muchos los que dirán lo que he vuelto y re­
sistido no de corta entidad y en varias ocasiones, aun con dictá­
menes autorizados de no incurrirse ni aun en venial culpa; de que 
en caso necesario podrán asegurar sujetos de toda distinción. No 
encuentro en mi interior el menor cargo de la más leve restitu­
ción ni perjuicio á persona alguna de este mundo, y si resultase, 
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la daría aunque fuese con mi sangre. Jamas he tenido apego ni 
deseo de codicia á conveniencias, porque nací pobre, me crié 
así y lo continué muchos años, y ningún cuidado me costaba lo 
que la sucesión de los tiempos ofrece de más fausto ó devaneo, 
de que como hombre débil me habré podido lisonjear y arrastrar, 
y veo que me ha producido, sin duda, la dolorosa pena que ex­
perimento. La casualidad y curso del tiempo han facilitado que 
casi todos los sujetos de autoridad, que en veinte años han pasado 
á la América á los vireinatos y principales gobiernos, me cono­
ciesen con trato más ó menos confidencial en casa de mi tio don 
Marcos Montoto. Esta circunstancia ha producido la correspon­
dencia y el concepto de que yo pudiese tener más ó menos vali­
miento en los negocios de Indias; pero firmísimamente aseguro 
á V. E., constituyéndome responsable, si constase lo contrario, 
que jamas he escrito ni intervenido en materia alguna de oficio 
que no se haya dirigido al servicio de S. M., aumento de su 
Erario, ahorros de gastos, conservación de las regalías y otros 
fines semejantes, de que hay grande número de documentos 
en la Secretaría, sin haberlo hecho nunca sin orden ó aproba­
ción de mi jefe; pues afirmo ante Dios he procurado servir al 
Rey nuestro señor, en lo que, como una pequeña hormiga, he 
alcanzado, con todo el amor de mi corazón, respeto y temor. 
Finalmente, señor, no hallo en mi memoria haber cometido co­
lusión, injusticia, comercio, contrato ni otro alguno de los vicios 
que pudiesen manchar mi conciencia y obligación. Tengo muchos 
de candidez ó tontería, que yo sin duda conozco y otros me los 
conocerán más, y me hago cargo de que no me podrán faltar 
émulos, bien que no me acuerdo haber hecho mal á nadie. Rue­
go á V. E. rendidamente se sirva hacerlo presente así á S. M., 
poniéndome con todo mi corazón á s-us Reales pies, donde con 
las ansias que puede producir un hombre en el mayor extremo 
afligido, recurro implorando su clemencia, á fin que el piadosísi­
mo corazón de S. M. se compadezca de esta inocente familia, 
por el mérito de muchos abuelos que han muerto, honrados en 
el Real servicio; pero más que todo, por sólo la bondad de su so­
berano corazón; y que como fuente de donde dimana todo el 
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honor, se apiade S. M. y se le conserve á esta afligida casa y á 
un dilatado linaje de. parientes pobres y honrados, que tal vez 
(como sin duda temo me suceda á mí) podrán rendir algunos la 
vida á tan doloroso golpe. Así lo pido humildísimamente y con 
vivas ansias de mi alma á S. M., y se lo ruego por la preciosísi­
ma sangre de Jesucristo y por María Santísima; y espero de la 
bondad y noble corazón de V. E. lo solicite así por compasión y 
•caridad, facilitando que yo pida limosna, que lo ejecutaré gusto­
sísimo, pero que consiga la de que S¿ M. no quede con desagrado, 
pues éste será en mí en este mundo el último mal y desdicha, á 
-que no podrán alcanzar ni resistir mis fuerzas sin reducirme muy 
en breve al último aliento. — Nuestro Señor guarde á V. E. los 
•dilatados años que deseo y hé menester. Madrid, 6 de Agosto 
de 1754. — Excmo. Señor.—B. 1. m. de V. E., su más rendido 
siempre — José Banfi y Parrilla.-—Excmo. Señor D. Ricardo 
Wall.» 

N Ú M E R O 4 8 . 

Carta de D. Facundo Mogrovejo á D. Ricardo Wall, sobre su 
vida política y su destierro. 

«Excmo. Sr.— Muy Sr. mió: En la noche del 21 del que 
acaba me entregó D. Miguel de Nava y Carreño, alcalde de 
Casa y Corte, un papel de V. E. del mismo dia, mandándome 
de orden del Rey nuestro señor, que inmediatamente me pusiese 
en camino para Burgos. Obedecí puntualmente sin detenerme 
dos horas. Llegué á esta ciudad en seis jornadas regulares por 
Buitrago y Lerma. Ayer me presenté á este Sr. Arzobispo y lo 
continuaré, como V. E. me manda, así como será puntualmente 
obedecido en lo que me previene, tocante á guardar la mayor 
circunspección é indiferencia en el trato y conversaciones y en 
abstenerme de toda correspondencia por escrito. 

Al entregarme dicho papel el Sr. Nava, le leí en su presencia 
y le pregunté si la prohibición de escribir se extendía á los que 
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están encargados de mis intereses y á mis acreedores, habiendo-
dejado ahí bastantes deudas. Me respondió que no se entendía 
en negocios privados ni en encargos particulares, como algunos-
que tengo de Ñapóles, especialmente el de remitir una porción-
de paños, que he hecho fabricar expresamente en Segovia y sir­
ven para la Real Persona de S. M. Siciliana. No obstante, por 
no incurrir en algún error, espero se sirva V. E. decirme si me 
es permitido escribir sobre estas materias, haciendo ver mis car­
tas á quien V. E. gustase, con la seguridad de que aun sin esta 
prevención no me mezclaría jamas en asuntos de otra naturale­
za. Quedo sobradamente desengañado. En mis papeles se encon-, 
trará una larga confidencial correspondencia con el Duque de 
Losada, quien de orden de S. M. Siciliana (cuya Secretaría de-
Embajada he servido más de diez años con el honor y título de 
Secretario), me mandó que le escribiese reservadamente, á cuyo 
fin me envió una cifra. Todo el encargo se reducía á dar pun­
tuales avisos de la salud de SS. MM. C C , especialmente de la 
Reina, cuyas indisposiciones en aquellos tiempos han tenido á 
SS. MM. Sicilianas con mucho cuidado. Me mandó también 
que procurase indagar y prevenir cuanto fuese conducente á. 
conservar la mejor armonía entre las dos Cortes, á fin de cami­
nar con más conocimiento y hacer lo que fuese más agradable á 
estos Monarcas. 

Esto lo entendí en cosas familiares y privadas, por lo que no 
se hallará que yo me haya metido en negocios, proyectos ni in- -
tereses entre los Reales Hermanos, sí sólo en referir sucesos pú­
blicos y lo que se decia de la más ó menos acertada conducta de 
algunos sujetos, cosas sin consecuencia y sin otro objeto que el 
de deleitar la curiosidad, lo que es tan común en el mundo. He 
continuado esta correspondencia sin hacer misterio, por no haber 
tenido otro fin que el expresado. Cuanto he escrito lo ha visto-
Su Majestad, quien no habría sufrido que yo me mezclase en 
lo que no me tocaba ni me habia mandado. Todas las demás 
correspondencias han sido las regulares que se practican en la 
sociedad. 

La íntima amistad con algunos sujetos no ha pasado jamas de 
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los términos de un trato honesto y familiar, como lo manifiestan 
los efectos en lo poco que he medrado. En once años de obse­
quios sin los antecedentes, sólo he logrado una pequeña pensión 
sobre el obispado de Barcelona, y fue D. Carlos Brosqui (i) 
quien me estimuló á solicitarla y protegió para obtenerla. Se dig­
nó también S. M. conferirme una abadía, que aunque de corto 
valor, no puedo dejar de confesar que es más de lo que merezco. 
Esta la renunció en sus Reales manos el Conde de Cantillana, su­
plicando á S. M. se dignase conferírmela, como piadosamente 
se sirvió ejecutarlo. He obtenido estas dos provisiones por inter­
cesión de los expresados sujetos, sin que otro alguno se haya in­
teresado por mí; pudiendo también decir con verdad que no hay 
persona en todo el reino ni fuera de él que esté coloéada por mí 
empeño, de lo que se puede inferir mi valimiento. 

Cuatro alhajas, de no mucha estimación, que constan del in­
ventario, consistentes en tres cajas y una sortija, las dos me las 
regaló el Conde de Cantillana, las otras dos las compré y aun 
no las he pagado : todo lo demás no merece la pena de nom­
brarse. 

No sé si esto puede calificar mi conducta y el poco aprecio 
que se ha hecho de mí en confianzas que pudiese hacer algún mé­
rito, pues no eran necesarios grandes esfuerzos de protección 
para haber logrado cosas mayores mediante la propensión y pie­
dad de S. M. hacia mí, desde que vine á España y tuve la honra 
de manifestarle mi obsequiosa veneración, siendo Príncipe, asis­
tiendo todas las tardes en su cuarto á la hora del refresco, pues 
me aseguraron que le habia parecido muy limitada la pensión 
que se me señaló. 

No encuentro en mí culpa grave ni leve contra la Majestad; 
obedecí al Soberano, á quien servia, en lo que me'mandó; en 
las amistades que he tenido no ha habido mezcla de vicio : estar 
es la verdad. Pongo en manos de V. E. mi inocencia y en las de 
Dios lo que más me conviene. El retirarme á esta iglesia, que 

( i ) Farinelli. 
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ahora se me pone por obligación, lo he querido hacer muchas 
veces voluntariamente para dedicar los. pocos dias que me que­
dan de vida en servir á Dios, á quien suplico conserve y guarde-
á V. E. los muchos años que hé menester. Burgos, 30 de Julio 
de 1754. — Excmo. Sr.—B. L. M. de V. E., su más rendido 
servidor— Facundo Mogrovejo. — Excmo. Sr. D. Ricardo 
Wall.» 

N Ú M E R O 4 9 . 

RESULTADO DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PAPELES 

DE D. FACUNDO MOGROVEJO. 

Lo más sustancial que resulta de los papeles de D. Facundo Mogro­
vejo, de ¿os legajos que ha reconocido D. José de Rueda. 

Legajo n.° 2. — Cartas y papeles de D. Juan de Isla. (1). Es 
la correspondencia de este señor con Mogrovejo sobre asuntos 
de su comisión de arsenales y construcción de lona y jarcia para 
navios. Por ella se advierte que el P. Confesor del Rey protegía 
á Isla, pues entre otras hay una carta en que éste le dice que la 
comisión de D. Jorge Juan para reconocer las obras de los arse­
nales de su cargo la tenía por sospechosa hacia su buen proceder, 
y así informaba al Padre largamente de su conducta y desem­
peño en sus comisiones. 

— N.° 3. — Correspondencias de diversos sujetos desde los Sitios 
j alguna otra parte del Reino. Sin interés. 

— N.° 5 . — Cartas y escrituras del Conde de Mahoni. Id. 
— N.° 6 . — Diversas noticias de los sucesos de la guerra por 

mar y tierra, y copias: de Gacetas remitidas á diversos sujetos. Id. 
—N.° 7. — Minutas y cartas de correspondencia con diversos 

sujetos. 
Leg. 9. — Cartas de correspondencia del Duque ae Losada.— 

(1) Lo subrayado expresa los rótulos de los legajos. 
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Este legajo es el de mayor consideración de cuantos me han to­
cado reconocer. Principia esta correspondencia desde el año 
de 743, lisa y familiar, sobre asuntos y noticias públicas, con 
«na serie de todos los sucesos de la guerra de Italia hasta el año 
de 48, que el Duque le remitió á Mogrovejo con el Duque de 
Medinaceli una cifra en carta de 29 de Febrero del año citado, 
con encargo de que se la entregase en mano propia (1) «y para 
•que usase de ella en alguna cosa reservada y que no pudiera 
fiarse á lo ostensible y enviando la carta por el canal del ami­
go (2) ú otro que creyese más seguro, y sobre el supuesto que las 
noticias que él desea más son aquellas que puedan servir á aquel 
Monarca para su regla y acierto en dar gusto á estos Monarcas, 
y aun también para que esté informado de las cosas de esta Cor­
te que sea del caso sepa y que las enviará en carta que pudiese 
leer al Rey.» Hay cartas del Duque, de mano ajena, contestando 
sólo á materias regulares, pero en las reservadas escribia el Duque 
de puño propio y en cifra. Á continuación pongo lo que resulta 
de mayor interés en las minutas de Mogrovejo al Duque, pero 
por lo que en ellas dice queda la sospecha de que aun escribia 
por otras vías quizás los asuntos reservadísimos. 

22 Junio 1751. — En ésta dice la poca confianza que hay 
•entre el P. Confesor y el Sr. Carvajal, y que el defecto está en 
el segundo por su retiro y reserva, y que no sucede así entre el 
Padre y el Sr. Ensenada, pues están muy coligados yendo ambos 
á un fin.—En otro párrafo dice que el Embajador de Alemania 
ha pasado oficio para que el Rey medie con su hermano el de 
Ñapóles para que el que de su Corte reside allí, sea tratado como 
el de Ñapóles en Viena; y desciende á decir que de esta Corte 
no se puede sacar luz, porque el Sr. Carvajal todo lo ignora, y 
que ya tiene avisado en carta antecedente los sentimientos del 
Rey según se los ha comunicado el P. Confesor. Y entre ren­
glones que tiene rayados dice, que los ceremoniales de aquí están 

( 1 ) Lo entrecomado indica las palabras textuales de la carta. 

(2) Se refiere á Ensenada. 
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muy confusos, y el hablar de ellos al Sr. Carvajal es lo mismo-
que hablar con la tapia. 

29 Junio 1751 . — Repite lo del retiro del Sr. Carvajal y que 
esto es general con todos, y se persuade que lo tiene por desdoro 
de su suficiencia preguntar á otro para iluminarse; confiesa su 
buena intención, y que por lo tanto el Rey le quería. 

6 Julio 1751.—Aparece de esta minuta que tuvo una severa 
reprensión del Duque de Losada en 15 de Junio antecedente 
por las noticias y discursos que hizo sobre lo del tratamiento del 
Ministro imperial en Ñapóles. 

20 Julio 1 7 5 1 . — Se introduce á hacer un detalle del Sr. En­
senada; confiesa su inclinación-hacia él y hacia el P. Confesor, y 
para prueba de que el Sr. Ensenada merece toda estimación,, 
hace una larga, narrativa de cuanto ha hecho favorable al comer­
cio de Europa y al de Indias y todos los adelantamientos que 
han tenido los ramos de sus comisiones y otros particulares á be­
neficio del Estado. 

7 Setiembre 1751 . — Dice no estar con mucha claridad el 
tratado de Inglaterra. 

5 Octubre 1751 . — Da gracias al Duque de Losada de que 
no haya disgustado el resumen que le envió de lo que aquí se 
ha hecho en tiempo del Ministerio del Sr. Ensenada. 

21 Diciembre 1751 . — Contra el Sr. Carvajal: que todos Ios-
Tratados que hiciese se-sabrían primero fuera que aquí, porque 
en sus cosas era tan cerrado y sabihondo que á nadie consultaba. 

11 Enero 1752. — Dice los graves perjuicios que se siguen 
con las Compañías por la falta de la extracción de la seda, etc., 
y que para la formación de estas Compañías se encerró en su 
cuarto el Sr. Carvajal sin decirlo á nadie. Que el Sr. Ensenada 
le habia dicho que tenía que enmendar el Tratado particular 
con Inglaterra en punto de derechos, porque el Sr. Carvajal se 
dejó engañar, como un niño, de Mr. Keenne y con este motivo 
da una carga cerrada al Sr. Carvajal. 

27 Marzo 1752. — Hace en esta minuta un grande elogio del 
Sr. Ensenada con motivo de estarse tratando entonces de hacer 
una grande obra en el palacio de Biñuelas. Y en otro capítulo 
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-expresa haberle dicho el P. Confesor que el Sr. Carvajal de 
aburrido quiso hacer dimisión de su empleo, pero que no la ha­
ría, porque no son de despreciar 50.000 escudos de sueldo, y 
que siendo sus gastos muy reducidos, es de dejar á sus sobrinos 
un buen caudal. 

4 Abril 1 7 5 Z . — Repite algo sobre la dejación de su empleo 
el Sr. Carvajal y desciende á decir que el gran trabajo es sobre 
el tratado particular con Inglaterra, de que todos están irritados, 
y más el P. Confesor, según se le ha explicado siempre. 

23 Mayo 1752.—También vuelve á decir el enojo del señor 
Ensenada y el Padre por el citado Tratado. 

Hay algunas otras minutas de esta correspondencia que lo 
principal de ella era dar individual noticia de la salud de los 
Reyes, y especialmente desde que la Reina empezó á padecer. 
Aparece por todas ó la mayor parte de las minutas que aun es­
cribía al Duque más reservadamente, y esto sería entregando las 
cartas fuera de balija á los correos que eran de mayor confianza 
para entregar estas cartas en mano propia, y lo mismo haria el Du­
que de Losada cuando los asuntos eran de mayor reserva, y prueba 
esto el haber cartas' duplicadas del Duque, de una misma fecha. 

Legajos n.°s 10 y 5 9 . — Correspondencia con D. Roque Valle-
jo. Sin interés. 

Leg. n.° 1 1 . — Id. con D. Antonio Palomeo desde Ñápales. Id. 
Leg. n.° i z . — Traducción de la Historia del mundo. Id. 
•Leg. n.° 13. — Cartas del Marqués de la Reí illa, durante la 

residencia de este señor en Valladolid y luego como Ministro en 
Parma. Sin interés. 

Leg. n.° 1 6 . — Correspondencia con el Conde de Cantillana 
antes y después de ser Embajador én París. 

Leg. n.° 1 7 . — C a r t a s de varios sujetos estando en Italia. En 
este legajo hay un inventario y tasa de las pinturas del Sr. En­
senada, de los maestros más famosos de Italia y de otras partes, 
que todo su valor con el de los marcos llega á 1.5 10.075 reales. 
—Hay .también una representación anónima al Sr. Ensenada 
sobre perjuicios de diezmos de la dignidad arzobispal de Toledo 
y sus interesados. 
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Leg. n.° 18. — Cartas cerradas para varios sujetos. Hay mu­
chas para sujetos de aquí, para el Sr. Ensenada y otras para, 
otras partes fuera del Reino. 

Leg. n.° 19.—Impresos. Decretos, órdenes, relaciones, Gace­
tas, etc. 

Leg. n.° 2 0 . — Cartas de la Marquesa de la Torrecilla.-—Es­
critas estando Mogrovejo en los Sitios' Reales, encargándole la 
preparación de sus alojamientos, percibo de atrasos, acomodo de. 
su caballeriza y otros encargos: desde 1745 á 1751. 

Leg. n.° 21. — Cartas del Duque de Salas. Sin interés. 
Leg. n.° 24. — Cartas de la Duquesa de Alba y de la de Atry.. 

Son del año de 1742 estando Mogrovejo en Ñapóles, referentes; 
á pleitos que en esta ciudad tenian estas señoras. 

Leg. n.° 25. — Cartas de la Marquesa de Torre cuso, camarera: 
mayor de la Reina viuda, y de la Marquesa de Casteldosrios,, 
dama de S. M. — Contienen saludes, noticias públicas, encargos, 
de dirección de cartas, desde 1747 al 51. 

Los restantes legajos se refieren á asuntos particulares y care­
cen de ínteres público.» 

N U M E R O 50 . 

COMPOSICIONES 

ALUSIVAS Á LA CAÍDA DE ENSENADA ( i ) . 

I. 
Ensenada ya cayó; 

Valencia (2) toca tabletas; 

( í ) Son de tan mal gusto literario casi todas las composiciones que sobre ester 
tema circularon en aquel t iempo, que sólo por dar una muestra de ellas insertó 
aquí éstas. 

(2) D . Bartolomé de Valenc ia , encargado de la Superintendencia General de 
Rentas. 
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Gordillo(i) arrastra bayetas, 
Y nuestro Banfi murió : 
Ordeñana se perdió; 
Delgado está agonizando; 
La Torrecilla (z) llorando; 
Francia y Orcasitas (3) mueren ; 
Jorge y Ulloa (4) no esperen, 
Pues venció el contrario bando. 

II. 

Cenones ha habido santos; 
Cenones emperadores, 
Filósofos y oradores, 
Y picaros unos cuantos. 
Pero entre Cenones tantos, 
Dígame Jarraquemada ( 5 ) , 
En aquesa obra empezada, 
; En qué número ó lugar 
Habernos de colocar 
Al Marqués de la Ensenada ? 

III. 

Advierta todo mortal 
Lo que en el Marqués se ve. 
Ayer oráculo fue, 
Y hoy lástima universal. 
Esta mudanza fatal 
A España tiene aturdida. 

(1) D . Pedro Gordi l lo , contralor. 
(2) La Marquesa de la Torrecilla, á quien suponían obsequiaba Ensenada.-
(3 ) Tesoreros generales. 
(4) D . Jorge Juan y D . Antonio de Ul loa. 
(5 ) Josef Jarraquemada escribía por entonces la Historia de los Cenones. 
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Nada hay firme en esta vida, 
Que todo es vana esperanza, 
Porque siempre' la privanza 
Es sombra de la caida. 

IV. 

Acordarse del nacer, 
Y no llegarse á engreir, 
Oue cuesta mucho subir, 
Y es muy fácil el caer. 
Don.Cenon se llegó á ver 
En el supremo lugar : 
No pudo á más aspirar; 
Y estando ya en el mayor, 
Cayó para más dolor; 
Que quien sube ha de bajar. 

V. 

ENSENADA. 

ORDEÑANA. 

DELGADO. 

BANFI. 

TORRECILLA. 

v ALENCIA. 

OFICIALES DE RENTAS. 

COVACHUELISTAS. 

CONFESOR. 

Fortuna adversa ; ¿ qué es esto ? 
i Qué ha sido aquesto? ¡ Ay de mí! 
Que en un todo me perdí. 
¡Estoy soñando ó despierto? 
Mi vanidad llevó el viento. 
Buena locura tendremos. 
Sin saber leer, ¿ qué haremos ? 
En el suelo dio el retablo. 
Pues que no nos llevó el diablo, 
Algún remedio tendremos. 

V I . 

El Rey es un buen señor; 
Hasta ahora no ha hecho nada, 
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Si al Marqués de la Ensenada 
No le sigue el Confesor. 

La amistad de Torrecilla 
Mucho, Cenon, te ha costado ; 
Después .que te ha desfrutado, 
Fue el medio de tu caida. 

Cayó Cenon, ¡qué dolor! 
Ya se prepara la yesca, 
Y la red para la pesca 
En que caerá el Confesor. 

De poco sirve, señor, 
La providencia tomada, 
Si no sigue el Confesor 
Los pasos de la Ensenada.' 

Desterraron á Ordeñana, 
Y asimismo á Don Cenon ; 
Mañana saldrá el Capón 
Cantando la Tirirana. 

Por la Fe tenemos Rey; 
Por la Esperanza gobierno; 
Por la Caridad justicia, 
Y nada de esto tenemos. 

VIL 

¡Infelice Marqués! Si así aspiraste 
A ser solo en mandar, como lo fuiste, 
i Cómo no tu peligro conociste 
Desde el instante mismo que mandaste? 

Cual águila'ligero te elevaste, 
Y cual plomo pesado te caiste; 
Pues la velocidad con que subiste, 
La ligereza fue con que bajaste. 

Tus máximas de un riesgo te libraron, 
Y en otro tus afanes fe pusieron : 
Aquéllas tu inocencia te avisaron; 

2 6 
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Éstas, como rebeldes, no advirtieron 
Que lo que por legal allí lograron, 
Aquí por lo sagaz desmerecieron. 

VIII. 

Cuantos en esto hablar quieran, 
Hablen bien, que es justa ley; 
Pues los arcanos del Rey 
No se indagan, se veneran. 
Ni al pobre Marqués le hieran, 
Ni en su estimación se rocen 
Los que noble sangre gocen, 
Que el tirar á la honra es culpa 
Que sólo tiene disculpa 
En los que no la conocen. 

IX. 

Ensenada, el otro aquel, 
La Torrecilla me espanta; 
Ambos á dos, ella y él; 
Tiró el diablo de la manta, 
Y se descubrió el pastel. 

X. 

fia? 

creyó, 

die vio;, 

dia. 

la Fortuna qui 

g engañó si Í5 

2¡ estable ? 
^ mil vueltas ca 
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N Ú M E R O 5 1 . 

Consulta del Conde de Riela al Marqués de la Ensenada sobre 
el establecimiento de un Consejo de la Guerra, y respuesta de 
éste. 

«Excmo. Señor.— Mí buen amigo y favorecedor: Con la re­
serva y confianza de nuestra antigua amistad, y con deseo del 
acierto que puedo vincular seguramente en aquel superior talen­
to, que constituyó á V. E. tan maestro en todos los ministerios, 
le comunico y acompaño la idea de un Consejo de Guerra, y las 
justas causas que piden su formación en el adjunto papel. No 
será desconocido á V. E. con su penetración el estado de la 
guerra. Estos tiempos no son los de una Dirección: todo está en 
los Inspectores, que á la necesidad de una fatal constitución, que 
los ha dejado obrar, á nadie quieren reconocer. Tampoco habia 
entonces una Capitanía General en Castilla la Nueva, y tan 
privilegiada: es menester que piense á poner otra autoridad ma­
yor, que pueda conformarse con mi Ministerio, para contener en 
sus límites estos dos fenómenos, que habiendo formado un siste­
ma absoluto antes de venir yo, por conservarlo ó extenderlo, 
abundan más en chismes que dañan, que en seguir con actividad 
los fines que convienen al bien del ejército. 

» La situación por otra parte pide un medio indirecto, y que 
parezca el más indiferente hacia mi empleo. Es cierto que el 
Tribunal no puede subsistir como está en el dia; no tiene fuerza 
en sí, ni lo parece; y sus miembros, dispersos unos y prestados 
otros, en nada corresponden á la cabeza; así no se puede soste­
ner lo que alienta el celo, y desmayada la justicia camina con 
tanta lentitud que son sin número las causas pendientes de po­
cos años á esta parte. El desempeño del servicio, el decoro de 
la Majestad, á quien está reservada la Providencia, y el esplen­
dor que deseo en el Ministerio, me han hecho concebir su esta­
blecimiento en la forma que le propongo, siendo su objeto que 
la división de ramos ligue por grados la dependencia entre par-



404 E L M A R Q U É S 

tes y el todo, para suprimir lo que en el dia tiene difícil reme­
dio de otro modo. Nada oculto á V. E., para que comprenda mi 
ánimo y la precisión. Tiene el Amo especie por mayor de lo que 
es la planta, y aprueba el pensamiento, queriendo que le perfec­
cione para la formal invariable execucion: satisfaciendo á mi 
obligación, el establecimiento es indispensable. Yo le busco al 
mismo tiempo por escudo y apoyo, y no quisera comprometer 
demasiado mi Ministerio de manera que lo perjudicara. 

»En este estado, y que la extensión y especificación del asunto 
puede concretar cuanto hace al intento, lo sujeto á quel dicta­
men propio de las consumadas experiencias de V. E., y de lo 
que haría en el caso, puesto en mi lugar; y espero que me favo­
rezca explayándose en él, como se lo ruego y deseo. Me he va­
lido de Ruiz para que haga la dirección de este pliego con pro­
pio, que se estará allá hasta que V. E. pueda despacharle y que 
venga por él y el mismo medio la respuesta. V. E. me tiene 
suyo, agradecido y fino, para cuanto quiera emplearme, y estaré 
gustoso en todas las ocasiones de servirle, como que es el que 
fue amigo de los más verdaderos y apasionados de V. E. — Ri­
ela.—San Ildefonso, 5 de Octubre de 177Z.—Excmo. Sr. Mar­
qués de la Ensenada.» 

Respuesta de Ensenada. 

«Excmo. Señor.— Mi amigo y señor: A las expresiones de 
confianza y de afecto que merezco á V. E. en su carta de 5 del 
corriente, correspondo con agradecimiento y como que hemos 
sido siempre verdaderos amigos. He leido todo lo que V. E. me 
incluía y devuelvo; pero V. E. se engaña en creer que yo sea 
capaz de dar con acierto dictamen sobre ello, porque si supe 
algo de guerra se me ha olvidado, y de asumptos presentes que 
llaman de gobierno, ni oigo ni hablo una palabra, porque me 
empleo en cuidar de mi salud para vivir lo más que pueda. No 
obstante, obedeciendo á V. E., expondréle lo que de pronto se 
me ofrece sin la vana pretensión de que haga V. E. aprecio de 
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ello, aunque sí con la de que se acuerde de que he sido siempre 
enemigo de la adulación. 

»Han mudado los tiempos, y por consecuencia deben mudar 
las leyes. En los pasados no habia Capitán General de la provin­
cia de Madrid, y la infamia que cometió su bajo pueblo, dictó 
entonces su establecimiento con la agregación de la Presidencia 
del Consejo de Castilla. Lo que ha habido para dar más autori­
dades á los Inspectores, que tenían los Directores, yo no lo com­
prendo; pero sí, á mi parecer, que juntándose á estas novedades 
(en Corte) los regulares privilegios de tropa de Casa Real y de 
ésta, son inevitables las competencias y animosidades, á que es 
consiguiente que tan gran' Rey como el nuestro sea molestado 
con estas inutilidades y que su Ministro de la Guerra ocupe su 
tiempo en ellas, que son en directo perjuicio del Ejército y Mari­
na, que aprenderán de Madrid á cavilar y cuestionar y se olvi­
darán de la ciega obediencia y exacta subordinación. 

»En estos evidentes hechos funda V. E. su proyecto y yo el 
confesarle sinceramente que para curar la grave enfermedad 
que se experimenta, no encuentro otro remedio que el de esta­
blecer prontamente el Consejo de la Guerra como V. E. le ha 
ideado con especialidad en lo de fijos togados para los pleitos 
puros de justicia (no más) por los Asesores de Castilla ni tienen 
tiempo para evacuarlos, ni entienden de Guerra ni de Marina, 
ni edad para estudiar sus leyes; y el tenue gasto que con este 
motivo se cause á la Real Hacienda, no merece la pena de repa­
rarse en él. El tal Consejo no minora autoridades ni honores 
legítimos al Capitán General de la provincia de Madrid, ni á 
los" inspectores ni á las guardias é individuos de la Casa Real al­
tera sus privilegios. A la Secretaría de Guerra sí priva de bas­
tante manejo respecto el que siempre ha tenido; pero aplaudo la 
moderación de V. E. en su claro objeto de preferir á todo el que 
la Majestad no sea inquietada con competencias y discordias, y 
sí beneficiados y cuidados su ejército y marina, para que limpios 
de cavilosidades sean lo que deben y pueden ser. El que el Mi­
nistro de la Guerra sea decano del "Consejo es pensamiento muy 
útil para el Real servicio, pero molesto para su persona: en lo 



E L M A R Q U É S 

antiguo lo era del mismo Consejo de Guerra cualquiera Conse­
jero de Estado que quisiere concurrir á él. 

»No me dilato más; así porque^con mucho trabajo leo y es­
cribo, como porque creo que para la penetración de V. E. no 
es necesario. Concluyo repitiéndome á su obediencia con la ver­
dadera constante amistad que siempre le he profesado y siempre 
con deseos de servirle. — Ensenada.—Medina del Campo, 8 de 
Octubre de 1772. — Excmo. Sr. Conde de Riela.» 

N Ú M E R O 5 2 . 

Fees de muerte y de sepultura del Marqués de la Ensenada. 

<L Miguel Toledano y Zarza, escribano del Rey... doy fe que 
ahora que son como laj3 dos de la mañana de hoy dia de la fecha, 
muy pocos minutos más ó menos, fallesció y pasó de esta presen­
te vida á la eterna el Excmo. Sr. D. Cenon de Somodevilla, 
marqués de la Ensenada... residente que fue de algunos años á 
esta parte en esta dicha villa, quien testó ante mí en los 20 de 
Noviembre próximo pasado, y para que así conste donde con­
venga y obre los efectos que lugar haya, de instancia del señor 
D. Juan Bautista de Terrazas Somodevilla, sobrino de su Exce­
lencia, también residente en esta misma villa, su heredero único 
y solo, doy el presente en Medina del Campo, á 2 de Diciem­
bre de 1781, y lo signé en testimonio de verdad.—Miguel To­
ledano y Zarza. 

» Yo dicho escribano, asimismo doy fe cómo entre doce y una 
de hoy dia de la fecha, se dio sepultura al cadáver de dicho Ex­
celentísimo Sr. Marqués de la Ensenada, en medio de la capilla 
mayor de la iglesia parroquial del apóstol Santiago el Real de 
esta dicha villa, habiendo precedido las exequias con la mayor 
solemnidad; cuyo cadáver se hallaba en su caja ó ataúd, y an­
tes de meterle en la sepultura se le puso su tapa toda cubierta 
con paño negro, la que fue cerrada, y en esta forma se introdujo 
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en dicha sepultura. Á. todo lo que fui presente y concurrió muy 
crecido número de personas de todos estados, tanto de esta mis­
ma villa como de diferentes pueblos de sus cercanías. Y para que 
así conste donde convenga y surta los efectos que haya lugar, de 
igual instancia de dicho Sr. heredero doy el presente en Medi­
na á 3 de Diciembre de dicho año de 1781. — Miguel Toleda­
no y Zarza.» 
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N Ú M E R O 53. 

ESCUDO DE ARMAS 
DE 

ENSENADA. 

AQUÍ YACE EL EXMO. SEÑOR DON ZENON 
DE SOMODEVILLA, MARQUES DE LA ENSENADA, 

CABALLERO t DE LA INSIGNE ORDEN 
DEL TOISÓN DE ORO Y DE LA REAL DE SAN GENARO, 

COMENDADOR DE PIEDRABUENA 
Y DE PENA DE MARTOS EN LA DE CALATRAVA, 

GRAN CRUZ DE LA RELIGIÓN DE SAN JUAN, DEL CONSEJO 
DE ESTADO DE S. M. 

Y SU DECANO, SECRETARIO DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO UNIVERSAL 

DE GUERRA, MARINA, INDIAS Y HACIENDA, 
Y SU SUPERINTENDENTE GENERAL 

DE LOS SEÑORES REYES DON FELIPE V 
Y DON FFRNANDO VI, 

CAPITÁN GENERAL DE LA REAL ARMADA 
Y LUGARTENIENTE DE ALMIRANTE GENERAL. 

MURIÓ EN II DE DICIEMBRE 
DE MDCCLXXXI. 

PUSO ESTA LXpiDA ( i ) 
DON JUAN BAUTISTA DE THERRAZAS Y SOMODEVILLA, 

SU SOBRINO Y SUCESOR 
EN EL TÍTULO. 

(1) En Abril de 1 7 8 4 . 
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N Ú M E R O 5 4 . 

Instancia de D. Juan Bautista Terrazas, sobrino y heredero del 
Marqués de la Ensenada, para que se le conceda este título libre 
de lanzas y medias anatas; dictamen de la Cámara y decreto 
del Rey (1). 

«La Cámara, 9 de Febrero de 1782, hace presente que por 
don Juan Baptista de Terrazas y Somodevilla, caballero del 
hábito de San Juan, único heredero y subcesor de D. Cenon de 
Somodevilla y Bengoechea, marqués que fue de la Ensenada, 
se ha dado memorial en él, que representa : que siendo V. M. 
Rey de las dos Sicilias, fue servido conceder al referido su tio las 
gracias de tal Marqués, y se le despachó título de esta merced 
en Ñapóles, á 8 de Diciembre de 1736, en atención á los dis­
tinguidos méritos que concurrían en su persona, ejecutados des­
de el año de 1720 en servicio del señor rey D. Felipe V 
(Sigue una relación de los méritos y servicios de Ensenada.) 

» Que éstos han sido los empleos y honores del Marqués : 
que el servicio que en ellos hizo fue muy importante á esta Co­
rona en tiempos y situación tan crítica como ofrecieron las re­
sultas de la sucesión; V. M., justo apreciador del mérito, es el 
testigo más recomendable de lo que afirma esta respetuosa re­
presentación : así que todos aquellos empleos, y aun la misma 
gracia de título de Marqués, recayeron sobre méritos contraidos, 
en servicio de España, en el de sus soberanos y por los empeños 
de esta Corona. 

» Que la gracia del insinuado título fue concedida por V. M. 
con la cláusula de que ,fuese para su persona, herederos y legí­
timos sucesores perpetuamente, de suerte que cada uno en su 
tiempo pudiese llamarse y titularse Marqués de la Ensenada; y 
efectivamente le fue reconocida esta dignidad, no sólo en Parmar 

donde sirvió la Secretaría de Estado del señor.infante D. Felipe,, 

(1 ) Archivo de Simancas.— Gracia y Justicia.— Legajo núm. 8 7 2 . 
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sino generalmente en España por los señores Reyes, padre y her­
mano de S. M. en todos los decretos, órdenes, tratamientos y 
distinciones públicas; y V. M. se dignó continuarle todos los 
honores propios de esta dignidad y denominación, reconocién­
dose este título generalmente en todo el Reino; de modo que don 
Cenon de Somodevilla, así fuera de España como dentro de 
ella, fue conocido y tratado, como es notorio, por Marqués de 
Ja Ensenada. 

j Que si esta merced tuvo en el primer agraciado aquellas 
cualidades, quedaría frustrada la real intención de V. M., y 
como desairados los méritos hechos en servicio de la Corona, 
sobre que recayó, y los que después se ejecutaron, sino pasase á 
los sucesores del difunto Marqués, residentes en España, con las 
mismas prerogativas de su primera concesión. 

í Que acompaña á esta representación testimonio de la cabeza, 
pié y cláusula de heredero del testamento que dictó y otorgó el 
difunto Marqués, su tio, en 20 de Noviembre de 1781, doce 
dias antes de morir ; que en aquella cláusula declaró por su 
heredero único al suplicante, que era sobrino suyo, y por esto 
comprendido en las primeras expresiones de la citada cláusula, 
en las cuales le intimó y á todos los demás sobrinos no tenían 
otro arbitrio que el de acudir á la suma caridad de V. M.; que 
implora el suplicante su soberana protección, y espera conse­
guirla á la sombra de los distinguidos méritos de un tio que me­
reció tanto la Real dignación, haciendo presente á V. M. que 
el mismo D. Juan Baptista y su familia ha procurado hacerse 
digno de ello. Así es que ha servido diez y ocho años en la Real 
Armada, desde el año de 1749, empezando de Guardia Marina; 
después obtuvo los grados de Alférez y Teniente de fragata y de 
navio, habiendo merecido que el señor rey D. Fernando el VI 
le destinase á varios viajes á Francia y otros reinos; que desde 
el año de 1755 estuvo casi siempre embarcado, así en la Habana 
como en Cádiz y en el Ferrol, durante la anterior guerra, 
habiendo tenido después su destino en el departamento de Car­
tagena , en el cual se le proporcionó el distinguido mérito de em­
barcarse en el navio del mando del teniente general D. Blas de 



D E L A E N S E N A D A . 

la Barreda, segundo comandante de la escuadra que fué á Ge­
nova conduciendo la Real persona de la señora Infanta, y de re­
greso á la Serenísima Princesa de Asturias; que, en fin, sirvió 
á V. M. en el viaje de Ñapóles y Palermo, y siempre con el 
•desempeño que consta de los informes de sus respectivos jefes, 
hasta que el sumo quebranto de su salud le obligó con el mayor 
disgusto á retirarse del Real servicio hallándose de teniente de 
navio. 

» Que su hermano D. Juan Francisco, caballero también del 
Hábito de San Juan, hace veintiocho años que sirve á V. M. en 
los empleos de guardia marina, teniente del regimiento de la 
Corona, capitán del de Zamora, graduado de teniente coronel 
de ejército, y actualmente continúa su mérito en la tenencia co­
ronela del Provincial de Logroño ; que durante este tiempo se 
ha hallado de guarnición cinco años en la plaza de Ceuta, en 
toda la campaña de Portugal y en la defensa de la plaza de Me-
lilla y su fuerte principal de la Victoria, donde voluntariamente 
se quedó de plantón, por hacer este mérito, en el punto más 
avanzado á los enemigos; y en fin, en la toma de la Isla de 
Santa Catalina y en la de la plaza de la Colonia del Sacramento, 
desempeñando con honor, en las varias ocasiones que se ofrecie­
ron, los encargos del Real servicio que se pusieron á su cuidado. 

»Que todo esto lo puede elevar á la piedad generosa de 
V. M., hasta hacer al exponente y á su familia digno acreedor 
á que se reconozca y conserve en ella la memoria del primer 
Marqués de la Ensenada y de su recomendable servicio y desin­
terés ; y en esta justa confianza, 

» Suplica á V. M. que en atención á los notorios y particu­
lares méritos del expresado su tio se sirva concederle la gracia de 
que la merced de título de tal Marqués de la Ensenada (con que 
V. M., siendo Rey de las dos Sicilias, le honró, para sí, sus 
herederos y legítimos descendientes, libre de los Reales de­
rechos), continúe, y se entienda Título de Castilla, con la equi­
valente relevación de lanzas y medias anatas, para que así le 
gocen el suplicante y sus sucesores, cada uno en su respectivo 
tiempo. 
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»Visto en la Cámara, con presencia de los documentos que ha 
presentado y justificación de cuanto queda referido, hace pre­
sente á V. M., en cumplimiento de su obligación, que los 
recomendables notorios méritos del difunto Marqués de la En­
senada, que fueron tan de la mayor aceptación de los glorio­
sos señores reyes D. Felipe V y D. Fernando el VI, y especia-
lísimamente de V. M., siendo Rey de las dos Sicilias, que en 
consideración á ellos tan liberalmente se dignó honrarle con el 
nominado título, le hicieron digno de que se conserve en su des­
cendencia la memoria de ellos; en cuya atención, y en la de' 
que D. Juan Baptista de Terrazas, su sobrino y heredero, ha 
servido también á V. M. en los destinos que se expresan: Es de 
farecer será muy proprio de la piadosa justificación de V. M. 
concederle la gracia que solicita en los términos que la propone, D 

«Atendiendo el Rey á los méritos del difunto señor Marqués 
de la Ensenada y circunstancias de V. S., ha venido en que 
dicho título de Marqués de la Ensenada, que concedió en Ña­
póles, sea de Castilla para V. S. y sus sucesores legítimos perpe­
tuamente, relevando á V. S. de lanzas y medias anatas, de que 
participo á V. S. para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo de 1782.—Don Ma­
nuel Ventura Figueroa.—Señor Marqués de la Ensenada.» 

N Ú M E R O 55. 

Decreto declarando el titulo de Marqués de la Ensenada libre para 
siempre del derecho de lanzas y medias anatas. 

« En consideración á los servicios y empleos del tio de V. S.r 

el difunto Marqués de la Ensenada, que constan y hizo V, S. 
presentes en Memorial de 14 del pasado, y á la falta de bienes 
para pagar que dejó por su notorio desinterés, ha resuelto el Rey 
que este título se entienda libre en todos sus herederos y suceso­
res perpetuamente del derecho de lanzas y medias anatas. Lo he 
comunicado para su cumplimiento, de orden de S. M., al Mi-
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nisterio de Hacienda, y lo participo á V. S. para su satisfacción, 
deseando le guarde Dios muchos años. Aranjuez, 4 de Mayo 
de 1791.— El Conde de Floridablanca.— Señor Marqués déla 
Ensenada. j> ' 

N Ú M E R O 56 . 

Resumen de los caudales que vinieron de la América en un sexenio 
del Ministerio del Excmo. Sr. Marqués de la Ensenada des­
de 9 de Enero de 1748 hasta 5 de Marzo de 1754, en oro y 
plata, en moneda labrada y en pasta, con agregación de lo venido 
fuera de registro y en frutos (1). 

En 1748 2.716.732 
En 1749 3°- 2 3<M 8 5 
En 1750 29.942,030 
En 1751. Sin lo de la Limeña 10.960.069 
En 1752. Sin lo buceado del Soberbio. . . 20.140.746 
En 1753. Con el Dragón de 1754 21.426.101 
Por una octava parte calculada por inteligen­

tes fuera de registro 14.428.270 
Por cuatro millones anuales en frutos,' según 

se apuró por el Consejo de Indias en un 
expediente reservado 24.000.000 

TOTAL EN LOS SEIS AHOS 153.844.433 

De forma que, según parece demostrado, en el referido se­
xenio han venido de la América más de tres mil setenta y siete 
millones de reales de vellón en oro, plata y frutos, que correspon­
den á cerca de quinientos trece millones en cada año, de que no 
hay ejemplar en los anteriores ni en los posteriores desde el des­
cubrimiento de la América, aun sin meter en cuenta los crecidos 
caudales remitidos en dicho sexenio á la Habana para construc-

(1) Navarre te .—Not . biográfica. 
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cion de navios y compra de tabacos, que tanto produjeron á la 
Real Hacienda; debido todo al acierto con que dio sus disposi­
ciones el referido Ministro, por el conocimiento que tenía de las-
Indias y del comercio, y de la economía de los Reales intereses.. 

N Ú M E R O 57 . 

Noticia que apunta las gloriosas acciones que proporcionó en la Ar­
mada con sus acertadas providencias el Excmo. Sr. Marqués ae 
la Ensenada, en el tiempo que tuvo el mando universal de la Ma­
rina, como lugar-teniente general en el Almirantazgo, desde Mayo 
de 1743 hasta 21 de Julio de 1754 (1). 

El glorioso combate sobre cabo Sicié en 22 de Febrero de 1744. 
con triplicado número de bajeles ingleses, en que para reparar las 
equivocaciones de lo que se publicó en Gaceta á sugestión del ge­
neral francés Mr. de Court, es digna de verse la relación que 
formó nuestro general D. Juan Josef Navarro, según su diario, y 
particularmente la carta del comandante del Hércules D. Cosme 
Alvarez, su fecha en Cartagena, á 5 de Marzo siguiente. 

El descubrimiento en Junio de 1746 de la costa oriental de 
Californias hasta el Cabo Colorado. 

El bizarro combate por cuatro horas en la costa de Cuba, en 
dicho Junio, de dos jabeques del mando de D. Luis de Velasco 
con un fuerte paquebot inglés, armado con 18 cañones, 18 pe­
dreros y 150 hombres que rindieron por abordaje. 

El apresamiento por el navio el Fuerte sobre Matanzas en fines 
del propio año de dos fragatas inglesas armadas en guerra y mer­
cancía, nombradas Harrington y el Príncipe Carlos. 

Las bizarras defensas que hizo el navio el Glorioso en Julio y 

(1) Ibid. 
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Agosto de 1747 hasta poner en salvo en Corcubim el tesoro que 
conducía, primero contra un navio de 80 cañones, una fragata 
de 50 y un paquebot inglés, y después con un navio de 60 ca­
ñones y dos fragatas de guerra también inglesas. 

En 10 de Junio de 1748 la presa que hicieron las galeras San 
Felipe y San Genaro, del mando del Marqués de Camachos, de 
un pingue inglés corsario con 19 cañones y 10 pedreros, repre­
sando una embarcación nuestra que habia tomado. 

La rendición por D. Pedro Stúart, comandante de los navios 
Dragón y América, en 2 de Diciembre de 1751 , después de un 
obstinadísimo combate, de la capitana de Argel el Danzik de 6o-
cañones. 

La destrucción por la escuadrilla que envió de Filipinas el jefe 
Marqués de Ovando, del arsenal de Linamon de los moros, en 
4 de Julio de 1754, y la presa de 35 embarcaciones que tenían 
en él, con que molestaban nuestras islas continuamente. 

N Ú M E R O 58 . 

Relación de los bajeles de guerra de que consta la Real Armada 
en 1746, con expresión de los cañones que montan, parajes en que 
se' hallan, y su estado (1). 

EN CARTAGENA DE LEVANTE. 

Cañones. 

' 7 0 ' | ^ r o n t o s * h a c e r u n a campaña. 
El Real.. 
El León. 
Constante.. . 60. 
América. . . 60. Prontos. 
San Fernando. 60. 
Hércules. . . 60. Para entrar en carena. 

(1) lbid. 
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Oriente.. 
Brillante.. 
Soberbio.. 
Neptuno.. 
Alcon... 
Javier... 
Retiro.. 
Paloma.. 
Galga... 
Aurora.. 

Cañones. 
. 6o. 
. 6o. 
. 6o. 
. 6o. 
. 52. 
. s o . 

. 50. 

. 50. 

. 50. 

. 30. 

San Felipe.. 
Europa.. . 
Castilla. . 

El Glorioso. . . 
Cuatro bombardas. 

Reina. . . . 70. 
Invencible. . 70. 
San Antonio. . 60. 
Real Familia.. 60. 
Nueva-España. 60. 
Fuerte.. . . 60. 
Dragón. . . 60. 
Conquistador. 60. 
Bizarra. . . 50. 
África. . . . 70. 
Vencedor.. . 70. 
Tigre. . . . 70. 

70. 
60. 
60. 

Prontos. 

Para entrar en carena. 

Prontos. 

EN EL FERROL. 

Prontos. 

EN CXDIZ. 

Prontos. , 

EN RABANA. 

Prontos. 

La Esperanza. 50, 

I En astillero, y se botarán al agua en este 
año. 

EN EL MAR DEL SUR. 

] 
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En Cartagena.. 
En Ferrol 
En Cádiz.. . . 
En la Habana.. 
En el mar del Sur. 

4 
» 
» 
1 
1 

NOTA. En los 34 buques de que hoy se compone la Armada 
no están comprendidos los tres de 70 que se fabrican en la 
Habana. 

OTRA. Que para lo que es fuerza no deben contarse las cuatro 
bombardas, ni la fragata de 30 cañones, ni aun las de á 50. 

Buen Retiro, 11 de Julio de 1746. 

2 7 
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' N Ú M E R O 59. 

Reseña histórica del origen y vicisitudes de la guerra movida en 
Italia por Felipe V para establecer en un Estado de ella al In­

fante D. Felipe, su hijo. 

Lograda la exaltación de Felipe V á la Corona de España, se 
halló rodeado de enemigos, de que se libertó por la conclusión 
•íde la paz de Utrech, y después por la de Viena.' Durante estos 
terribles embarazos corrieron las cosas de la América española 
con el mismo pié y fatal desidia en que las habia dejado Car­
los I I ; mas cuando se disfrutó de algún sosiego, puso Felipe V 
especial cuidado en que se remediase el comercio clandestino 
que con gravísimo daño de nuestros intereses en aquella parte 
hacian las naciones extranjeras. Pareció para esto el mejor medio 
que se pusiesen guarda-costas en aquellos mares. 

Inglaterra era la nación que más se interesaba en los referidos 
comercios, y así fue preciso se emplease más en ella. Después de 
un gran numero de presas, fue menester desistiesen los que intro­
ducían, y saboreados del pillaje los guarda-costas, cuando n'o los 
encontraban en el ilícito comercio, iban á buscarlos al camino de 
sus colonias. Quejáronse de este atentado los comerciantes de 
Londres; entablóse la correspondiente negociación diplomática, y 
tuvo Felipe V que indemnizarles con 95.000 libras esterlinas, 
pagaderas en cuatro meses, para lo que se concluyó la Con­
vención del Pardo de 14 de Enero de 1739. No llegó á ponerse 
éste por obra por las repetidas exigencias del Gabinete inglés, y 
pasóse á las hostilidades, tratando ellos de hacer desembarcos en 
Cuba, costa de Venezuela y otros puntos. 

Como nuestras fuerzas navales no igualaban á las suyas, deter­
minó el Gabinete español hacerles la guerra pasiva, obligándo­
les á gastar en la manutención de numerosas escuadras con que 
cruzaban las costas de España; y para tenerlos en cuidado así 
fuera como dentro de su isla, formó el Duque de Montemar 
el plan de poner tres ejércitos, uno en Andalucía, otro en Ca-



4 2 2 E L M A R Q U É S 

taluña y el tercero en Galicia, amenazando el primero á Gi-
braltar, el segundo la invasión de Mahon y el tercero un des­
embarco en Inglaterra. Para apoyar éste último hízose venir de 
Avignon al Capitán General Duque de Ormond, que puso en 
cuidado á los ingleses, aunque el verdadero intento era sólo 
divertir las fuerzas enemigas para atacar á Mahon. Pero los 
ingleses atravesaron su escuadra entre Mallorca y Barcelona, 
impidiendo así llevar socorros á aquella isla ( i ) . 

Mientras estos sucesos ocurrían en América y en España, 
se representaban otros de mayor gravedad en Europa por la 
repentina muerte del emperador de Austria Carlos V I , que­
dando en él extinguida la varonía de la Casa de Austria, y por 
consiguiente colocados en primer lugar los derechos, que desde 
Carlos V pertenecían al Rey de España, á los estados del úl­
timo varón que los poseía. Su hija María Teresa, archiduquesa 
de Austria y Gran Duquesa de Toscana, entró inmediatamente 
en la posesión de la herencia que suponía le tocaba de su pa­
dre. Protestó el primero el Emperador de Baviera, y luego 
Felipe V. 

Para poner en práctica la guerra, ocupado como estaba este 
monarca con la de Inglaterra, no tenía más que dos caminos, 
uno por agua, atravesando el Mediterráneo para conducir las 
tropas á Italia, y otro por tierra, entrando por la Provenza y 
embarcándolas en Antibo. Impedía lo primero la escuadra in­
glesa, y negó el Rey de Francia al de España el permiso para 
pasar tropas por la Provenza, persuadiéndole se mantuviese tran­
quilo como hacía el Elector de Baviera, que por iguales per­
suasiones de Francia hizo lo mismo. Este retardo de nuestras 
armas nos hizo perder la coyuntura más favorable que se po­
día desear. De esta detención dimanaron los insuperables emba­
razos que después se experimentaron en la conducción de tropas 
españolas á Italia. Después, cuando á la Francia le pareció ser útil 

( i ) Oráculo de la Europa. Trad. por el lie. D . José Lorenzo de A r e n a s . — 
Madrid, 1744.. 
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á sus intentos el que España se moviese, avisó que se dispusie­
se el embarque en Barcelona y la caballería viniese por tierra 
á la Provenza. Ofreció ademas ayudarnos con 20.000 hombres 
en Italia. 

Partió para acelerar el embarque en Barcelona el General 
Duque de Montemar, designado por jefe de la expedición. 

El 4 de Noviembre estaba ejecutado el embarque, escoltado 
el trasporte con tres navios de Guerra. Sobrevino á esta flota 
una furiosa tempestad que esparció sus buques á varias partes 
de la costa, tardando en reunirse en la costa de Genova tres 
meses, hallándose entre tanto Montemar sin víveres, dinero y 
caballería, llegando el 18 á Foligno con diez y ocho caballos que 
era todo su ejército. Mucha de la responsabilidad de este con­
tratiempo, que fue, causa de malograrse la expedición, alcanza 
al Ministro Campillo, quien después de aprobado por el Rey 
el plan de la campaña propuesto por Montemar, apenas éste hu­
bo salido de la Corte, alteró, por rivalidad y antagonismo per­
sonales, todas las disposiciones convenidas y unánimemente 
adoptadas. 

Para autorizar la expedición y dar ánimo á sus tropas, mandó 
Felipe V á Italia á su hijo el infante D. Felipe; y porque supo­
niéndose fácil la conquista de Parma y Plasencia, en cuya pose­
sión quería ponérsele, empezasen á estimar á su príncipe. Llegó 
éste á Barcelona, entró por el Rosellon y atravesando la Pro-
venza, arribó á Antivo. Iba entre tanto poco á poco pasando 
la caballería nuestra á Italia, y mientras se preparó el segundo 
embarco. 

Después de éste Inglaterra reforzó su escuadra y tuvo á la 
nuestra y á la francesa encerradas en Tolón sin poder mandar 
más gente á Italia. Ademas el Rey de Cerdeña imposibilitó el 
paso de Provenza, y fue menester declararle la guerra como 
aliado de la Casa de Austria. Iba entre tanto Montemar juntan­
do el ejército con mucho trabajo, siendo necesario detenerse 
mucho tiempo en Pesaro, de modo que desde el principio de 
la expedición se pasaron siete meses hasta ponerse el ejército 
español á las orillas del Panaro. Entre tanto tuvieron tiempo 
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los austríacos y el Rey de Cerdeña de prepararse y fortificarse, 
declarando éste sus derechos al Estado de Milán. 

En tal estado de cosas quisieron cortar nuestro ejército, apo­
derándose de Rímini, por donde recibía las subsistencias, pero-
Montemar con gran diligencia se apoderó de aquel punto, y sa­
bedor el Rey de Cerdeña de que el Infante D. Felipe se iba 
apoderando de Saboya, se retiró. Montemar hizo marchar su ejér­
cito á Foligno, á acuartelarse y descansar de tantas marchas, y 
poder unir su ejército al del Infante, caso de penetrar por el 
Condado de Niza. 

El Infante para dejar libre el paso del Condado de Niza habia 
invadido la Saboya, atravesando el Delfinado y entrando en aquel 
Ducado por el fuerte de Barreaux, y apoderándose de Cham-
bery, su capital, y la mayor parte del país. Pero habiendo llega­
do el Rey de Cerdeña con fuerzas superiores, determinó el Ge­
neral Conde de Glimes abandonar la Saboya y retirarse al Del­
finado. Esta medida disgustó á Felipe V, y sustituyó á Glimes 
con el Marqués de la Mina, que estaba mandando en Cataluña. 
Llegó al campamento Mina el 5 de Diciembre de 1741 con or­
den de atacar en seguida. Púsose en marcha el 19, y partiendo 
del fuerte de Barreaux, entró en Saboya con tal denuedo que el 
Rey de Cerdeña no se atrevió á darle batalla; rindió el castillo 
de Apremont y ocupó á Chambery el 28 de Diciembre, que­
dando dominada toda Saboya, pero aun así no se podia socorrer 
de España el ejército de Italia. 

Dióse orden de Madrid para que el ejército que estaba en Fo­
ligno avanzase al Panaro, y por motivos de salud se reemplazó 
al de Montemar con el General D. Juan Ventura Gages, que: 
llegó al Panaro y se acampó en el Bolones. Habiendo recibido-
orden de España Gages de atacar al enemigo, lo hizo con gran 
presteza en Bomporto y en Campo-Santo, donde después de una 
reñida batalla quedó por nosotros el campo. Sin embargo, ha­
biendo quedado debilitados y en mala posición, se determinó 
volver á pasar el Panaro aquella misma noche, volviendo á Bo­
lonia á ocupar sus antiguos puestos; y recibiendo refuerzos el 
enemigo, fue preciso que nuestro ejército se retirase á Rimini. 
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Posteriormente, aunque satisfecho el Rey de Gages, nombró 
Generalísimo al Duque de Módena, subordinando aquél á éste. 

La Corte de Francia siguió la política contemplativa y am­
bigua del Cardenal Fleury, impidiendo durante todo el año 
de 1742 (1 ) el mover de la Provenza y Delfinado las tropas que 
habia de mandar el Infante D. Felipe, hasta que le sorprendió la 
triple alianza de Worms, entre Austria, Inglaterra y Cerdeña, 
celebrada el 2 de Setiembre de 1743. Penetróse entonces 
Francia de la necesidad de estrechar más sus vínculos las dos 
familias de Borbon, y se estipuló la «Alianza perpetua ofen­
siva y defensiva entre Francia y España» por la que el Rey 
Cristianísimo se comprometía á sostener á Carlos en las Dos Si-
cilias, á ayudar á Ñapóles y España y á conquistar el Milane-
sado para el Infante D. Felipe con los Ducados de Parma y 
Plasencia. 

Habia este Infante penetrado en la Saboya con su ejército re­
forzado, llevando por general al Marqués de la Mina; pero no' 
siendo la estación á propósito, no pasó aquel movimiento de 
un amago de campaña, pues ademas de tener que luchar con los 
obstáculos naturales que el país ofrecía y con el rigor de la es­
tación, encontró al Rey de Cerdeña muy apercibido con su 
ejército alrededor de Saluzzo. Por tanto, después de haber lle­
gado á Tour du Pont en Octubre de 1743, retrocedió al Del­
finado temiendo verse interceptado por las nieves. 

Á la empresa de la Tour du Pont concurrió la Francia con 
12.000 hombres, y á las del Condado de Niza y Piamonte, con 
fuerzas superiores, aunque no con todas las ofrecidas por el tra­
tado, de Fontainebleau. En éste se determinaron las que habia 

( 1 ) Según un estado original de fuerzas que tengo á la vista, el ejército espa­
ñol y siciliano á las órdenes del Infante D . Felipe se componía en 2 6 de Mayo 
de 1 7 4 2 , de 2 5 . 5 2 9 hombres, de los cuales 1 6 . 0 0 1 eran de infantería española; 
I . 2 9 2 de caballería española; 6 . 4 8 6 de infantería napolitana y 1 . 7 5 0 de caballe­
ría de la misma nación.—El ejército del Rey de Cerdeña constaba de 1 1 . 7 7 6 
h o m b r e s . — L a armada inglesa al mando de Lestock, que vigilaba la costa de. 
Provenza tenía 30 bajeles con 1 2 . 2 5 5 hombres y 1 . 8 0 8 cañones. 



4 2 6 E L M A R Q U É S 

de suministrar aquella Corona para las conquistas que habian de 
formar el establecimiento del Sr. Infante y se reducían al Mila­
nos, según le poseyó el difunto Emperador, reservándose para la 
Reina viuda los Estados de Parma y Plásencia. 

En el año de 1745 se agregó á la alianza la República de Ge­
nova, que debia concurrir á la guerra con 10.000 infantes, me­
diante la garantía, que se la ofreció de todos sus Estados, contra lo 
dispuesto en Worms á favor del Rey de Cerdeña, algunos terri­
torios de aumento y un subsidio para la manutención del expre­
sado cuerpo de tropas. 

En el mismo año penetró el Infante en Lombardía con los 
ejércitos de las dos Coronas, se le incorporó el que mandaba don 
Juan de Gages, compuesto de tropas de España y Ñapóles y las 
de la República, aunque no en el número prescrito. Se tomó du­
rante la campaña de dicho año á Serravalle, Tortona, la plaza 
de Alejandría, Valencia del Po, Casal, Asti, Acqui, Plásencia, 
Parma, Pavía y la ciudad de Milán. 

En la campaña del año 1746 se perdió Asti por sorpresa con 
nueve batallones franceses y alguna caballería, Casal y Valencia 
por sitio, en que se inutilizaron por un año los cuatro batallones 
de su guarnición, tres en Guastala, que quedaron prisioneros de 
guerra, y arruinado uno de Reding, como también mucha parte 
del regimiento de caballería de Rosellon. Siguieron á estos de­
sastres las desgracias de Parma y retirada de Castelar; la función 
de Codogno, costosa aunque gloriosa; la pérdida de Orsolengo, 
Rivalta, Montechiaro y otros puntos en las inmediaciones de 
Plásencia con toda la gente que los guarnecía prisionera de guer­
ra; el ataque descampo enemigo delante de aquella ciudad; su 
evacuación con- abandono del tren de artillería, víveres, enfer­
mos, heridos y la tropa que quedó de guarnición, y en fin, la 
función del .dia 10 de Agosto sobre el Tidone. 

Todo esto disminuyó de tal modo el ejército del Rey de Es­
paña, que de 56.000 combatientes que se le consideraban en el 
mes de Marzo, se halló reducido, cuando pasó la Boqueta para 
retirarse ala Ribera, á 22.000 efectivos, excluyendo los enfermos 
y heridos, que ascendían á 3.500, los nueve batallones que se 
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dejaron de guarnición en Tortona, cuatro de suizos que estaban 
en Oneglia y Loano y las tropas que guardaban la Saboya. Ocu­
pada la Boqueta por los austríacos el i.° de Setiembre de 1746 
se resolvió retirar el ejército de las inmediaciones de Genova, 
porque estrechando hacia Saona el Rey de Cerdeña con su ejér­
cito reforzado de diez y seis batallones de la Archiduquesa, se 
temió quedase cortada la comunicación. Retiróse con efecto el 
ejército, llegando el dia 5 á Saona y el _8 ya estaba el Infante 
con parte de él en el Final, siguiéndole el resto el dia 9, perma­
neciendo todos en Niza. Llegaron los austríacos á Genova y des­
pués de algunas conferencias con los diputados de la República, 
se convino en que se les entregasen dos puertas de la ciudad, la 
una de tierra y la otra del muelle, quedando así dueños del puer­
to y de todos los efectos que habia en aquella ciudad pertene­
cientes á las dos Coronas, quedando asimismo prisioneros nues­
tros heridos y enfermos. 

Esta situación de los enemigos, teniendo á su disposición todos 
los puertos del Genovesado, dificultaba la correspondencia con 
el Rey de Ñapóles, la restitución de sus tropas y el paso de los 
socorros necesarios para hacer frente á los refuerzos que los aus­
tríacos podían mandar á su conquista. 

No pudiéndose emprender durante el año 1746, por las razo­
nes expuestas, operación alguna ofensiva por el ejército de las 
dos Coronas, manteniéndose tan sólo á la defensiva en Saboya y 
Condado de Niza, exigían tan criticas circunstancias una pronta 
resolución que salvase el reino de Ñapóles, pudiendo servir de 
prenda para el establecimiento del infante D. Felipe la Saboya 
y el Condado de Niza. Consistía para esto la duda en resolverse 
sobre una paz particular ó general con Inglaterra y sus aliados. 
Parecía la primera más asequible, porque lo que deseaban los 
enemigos era quedar mano á mano con la Francia para recupe­
rar sus conquistas de Flandes y reducirla á completa sumisión. 
Suponíase que Mr. Keene, destinado á Lisboa como enviado 
extraordinario de la Gran Bretaña, traia órdenes para tratar de 
un ajuste particular con España. Las cartas particulares de Lis­
boa, fechadas el 16, participaban su arribo la noche antes, pero 
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aun no se habia presentado á los Ministros, ni se sabía si traia 
tales órdenes, ó si esperaría á que el Rey de Portugal le hiciese-
proposiciones, cosa á que no se inclinaba S. M. F. por decoro é 
interés de S. M. C. La paz particular era la que más importaba 
á la Archiduquesa, así por sus respuestas á las proposiciones del 
abate Grimaldi, como por lo que en este tiempo escribió á la 
Reina de Portugal, su tia, solicitando su mediación para ajus­
tarse con España. Esta carta, fechada el lo de Agosto, pasó por 
Londres para mayor disimulo, y en ella anunciaba el envío de 
un Ministro á Lisboa para cumplimentar á la Corte por el falle­
cimiento del Rey y exaltación de su sucesor, y al mismo tiempo 
pedir á S. M. F. consejo y ayuda para poner de una vez fin á 
tan triste guerra. Decía también que su sincero deseo se recono­
cería por las órdenes que llevaba su Ministro de no hacer nada 
sin el consejo y aprobación de S. M. F. y de venir también ocul­
tamente á Madrid, si se tuviese por conveniente, pues para todo 
tenía plenos poderes; y concluía manifestando que tenía su con­
fianza en Dios, que habia dispuesto este impensado caso para 
que, tanto á S. M. F. como á la Reina su hija, se reservase la 
grande obra de la paz, añadiendo que esta guerra, que en sí era 
injusta, redundaba en daño de la misma España, y sólo servia 
para los fines de los franceses. 

Don Sebastian Josef de Carvallo (i), ministro de Portugal en 
Viena, á quien la Archiduquesa encargó la dirección del pliego 
con el mayor secreto, declaró que, manifestándole aquella Prin­
cesa sus intenciones, le expresó que deseaba la mediación del 
Rey de Portugal, con preferencia á los oficios que el de Cerdeña 
procuraba interponer para ajustar aquella Corte con ésta, propo­
niendo por base del ajuste una paz, particular ó general, la que 
SS. MM. conociesen convenia más á sus presentes intereses,, 
protestando desde luego que de buena voluntad contribuiría á 
todo aquello en que aquéllas y la Corona de España se interesa­
sen, esperando conocerían que el más esencial y sólido funda-

( i ) Conocido más en la historia por el Marqués d e ' P o m b a l , con cuyo título* 
fue agraciado más tarde. 
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mentó para ella era conservar á España en su antigua indepen­
dencia por medio del equilibrio del poder de Europa, que Fran­
cia y Prusia querían arruinar, ofreciendo la misma Archiduquesa, 
bajo de esta idea de la seguridad pública y particular de las dos 
•coronas Imperial y Católica, todas las condiciones que dictaren la 
buena fe y el recíproco amor que corresponde á los estrechos 
vínculos de parentesco de las dos augustas Casas. Anadia Car­
vallo que el dia después que le confió esto la Archiduquesa, le 
envió á decir con persona de su entera confianza que á Monsieur 
Wasnaar daba orden para pasar luego de Londres á Lisboa con 
una particularísima y secreta Instrucción, en que se le sujetaba en­
teramente á la voluntad de los Reyes de Portugal, para hacer en 
aquella y desde aquella Corte lo que le prescribiesen, ó para pa­
sar á la de Madrid, si así lo dispusiesen ; y que le encargó la 
pronta dirección de la carta á la Reina, pues habia mandado que 
también se diese aviso á Wasnaer para partir prontamente de 
Londres, lo cual atribuía Carvallo al deseo de prevenir las dili­
gencias con que las Cortes de París y Turin pretendían consti­
tuirse en mediadores del ajuste en Madrid. 

El Rey de Portugal, en la carta que escribió á la Reina de Es­
paña, le decia que Wasnaer avisaba á Marco Antonio que el mi­
serable estado á que le tenían reducido sus males no le permitian 
pasar á Lisboa-, y que por una carta particular que también trajo 
el expreso, aunque no del enviado, se avisaba que, en caso de im­
pedimento de Wasnaer, vendría el Conde de Rosemberg, que 
con el propio carácter reside en Holanda. De lo expresado in­
firió claramente la Corte de España que la Archiduquesa deseaba, 
no sólo ajustar la paz con esta nación, sino unirse á ella estrecha­
mente, y mantener el equilibrio de la Europa contra Francia y 
Prusia. Esta carta, sin embargo, fue escrita el 10 de Agosto, 
cuando aun no tenía noticia de la acción sobre el Tidone y de 
la retirada y sucesos posteriores de nuestro ejército y rendición de 
Genova, cuyas ventajas se creia harian á la Archiduquesa mudar 
de opinión, si no en cuanto al ajuste, al menos en cuanto á las 
condiciones de él, á no ser que sus desgracias en Flandes contra--
pesasen la balanza. 
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Supuesta la propensión de las Cortes de Viena y de Londres á. 
entrar en ajuste particular con la de Madrid, consultó Felipe V, 
primeramente si en preferir este partido, faltaría él á los em­
peños que le ligaban con Francia, y á la buena fe que exigían de 
su religiosidad, teniendo presente lo practicado por aquella Co­
rona antes y después del tratado de Fontainebleau en observancia, 
ó infracción de lo capitulado en él; y en segundo lugar, si podían 
ó no padecer los intereses del Reino, según las mayores ó meno­
res ventajas que se pueden esperar de esta paz particular, cote­
jándolas con el resentimiento de la Francia declarado ó disimu­
lado y la falta de su apoyo y auxilio, en ocasión que la Corte de 
Londres ó la de Viena faltasen á lo capitulado para obligarlas al 
cumplimiento, y obtener satisfacción de los agravios ó infraccio­
nes de un tratado, de que no querrá ser garante. 

Era cierto que de estos inconvenientes estaba libre la paz ge­
neral, que podía tener la garantía de toda ó la mayor y mejor 
parte de la Europa; pero ¿ lograría en ella la España las ventajas-
que podia prometerse de la paz particular ? ¿ Era ademas aquélla 
tan fácil y de tan pronta conclusión como ésta? No cabia duda 
de que concluyéndose la particular, harian más conclusiones á 
España Inglaterra y sus aliados con la esperanza de indemnizarse 
sobre Francia. Nada en este caso habría que arriesgar, si conti­
nuando la guerra se pudiesen reparar por nuestra parte las pér­
didas de Italia, volviendo á la superioridad sobre la Archidu­
quesa, bien reforzando Francia su ejército y completando España, 

•el suyo, bien ajustándose esta nación con el Rey de Cerdeña, 
que tenía en sus manos las llaves de Italia. 

La negociación de la paz general estaba sujeta á muchas difi­
cultades por las diferentes voluntades que debían concurrir y los-
varios y encontrados intereses que habia que conciliar. No podia 
Inglaterra compensar á España sino con el establecimiento del. 
señor Infante, y éste dependía de la Archiduquesa, la cual no se-
negaba á él, según las respuestas dadas al abate Grimaldi, siem­
pre que la restituyesen las conquistas de los Países Bajos. Pero 
Francia no quería cederlas, si no la restituía Inglaterra Cabo-
Bretón, en que nada se habia aún convenido, siendo éste, al pa-
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recer, el obstáculo para la realización de la paz general, sobre 
todo en las últimas conferencias celebradas por los Ministros de 
Holanda en París, transferidas luego á Breda. Confiábase, sin 
embargo, en que los holandeses hallasen medio de ultimar este 
punto, porque no les convenia que los ingleses se hiciesen due­
ños de la pesca de Terranova y del comercio de Canadá, y por­
que lo facilitasen los franceses desistiendo de la demolición que 
habían intentado de las plazas conquistadas en Flandes, ó en su 
defecto se conviniese en la perpetua neutralidad de los Países 
Bajos. 

Hasta 1 7 4 6 la mediación de los holandeses no produjo efecto 
alguno, ya por su interior desunión y poco vigor, ya porque 
atentos únicamente á librar su territorio de la guerra, se habia 
dirigido todo su estudio á entretener á Francia para ganar tiempo, 
asegurar su partido y seguir su comercio con ventaja al abrigo de 
su aparente neutralidad, en cuyas máximas continuarían hasta 
que las fuerzas de la alianza no fuesen superiores, ó hiciesen 
frente á las de Francia, ó bien que éstas no hostilizasen el país 
de la República. 

La única mediación que no estaba sujeta á estos accidentes era. 
la del Rey de Portugal. Francia la deseaba, y así lo indicó á don 
Luis de Acuña, embajador de S. M. F. en París, habiéndole en­
cargado Argenson, de orden de S. M. Cristianísima, escribiese 
sobre ello á su Corte. Pedíala también la Archiduquesa, según 
su carta y la de Carvallo, que quedan extractadas, y deseábala 
no menos Inglaterra, como lo probaba la venida de Keene á Lis­
boa. En cuanto á España, era, á no dudarlo, la única que podia 
convenirla. No se negaba á ella S. M. F., pero prefería la paz 
general á la particular, según claramente manifestó. 

En este estado las cosas, dirigió la Corte de Francia á la de 
España la siguiente Memoria (1), que fue entregada al Marqués 

(1) En la cubierta de ella se lee, de la misma letra del texto M S . , que es c o n ­
temporánea á los sucesos ¡ «Memoria de la Francia con las addiciones de Mina. »• 
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de la Mina para su examen y consideración, quien' puso al mar­
gen las observaciones, que copio después de cada artículo en letra 
cursiva. 

«I.—Los felices sucesos de Provenza, la retirada precipitada 
de los enemigos á la otra parte del Varo, las pérdidas que han 
experimentado, y el menoscabo de su ejército, son circunstancias 
todas que dan lugar á esperar que, en fin, se podrá mudar el es­
tado de la guerra, y abandonar el triste de la defensiva á que es­
tamos reducidos, obrando ofensivamente contra los enemigos de 
las dos Coronas.» 

Los vaticinios de este capítulo son muy dignos de la consideración 
j de la esperanza. Repasaron los enemigos el Varo en fuga, perse­
guidos, y aunque no padecieron descalabro mayor, es cierto que su 
ejército en la deserción, las enfermedades y diferentes partidas me­
nores, perdió mucho, y puede mudarse el sistema de la guerra de Ita­
lia, entendiéndose las Cortes. 

II.— « No obstante las desgracias que hemos tenido, habiendo 
S. M. Católica hecho conocer su intención de sostener con ho­
nor invariablemente los rempeños del difunto Rey, su augusto 
padre, y de solicitar un establecimiento para el Sermo. Infante 
D.Felipe, el Rey, por su parte, ha perseverado siempre en la 
firme resolución, en que se halla, de hacer todos los esfuerzos 
posibles para conseguirlo.» 

Este capítulo como el antecedente proponen una misma cosa,y ase­
gurada en ambos la recíproca armonía del Rey y del Cristianísimo 
para el establecimiento del Infante, han de ser relativos los esfuerzos. 

III.— « Pero antes dé que se forme plan alguno para las opera­
ciones militares, es necesario se sepa cuáles son las ideas y desig­
nios de S. M. Católica, estando persuadido el Rey que no po­
demos prometernos el logro mientras no obren las dos Coronas 
con uniformidad, sus ejércitos no sean conducidos por una sola 
voluntad, y no se aniquile todo espíritu de desconfianza, que 
tanto ha reinado en lo pasado. Éste es un punto sobre el cual es 
de la última importancia que las dos Cortes renueven á sus Ge­
nerales las más estrechas órdenes.» 

Ha explicado el Rey desde su elevación al trono el deliberado ánimo 
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de seguir los ejemplos de su glorioso podre; y consecuente á ellos, la 
unión estrecha con Francia, en Que -por parte de S. M. será segura y 
constante. Y que los ejércitos se conduzcan por una voluntad sola, se 
verifica en la del Infante y su mando apacible; pero no obstante se le 
repetirá el encargo, para que destierre con ordenes severas las anterio­
res desconfianzas, que tuvieron eco en el ejército, estando más distantes 
los motivos. Y siempre que m las Cortes sean conformes los proyectos y 
las disposiciones, es preciso que lo sea la práctica y la obediencia en el 
ejército, como se ha visto al fin de esta campaña, y se espera que el 
Cristianísimo por su par te mandará dar las órdenes más estrechas al 
mismo fin. 

IV.— «No es el objeto de esta Memoria hacer un proyecto 
circunstanciado de todas las operaciones que puedan juzgarse las 
más convenientes á las circunstancias, porque esto y la determi­
nación de las particulares operaciones toca á los Generales que se 
hallan en campaña, pues verdaderamente son los que pueden juz­
gar de la posibilidad de una empresa y de los medios de ejecu­
tarla. No se tiene otra mira que la de conciliar ó acordar los fun­
damentos sobre que debe obrarse en la prosecución de esta guerra, 
por lo cual no hay explicación que sobre en el asiento, siendo 
como es un objeto de las más serias deliberaciones de las dos Cor­
tes, pues lo demás toca á los que mandan los ejércitos.» 

Sin hablar por menor de este capítulo, es de un mismo dictamen la 
Corte de Madrid con la de Versalles; y se irá discurriendo en lo ge­
neral de las operaciones sin particular proyecto, sentado el principio de 
continuar la guerra. 

V.— « No puede haber más que tres objetos en llevar la guerra 
á Italia.» 

Este artículo y los cuatro (VI, VII, VIIIy IX) que le siguen, ex­
presan tres objetos principales para llevar la guerra á Italia, que 
son: el socorro de Genova por honor y empeño de las Coronas, el 
establecimiento del Infante, y la conservación de Ñapóles por amor á 
la sangre, en que la Corte de España conviene con la de Francia; 
pero añade otros dos que no le deben menos cuidado al amor del Rey 
por el Cristianísimo, y que indirectamente contribuyen también á los 
motivos mencionados. Son éstos: el primero, apartar la guerra y el 
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riesgo de Provenza y el Delfinado, y el segundo, enflaquecer en Flan-
des á los enemigos para que conserven la superioridad los franceses y 
sean más fáciles sus progresos. 

VI.— «El primero, socorrer á los genoveses, en lo cual está 
interesado el honor y la reputación de las dos Coronas, porque 
la dura opresión en que los tienen la Reina de Hungría y el Rey 
de Cerdeña no tiene otro fundamento que el deseo de ven­
gar la alianza que esta República contrajo con Francia y Es­
paña.» 

Vi l .— «El segundo, procurar y asegurar un establecimiento al 
señor infante D. Felipe. Esto depende de los sucesos de la guerra,, 
puesto que las negociaciones por cuyo medio podria conseguirse 
y que deben un dia dar fin á la guerra, serán efecto de los sucesos 
militares.» 

VIII.— « El tercero y último objeto es impedir á los enemigos, 
cuanto sea posible, el que formen alguna expedición contra el 
reino de Ñapóles. No podemos lisonjearnos de conseguirlo, á 
menos que los ataquemos con tal fuerza y con tal vigor, que no 
les permita enflaquecerse para hacer pasar tropas á aquel Reino.» 

IX.— «Todas estas miras exigen que se entre y establezca en 
Italia el teatro de la guerra.» 

X.— «Dos son los parajes por donde se puede llevar la guerra 
á la frontera de Italia: uno, por la Saboya y el Delfinado, y otro, 
por el Condado de Niza.» 

Para responder este capítulo y los siguientes hasta el XVIII in­
clusive, será preciso explayarse, aplaudiendo siempre las solidas razo­
nes de su contexto. 

Es cierto que son dos las entradas para Italia, ó sean tres, consi­
deradas una por la Saboya, otra por el Delfinado y la tercera por el 
Condado de Niza. Las de Saboya pueden reducirse á dos principales, 
aunque son muchos los collados que penetran. Es ¿a primera por el 
pequeño San Bernardo y el Valie de Aosta, á tropezar con el cas­
tillo de Bar, de respetable situación, y después con la plaza de Ibrea. 
La segunda, por el gran Monsenis, á dar con la Bruneta. Por el Del­

finado son también varios los pasos: uno desde Brianzon, por el 
Moni Geneve, á dar contra Exiles; otro desde el mismo Brianzon 
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por el Coll del Ángel á Castel Delfino ; otro por Barceloneta y el 
Valie de San Pedro á las Barricadas y Demont. 

Las entradas de Saboya, muy reconocidas por el estudio y el cui­
dado de los españoles en cuatro años de posesión, son impracticables. 
Las del Delfinado se ha visto con trágico escarmiento por españoles 
y franceses combinados que, aunque sean posibles al ingreso, no lo son 
á la conservación. Pueden emprenderse los Alpes {que se han de atra­
vesar precisamente para las entradas de la Saboya ó el Delfinado') 
solo desde fines de Junio hasta primeros.de Octubre, porque antes 
no se han derretido las nieves del invierno, y después han caido las 
del otoño. En estos tres meses no hay tiempo para las marchas pre­
cisas, para arrastrar el cañón y atacar las plazas difíciles que se 
encuentran. Y dado el caso que se consiga, como sucedió con el cas­
tillo de Demont en el año de 1744, que se rindió por el incendio de 
una bomba, no basta para mantenerse en Pieínonte, ni bastó en el 
mencionado año para tomar á Cuneo, sitiarle muchos dias y ganar en 
sus contornos una batalla, y se retiró el ejército y la artillería por 
prodigio, debiendo pasarse varios rios, que rotos sus puentes en unos 
y sin ellos en otros, imposibilitan el esguazo y el tránsito. 

Se añaden á estas dificultades lo dilatado y peligroso de las comu­
nicaciones, siempre pot montañas, con pasos precisos, defendidos de­
paisanos belicosos que dificultan y cortan los convoyes. De suerte que-
después de estar en Piemonte, ni se puede subsistir del país, porque no-
produce bastante, ni traer de fuera los víveres, porque no pueden pa­
sar; y en no retirándose por Setiembre, queda sitiado y expuesto á 
perecer el ejército que entra en Piemonte. 

Este principio, que puede justificarse con oficiales franceses muy 
prácticos y testigos de las dificultades, sería contra toda política aña­
dirnos á los enemigos que ya tenemos las nieves, los Alpes y los paisa­
nos de Piemonte. Tampoco se consigue la facilidad que se ha supuesto: 
para el trasporte de víveres; pues siendo las comunicaciones largas 
y peligrosas, como se ha demostrado, obligan á repuestos distantes y 
cantidad de acémilas para conducirlos, que consumen forrajes, aunque 
se deje atrás la caballería. 

Se han de añadir á estas consideraciones otras muy eficaces, que 
ístán acreditadas con los hechos, y son: 

http://primeros.de
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i . a Que la diversión de los enemigos por el Piemonte no se consi­
gue como por la Lombardía, porque duele menos á los austríacos que 
padezca el Rey de Cerdeña en sus estados patrimoniales, y son muy 
tibios sus socorros. Así se vio en la última campaña de Piemonte que 
fueron muy cortos y muy perezosos los que envió el Príncipe de Lob-
kowitz desde la Romanía al Rey de Cerdeña que estaba invadido 
en el corazón de Piemonte. De modo que pudiera verificarse, si nos 
internásemos por aquella parte, que nos dejarían los alemanes des­
truir contra los Alpes y el país, y ellos atacarían á Genova y Ña­
póles, sin que lo pudiésemos remediar. 

No sucede esto atacando el Tortonés y el Alejandrmo, que á un 
mismo tiempo lo siente como suyo el Rey de Cerdeña y los alemanes, 
porque se les acerca el fuego por Pizziguiton á Milán, y por Parma 
á Pavessano, etc. 

2 . A Porque apartados en los Alpes altos de los marítimos, descon­
fiaríamos á los genoveses, que tal vez se ajustarían con los ene­
migos, haciendo víctima de nueve batallones que se les han enviado de 
socorro para asegurar sus condiciones. 

3. a Más poderosa es la tercera de abandonar precisamente al Rey 
de Ñapóles y en sus dominios catorce batallones, que ya tiene el Rey 
españoles, y los que pueda agregar aquel Soberano, que han de for-

. mar un cuerpo de muy útil diversión para unirse al ejército de las 
dos Coronas cuando sea tiempo, que deberá combinarse.por las pri­
meras operaciones y las marchas, siguiendo un punto que se ha de tra­
tar en el proyecto que harán los Generales, según previene esta Me­
moria. 

Estas son las razones que ha tenido presentes el Marqués de la 
Mina, en virtud de sus ordenes, para insistir en que las tropas no se 
¿alejasen á Saboya, y que se situasen en el Languedocy la Provenza, 
donde están más inmediatas á tantos objetos, y así lo manifestó con 
Ja buena fe qué debe al Mariscal de Bellisle. 

Parece que. ahora se debe discurrir la entrada de Italia por el 
Condado de Niza á dar en país del Rey de Cerdeña, para obligarle 
á que sufra y no pueda socorrer á los austríacos, o que se aparte de 
su liga, confesando antes la grave dificultad ponderada con cabal co­
nocimiento en los artículos 13 y 14 de la Memoria que se responde 
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de la escasez de víveres de Provenza, la del Condado de Niza y su 
¿orto terreno, que padece ahora mayor necesidad por la guerra que 
ha mantenido; y será preciso para preferir la entrada del Condado 
de Niza y la rivera de Genova pensar en los medios para subsistir, 
sin lo cual es imposible mover los ejércitos ni establecer principio 
seguro. 

Está la estación muy adelantada, los almacenes solo en la idea ó 
en el pensamiento, y el terreno de que ahora se trata {persuadiendo á 
valerse de él) es de un clima templado, que permite anticipar las 
operaciones; de modo que es precioso el tiempo, y si el ejército no 
hubiese acabado la campaña en Febrero y tuviese lo necesario, pudiera 
abrirla en fines de Marzo. 

Pondera la Memoria, casi á términos de imposible, superar esta 
dificultad; y son tan solidas y tan^ ciertas sus razones, que no se 
ofrecen otras con que satisfacerlas, y espantan más á quien conoce el 
terreno; pero habiendo de seguirse la guerra y llevar á Italia su 
teitro,porque lo consideran los Monarcas digno de su grandeza, de su 
política y de su interés, toca á sus Ministros es cogitar los medios 
para que sea accesible lo que no lo parece. Sentemos el principio de 
que no hay otra puerta, para desviar así la esperanza de entrar por 
el Piemonte, donde no son menores los obstáculos de la subsistencia, 
pues aunque la promete el Delfinado, provincia sin embargo estéril, 
y la facilitan de la Borgoña y el Leonés el curso de los rios, en los 
trasportes por montañas asidas se hallarían mayores embarazos. 

Pudiera dividirse la operación en tres partes, hablo de víveres: la 
primera, de España por mar, y la Borgoña y el Leonés por el Ródano, 
á formar repuestos considerables en Antivo; la segunda, desde An-
tivo, á pasar el Varo y ocupar el Condado de Niza, cuya inmedia­
ción ofrece el trasporte, pasando luego desde Antivo los almacenes á 
Villafranca; la tercera desde Villafranca, por la costa, hasta Ge­
nova, con embarcaciones menores de españoles y franceses, escoltadas 
de jabeques mallorquines y galeras de Francia y España, abrigado 
todo del puerto de Villafranca para expedir de él convoyes, aprove­
chando las noches y los vientos favorables, á que ayudarán infinito 
los genoveses por su libertad y su interés. A lo dicho quizás ofre­
cerán los mismos hechos otros arbitrios y cautelas. Desde Genova 
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para penetrar en Lombardía se ha de ver lo que diere de sí su capital 
y su costa de Levante en víveres, artillería y acémilas, encargando 
antes el examen í los Ministros respectivos. La caballería no ha de 
pasar el Varo, ni de Languedoc á Provenza, sino cuando se le haya 
franqueado el paso y la subsistencia,y entonces en escala por brigadas 
marchará por la costa. 

No carece todo lo propuesto de muchos accidentes, pero da ley la 
necesidad, y en los casos fortuitos no se puede condenar por imprudente 
fiar algo de la contingencia. Sin embargo, como puede ser de tan gra­
ve perjuicio, y sólo se desea el acierto en cuanto se propone, si se dis­
curren medios más seguros para esta idea, ó que lo es entrar por el 
Piemonte, el Rey atenderá y mandará examinar lo que se le repre­
sente contra esto, siendo su intención que se resuelva con unani­
midad de dictámenes. 

XI.—«El primero será actualmente el más fácil, por lo que 
mira á la subsistencia y prevenciones ya hechas para servicio de 
los ejércitos, s 

XII.— «El segundo, por el Condado de Niza, encierra difi­
cultades casi invencibles para hacer subsistir las tropas.» 

XIII.— «La Provenza, país seco y árido, cuyos frutos no 
bastan para la manutención de sus propios habitantes, está en­
teramente exhausta, y se ha visto con cuánto trabajo y tiempo 
apenas ha podido el Mariscal de Belleisle juntar lo necesario 
para ponerse en estado de marchar hacia los enemigos, á fin de 
echarlos á la otra parte del Varo.» 

XIV.— «Fuera de que el Condado de Niza es por sí mismo 
un país pequeño, en'que no caben sino pocas tropas, ni puede 
mirarse que como un mero tránsito, en el cual es menester apo­
derarse de los puestos y plazas que poseen los enemigos. En fin, 
si se toma este camino, se experimentarán nuevas dificultades, 
que será menester superar por la necesidad de hallar medios de 
hacer practicable el paso de la mar, no obstante las escuadras 
enemigas, sin el cual será imposible formar almacenes suficientes 
para poder después avanzar hacia el país enemigo.» 

XV.—«Sin embargo de esto, parece que el Marqués de la 
Mina está inclinado y determinado á este último partido, según 
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la posición de los cuarteles de invierno que hace tomar á sus 
tropas, habiendo pedido que sean alojadas en Languedoc.» 

XVI.— «Parece que su pensamiento le funda en que el paso 
de las montañas para penetrar desde el Condado de Niza á los 
Estados del Rey de Cerdeña es menos largo y menos difícil 
•que lo será por la Saboya ó por el Delfinado, y que de seguir­
se esta ruta se hallará igualmente y al mismo tiempo en paraje 
de socorrer á los genoveses y hacer la guerra al Rey de Cer­
deña.» 

XVII.— « No puede negarse lo sólido de estas razones, ni hay 
objeción verdadera contra su dictamen que la dificultad de las 
subsistencias, y si no es imposible vencerla, debe convenirse á 
lo menos en que este proyecto presenta bastantes obstáculos y 
puede causar mucho retardo á las operaciones militares.» 

XVIII.— «Como no se tiene intención de disimular cosa al­
guna, debe advertirse que mientras las operaciones sean dentro 
de las montañas, será menor la dificultad de los forrajes y man­
tenimientos, porque no habrá necesidad de caballería, la cual 
podrá quedar atrás sin avanzarse mas que cuando los pasos estén 
francos y que se esté en estado de pasar al llano. » 

XIX.— En el supuesto que puedan vencerse las dificultades 
que se encuentran para poder entrar en Italia por el Condado de 
Niza, es, sin embargo, importante y esencial tener un cuerpo de 
tropas considerable sobre las fronteras de Saboya y de la parte 
del Piemonte, tanto con el fin de cubrir la Saboya, cuanto con 
el de hacer una poderosa diversión, y también emprender algo 
contra los Estados del Rey de Cerdeña, si se presenta alguna 
conveniente ocasión. Por este medio se obligará á este Príncipe á 
que por aquella parte mantenga un cuerpo de tropas y á que 
ponga fuertes guarniciones en las plazas vecinas.» 

Es muy conveniente lo que este Capítulo dice, aunque parece bas­
tante que sea el cuerpo solo capaz de amenaza y no de operación; 
pues las que por allí se presentan, piden para ser de veras prepara-, 
tivos muy grandes. 

XX.— «Parece que el número de tropas-que compondrá el 
•ejército de las dos Coronas será suficiente para llenar estos obje-
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tos, en la confianza que se tiene de que serán reclutadas y re­
paradas las de España.» 

Así se espera, siendo preciso para obrar con seguridad, que se ex­
prese y se distinga las tropas que han de pasar á Italia y campar, y 
las que han de quedar en Saboya, Delfinado, Provenza, guarniciones 
y comunicación, cuyo punto fue antes motivo de disputa y atraso. 

XXI.—« El Rey tendrá sobre esta frontera más fuerzas que 
hasta aquí, puesto que S. M. hace cuenta de que serán 94 bata­
llones. » , 

Es muy ventajosa, y será para los enemigos muy respetable esta 
fuerza, dándola conveniente distribución. 

XXII.— « Sea el que fuere el paso que se tomare para pene­
trar á Italia, hay dos puntos de que es preciso no olvidarse.» 

XXIII.— «El primero es evitar las faltas que se han come­
tido, y á las cuales deben en parte atribuirse los desgraciados su­
cesos que se han experimentado en esta guerra.» 

Es prudencia precisa lo que proponen estos artículos, y fuera in­
dispensable desconsuelo no aprender á enmendarse por la eficaz doc­
trina que han dado las desgracias. 

XXIV.— «Sin que se quiera volver á referirlos ni echar la 
culpa á persona alguna, debemos contentarnos en no abrazar 
mucho país, porque es menester hacer la guerra con inmediación, 
y que antes y con preferencia á todo, se deben tener las es­
paldas y comunicaciones libres y aseguradas, para lo cual será 
necesario franquear el Coll de Tende y apoderarse del castillo de 
Saorgio, y generalmente de las plazas y castillos que cubren y 
defienden las gargantas y pasos por donde el Rey de Cerdeña 
pueda conservar alguna comunicación con la mar y Genovesadb.» 

Siguiendo la modestia con que se habla, no es justo impugnar á 
nadie, y todos quisiéramos no haber errado, los unos el año de 44 en 
volvernos, tomado el Condado de Niza y ya en el Final la testa dei 
ejército, á descalabrarnos y destruirnos en las. Barricadas y las pla­
zas de Demont y Cuneo; y los otros en extendernos desde el Varo á 
Milán, sin asegurar las comunicaciones y las retaguardias. Resulta 
de esto que debe practicarse lo que propone el capítulo como máxima 
universal, y remitir después al proyecto de los Generales lo parti-
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cular de los objetos; pues el castillo de Saorgio, aunque es cierto que' 
cubre el Coll de Tende y el camino real de Turin, no corta otra in­

finidad de menores que bajan del Piemonte al Condado de Niza y 
Genovesado. Se sitúa en elevación difícil; lo es llevar artillería para 
latirle, y ha de componerse la carretera de Sospello. Será, sin em­
bargo, conveniente tomarle por un destacamento que no atrase las 
demás operaciones. 

XXV.— «El segundo punto, y sobre el cual no se puede in­
sistir demasiado, es establecer desde luego el teatro de la guerra 
en los Estados de este Príncipe. Este es el paraje en que lús su­
cesos serán más decisivos para conseguir después llevar adelante 
la guerra, y al mismo tiempo más sólidos y menos expuestos á 
contingencias.» 

Desde el XXV hasta el XXXV conspira todo el sentido de los ar­
tículos á proponer y persuadir que se lleve la guerra á los Estados 
de Cerdeña, fundándose en máximas militares y políticas, y en las 
que represento al Rey (que está en el cielo) el Mariscal de Noailles; 
y las consecuencias que producirá destruir aquel Príncipe por medio 
de cuatro ejércitos que habrá de sufrir en su impugnación ó su de­

fensa , para que no pueda suministrarle víveres ni reclutas, ni bas­
ten los subsidios de ingleses á reparar este daño, y que los austríacos 
por no ̂ abandonarle á un ajuste, no podrán destacarse á invadir el-
reino de Ñapóles. 

Siendo todo esto cierto, y estando de acuerdo el Rey en ello, pro­
puesto ya en los capítulos antecedentes las razones pro y contra del 
paraje por donde puede continuarse la guerra, falta solo concordar 
el dictamen y establecer los medios con viveza y unión. 

XXVI. — «Puede decirse que si nos apartamos de este prin­
cipio, caeríamos en una parte de los inconvenientes que es tan 
esencial se eviten.» 

XXVII.—«Uno de los objetos del último viaje que hizo-
á España el Mariscal de Noailles, de orden de S. M. fue re­
presentar á la Corte de Madrid toda la importancia de esta re­
solución, cuyo encargo cumplió por medio de dos Memorias que 
tuvo el honor dé presentar al difunto Rey de España en 7 y 14-
de Mayo.» 
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XXVIII.—«Las razones que entonces se alegaron, subsisten 
siempre.» 

XXIX. — « i . a Haciéndose con inmediación la guerra en los 
Estados del Rey de Cerdeña, se le obligaría á retirarse al centro 
de su país; se establecería la libertad y seguridad de las comuni­
caciones y al mismo tiempo se cubriría el Genovesado.» 

XXX. — « 2 . A Los Estados del Rey de Cerdeña tendrán sobre 
sí cuatro ejércitos: el suyo propio, el de los austríacos, cuya pre­
sencia no es menos gravosa que la de un ejército enemigo; y en 
fin, los de Francia y España.» 

XXXI. — «3 . a Destruido el país de este Príncipe por estos 
cuatro ejércitos, no podria suministrarle ni los víveres ni las re­
clutas ni las rentas ordinarias. Los subsidios de Inglaterra no re­
sarcirán semejante pérdida, por cuya razón le sería imposible 
continuar la guerra como también á sus vasallos.» 

XXXII.— «4 . a En semejante situación los austríacos nada 
emprenderían contra el reino de Ñapóles, por recelo de que el 
Rey de Cerdeña, viéndose abandonado, no hiciese la paz con 
las dos Coronas.» 

XXXIII. — «Estas razones fueron del agrado y aprobación 
de SS. MM. Católicas; convinieron en la verdad de estos prin­
cipios luego que leyeron la primera Memoria, y tomaron la re­
solución de hacer traducir la segunda para enviarla á su General 
en Italia.» 

XXXIV.—«No es menester ser hombre de guerra para co­
nocer que no hay sino este medio de poderla hacer con seguridad 
y solidez, y que es menester empezar ó por rendir los Estados 
•del Rey de Cerdeña, ó por obligarle á que renuncie y se aparte 
.de la alianza de la Reina de Hungría y de la de ingleses.» 

XXXV.—«Las razones políticas no persuaden menos que las 
militares para abrazar y fundar este dictamen. Una vez que nos 
hallamos en el caso de tener la guerra contra muchas potencias 
confederadas, debemos buscar y aplicar medios de desunirlas y 
separar algunas, empeñándolas al partido de la neutralidad ó 
atrayéndolas al nuestro.» 

XXXVI. — «Con esta máxima ha hecho el Rey la guerra en 
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Glandes. Toda la Europa sabe que S. M. no ha tenido la mira 
¡dé conquistar para sí el País Bajo, y que voluntariamente sacri-

' ücaria todas sus conquistas, no obstante algunas razones de polí­
tica y de conveniencia que pudiesen empeñarle á conservarlas, por 
procurar conseguir para el Infante D. Felipe un establecimiento 
•que agradase á S. M. C. La persuasión misma, que aun subsiste 
por lo que á esto mira, no da poco ánimo á los enemigos para 
•que corran el riesgo de los sucesos de la guerra.» 

Tiene S. M. Cristianísima acreditado su desinterés y el deseo de 
•establecer al Infante por duplicados vínculos, y el Rey en los suyos 
no ha dado menos pruebas de concurrir gustoso al mismo fin. 

XXXVII.—«Todo el objeto del Rey se dirige á obligar á 
los holandeses á que dejen ó se aparten de sus aliados, y es cier­
to que si se consigue ó que pueda obligarse al Rey de Cerdeña 
á lo mismo, prontamente se obligará á los enemigos á que bus­
quen la paz y admitan condiciones razonables, que serán útiles 
y ventajosas al Infante.» 

Este capítulo está tratado y satisfecho en los antecedentes, si­
guiendo la misma idea política de separar los aliados para combatir 
menos enemigos y obtener condiciones ventajosas al Infante. 

XXXVIII. — «Se han explicado cuáles sean los objetos de la 
•guerra y los principios sobre que se cree conviene se obre para 
llegar á los fines que debemos proponernos.» 

Estos dos (XXXVIII y XXXIX) acuerdan los discursos princi­
pales de los anteriores: la unión y el concierto de las dos Coronas, 
como necesaria á ios principios que se han establecido y pasan á las 

preguntas que se responden. 
XXXIX.^-«Se ha establecido por base la unión y el con­

cierto de las dos Coronas y con esta mira es necesario recapitu­
lar en pocas palabras los artículos principales sobre que es esen­
cial que S. M. Cat. dé á conocer su ánimo.» 

XL. —« i.° Si S. M. Cat. permanece siempre en la opinión 
que no puede conseguirse la paz sino por el medio de la guerra, 
como se ha explicado ya, resulta que no puede obrarse sin mu-
senas fuerzas y mucho vigor.» 

Siempre que la paz no prometa condiciones si no de ventaja, de 
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decoro á lo menos, es el ánimo del Rey continuar la guerra, propor­
cionando las fuerzas á los objetos, á la situación y á las resultas. 

X L I . — « 2 . ° Es importante que S. M. Cat. quiera renovar sus: 
órdenes á los Generales de sus ejércitos, como lo hará el Rey por 
su parte, para que mantengan cuanto les sea posible la unión y 
la concordia entre los respectivos ejércitos.» 

Se dijo al principio y se repite de nuevo que se darán las ordenes-
más eficaces y más estrechas, considerando que nada sobra para un 
punto de cuya importancia penden mucho las operaciones; y se dijo 
también, probándolo con el fin de esta campaña, que la .buena fe de, 

das Cortes y armonía de las ordenes son el origen de la unión en el 
ejercito. 

XLII. — «3.° Créese haber demostrado la importancia y ne­
cesidad de empezar estableciendo el teatro de la guerra en los. 
Estados del Rey de Cerdeña, obrando siempre con inmediación 
antes de empezar á entrar en la Lombardía, como ya se convino 
con el difunto Rey de España. Sobre este punto S. M. Cat. quer­
rá también explicar su ánimo.» 

Es el Rey del mismo sentir: esto es, que se obre contra el de-
Cerdeña, pero no en Piemonte, sino por las vertientes de los Alpes 
marítimos al terreno de Monferrato, al Tortonés, etc., sin internar­
se en la Lombardía austríaca hasta ocupar los puestos que aseguren 
las comunicaciones y la espalda desde Genova al Varo, lo que podrá 
ejecutarse por destacamentos, como parezca más conveniente. 

XLIII. — «4 . 0 Se ha hecho discusión en esta Memoria dé­
las ventajas é inconvenientes de llevar la guerra sobre las fron­
teras de Italia, sea por la Saboya ó Delfinado, sea por el Conda­
do de Niza. Se desea saber cuál sea la intención de S. M. Cat. Mi-
este asunto.» 

La intención del Rey es que se ejecute lo mejor. Le parece que no 
se conseguirá por el Condado de Niza, pero deja indeterminado el 
ánimo para que se obre por otra parte, si lo persuadieren las razo­
nes de ventaja y de conveniencia. 

XLIV. — « 5. 0 Supuesto que S. M. Cat. se determinó á que se 
obre por el Condado de Niza, no debe omitirse, como ya se ha 
dicho, tener un cuerpo de tropas considerable sobre la frontera 
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•de Saboya. Se desea saber el número y cualidad de las tropas 
que hayan de destinarse.» 

Entrando por Niza se ha convenido en la razón y los motivos de 
•dejar un cuerpo de tropas que cubra desde la Saboya las fronteras, 
al Delfinado y la Provenza; y parece más regular que se divida en 
las tres provincias para ocurrir donde llame la necesidad ó para 
unirse á la diversión que se determine, con desengaño de que ningu­
na puede ser por la Saboya, sino desde Brianzon á atacar á Exiles 
por el Mont-Geneve o por el Coll del Ágnel, á intentar una irrup­
ción en Piemonte, y pidiendo esto segundo caballería y fuerzas nu­
merosas, porque se han de pasar los Alpes, parece que sea Exiles el 
¿bjeto, y que los Generales en sabiendo el total de tropas que se les 
.destina, propongan las que puedan quedar para defender las fronte­
ras y divertir al Rey de Cerdeña. 

XLV.— « 6 . ° En este caso conviene se sepa si las dos. Coro­
nas darán este cuerpo de tropas, ó la una sola, y cuál.» 

Parece regular que sean las dos Coronas en proporción, porque 
unas y otras tropas se hallen en todo y obren con recíproco estímulo. 

XLVI. — «7 . 0 Quién será el Jefe que deberá mandar estas 
tropas. La decisión de este punto depende en parte de los dos 
artículos antecedentes.» 

Diciendo la respuesta antecedente que sea de ambas Coronas el 
cuerpo en proporción, resulta que será el Jefe de quien fuere el ma­
yor número, con un subalterno de inmediato grado, que aunque obe­
dezca al otro tenga parte y voto en las decisiones. 

XLVII. — «8.° Cuáles serán las tropas que se destinarán á la 
custodia de los castillos y pasos que aseguren las comunicacio­
nes, si han de ser por mitad ó de una sola nación.» 

La misma razón ya propuesta persuade que se guarden los casti­
llos y pasos por ambas naciones; á menos, que por alguna razón de 
conveniencia se altere por los Generales en algún puesto particular 
esta regla común. 

XLVIII. — «9 . 0 Cuánta será la fuerza del ejército español. 
Sé quisiera tener un estado de los batallones y escuadrones que 
destinen y en qué paraje se formará.» 

Tiene el Rey fuera de España en la fecha presente cuarenta y 
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cinco batallones y medio, que se hallan; catorce, en Ñapóles; tres, em 
Genova; cinco y medio en Provenza; diez y seis en Langiiedoc y sie­
te en Saboya. Y treinta y seis escuadrones de caballería y dragones,, 
de iguales unos á otros según el pié de cada cuerpo, que hacen 4.560 
hombres y caballos completos. Se han vuelto á España para reclu-
tarse y componerse veintiuno segundos batallones y varios escuadrones 
de que se destinarán al ejército de campaña para aumento... (1)..-
batallones, que harán... para los destinos y las operaciones que se 
concierten; y en cuanto á la caballería se pondrá en número de... Se 

formará el ejército naturalmente sobre el Varo, marchando antes-
por dimisiones españolas y francesas. 

XLIX.—« 10. En cuánto tiempo será reclutado y reparado. 
Este punto es el que más insta y el más esencial. La posición 
que el Marqués de la Mina le ha dado con los cuarteles en Lan­
giiedoc es muy favorable á que se reclute por la proximidad de 
España.» 

La situación que el Marqués de la Mina ha pedido para el ejér­
cito en Langiiedoc ei con la misma consideración que supone la pre­
gunta, y se ganarán los instantes á completar y componer los cuerpos 
á medida que se forman los almacenes, de cuyos plazos desea saber 
el Rey las medidas y los pensamientos de S. M, Cristianísima, con: 
encargo de que se le informe luego. 

L. — «.11. Cualquiera que sea el partido que se tome para en­
trar en Italia, es necesario que en todo caso se apodere del Con­
dado de Niza, tanto para encerrar al Rey de Cerdeña, cuanto 
por cubrir la frontera de Provenza y sostener los genoveses. En 
estas circunstancias se cree que, independientemente de los so­
corros que ya se ha convenido pasen al Genovesado, convendrá 
puede ser que se aumenten según las ocasiones. No se puede de­
jar de tener sobre las costas algunas barcas armadas y embarca­
ciones ligeras de remo y vela para asegurar á un mismo tiempo 
el paso de las tropas y convoyes; pero como de esta especie de 
embarcaciones hay pocas en los puertos de Provenza, se quisiera 

( 1 ) En blanco. 
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saber lo que S. M. Cat. podría agregar de su parte á lo que el 
Rey*emplearia de la suya, y también si podrían juntarse algunas, 
galeras y fragatas.» 

El Condado de Niza no sólo se tiene por conveniente y preciso 
ocuparle luego que sea posible, sino que ha pensado el Rey que sería 
muy útil y una gran política que la Francia se le agregase, ó á lo 
?nénos lo diese á entender así, para inquietar al Rey de Cerdeña con 
la amenaza de quitarle el único puerto que le da comunicación con el 
Mediterráneo y la Cerdeña; y por lo mismo no se ha de consentirr 

por ningún caso, que conserve á Savona y Final, que ha tomado á los 
genoveses, á quien es cierto que puede convenir aumentar los so­
corros, siempre que se vean los efectos del primero y los movimientos 
de los enemigos; y para las costas dará el Rey algunos'jabeques ar­
mados en guerra y cuatro galeras, que unidas á las de Francia desde' 
Antivo y Villafranca, es la escolta más útil que puede destinarse á 
los convoyes de víveres; y aunque concurrirá S. M. con fragatas, 
como se propone, no le parece que se puede usar de ellas en el Medi­
terráneo, habiendo escuadras inglesas. 

LI.— « I 2 . ° Igualmente es necesario que S. M. Católica dé 
órdenes á Cataluña, Aragón y provincias las más vecinas para 
que se junte el mayor número de machos que sea posible para el 
trasporte de los víveres y demás necesario para la subsistencia de-
su ejército. El número de los que la Francia ha facilitado hasta 
aquí, de los cuales han perecido más de diez mil desde el prin­
cipio de esta guerra, ha hecho ó reducido la especie de modo-
que será imposible se junten en el Reino los bastantes para 
servicio de los dos ejércitos, si la España no suple por su 
parte.» 

Este artículo padece dificultades recíprocas, porque se experimenta 
con las extracciones la misma falta de acémilas que hay en Francia, 
en Aragón y Cataluña, por lo cual es más preciso que, haciéndose 
esfuerzos por unos y por otros, se piense en los trasportes de mar, y 
después al ganado que puede agregarse en Genova, y aun de Ñapóles 
al que se lleve de España y Francia. 

LII.— «Tiénese por indispensablemente necesario conocer­
las intenciones de S. M. Católica acerca de estos diferentes ar-
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tículos, tanto para instrucción de los Ministros del Rey como 
para poner á los Generales en estado de formar un proyecto de 
campaña y de conocer los medios que tendrán para su eje­
cución, i) 

Ha explicado el Rey con sinceridad cordial sus intenciones, sus me­
dios y sus pensamientos; y espera que para el gobierno de sus Minis­
tros se le instruya las de S. M. Cristianísima en todos aquellos 
puntos que este papel deje indecisos, y relativo á estos antecedentes se 
podrá formar por. los generales el proyecto. 

Lili .— «Si se logra que se eviten, como debe esperarse, las 
faltas pasadas; que las tropas sean bien reparadas y reclutadas; 
que con tiempo se dé providencia á todo lo necesario, para que 
los ejércitos se pongan en estado de obrar, y que sigan proyectos 
sabios y arreglados, se puede prometer que la superioridad que 
tendremos sobre los enemigos facilitará sucesos que podrán 
finalmente producir la paz tan deseada de todas las potencias 
que están en guerra.» 

Por parte del Rey se repite que en sus ordenes, en el estado del 
ejercito y en los proyectos no se apartará en nada del común interés y 
de las medidas más eficaces para el logro, sin otra ventaja para sí 
que atender á su sangre y facilitar la paz. que anhela su religión y 
su prudencia. 

Respondida ya la Memoria, de que se ha tratado en aquellos pun­
tos, á que desde luego se ha podido satisfacer; entregado en todos el 
Rey á la buena fe de S. M. Cristianísima, espera su dictamen sobre 
los que quedan pendientes para que se determinen con recíproco con­
cierto, y se ganen los .dias que son preciosos en lo adelantado de la 
estación, y ahora añade lo siguiente : 

La diversión que puede hacer el Rey de Ñapóles agregando á las 
tropas españolas que se le han enviado un cuerpo de las suyas que 
forme 20.000 ó más en su todo, es tan importante, porque llamará 
la atención y el cuidado de los enemigos por la espalda, que se debe 
fomentar; pero como no es justo exponerle al empeño sin auxiliarle, 
se deberá convenir por las dos Coronas con aquel Soberano el modo 
en que esto se ha de ejecutar, para que en ningún caso padezca, y 
que no se mueva ni se declare hasta que el ejército combinado se 
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halle en proporción y distancia de reglar sus marchas para recibir 
el de Ñapóles. 

Como pueden variar los sucesos de las guerras y quedar expuesto 
el Rey de Ñapóles á la invasión de los enemigos, sin arbitrio por 
tierra para socorrerle, se promete el Rey que el Cristianísimo lo eje­
cutará por mar, y espera que declare su ánimo en este punto. 

Es notorio que ha perdido el Rey en la campaña antecedente, en 
los desgraciados sucesos de Italia, un tren de batir tan numeroso y 
tan completo que ninguno puede ser mayor. Por este motivo y por 
otro tren que el primer año de la guerra se envió á Genova y se de­
posito en Córcega á instancia de los ingleses, han quedado tan despro­
vistos los almacenes de Cataluña, que será imposible formar allí 
otro en muchos meses, y si ha de traerse de otras fundiciones de lo 
interior, del Reino, será más dilatado. Por esta necesidad, que es tan 
visible, y los inmensos gastos de las campañas pasadas que ha sufrido 
la España en este punto, no sólo para congregar su máquina, sino 
para los trasportes, se pide que la Francia se encargue por sí.del tren 
de batir. 

La campaña que se proyecta, si se aprueba el camino de la costa 
para ella, puede ser dichosa, superando el difícil artículo de víveres 
y trasportes. Para lo primero socorrerá mucho la marina y los 
montes del Genovesado, pues aunque son escasos, producen algún'••for­
raje, y los paisanos le franquearán á poco interés por el de la libertad 
que' van á darle los ejércitos. Será preciso instruir de esto á los Mi­
nistros en Genova, prevenidos de que obren en común y no se atra­
viesen con asientos separados, en la inteligencia de que siempre que 
se halle paja, la tomará la caballería española, y la francesa el 
heno. 

El segundo embarazo, que son los trasportes, es preciso socorrerse 
cada Soberano de sus provincias, y ayudarse en lo que fuere posible, 
recurriendo igualmente á Genova por ganado, hasta entrar en Lom-
bardía, aonde habrá más auxilios. 

El Rey está pronto á dar algunas fragatas para el Mediter­
ráneo, como propone la Memoria; pero considera que siendo los ene-^ 
migos tan superiores, jamas podrán navegar, y que será sólo en­
cerrarlas en un puerto sin utilidad del servicio. Se conseguirá más 

2 9 
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seguro con los jabeques mallorquines y galeras de España y Francia 
que siguen la costa, á que no pueden arrimarse los navios, gruesos. 
Parece que será lo más conveniente preferir este partido. 

La campaña deberá dividirse en dos operaciones: la una ocupar 
todos los puertos del terreno de Piemonte que vierten á la marina, y 
los del Genovesado que tienen los enemigos, para asegurarnos así los 
convoyes y comunicación, de que habla la Memoria, con acierto y 
propiedad que se debe seguir; la otra, llevar la guerra en parte sen­
sible al Rey de Cerdeña. La primera podrá ejecutarse por desta­
camentos que no detengan la marcha al grueso, á menos que sean 
aquellos puestos que, por encontrarse en el mismo camino, pueda to­
marlos el ejército sobre su marcha. La segunda se ha de practicar 
por todo el ejército en el modo y objetos que proyecten los Generales y 
aprueben las Cortes antes de salir á campaña, porque después ex­
presa con razón la Memoria, que en los sucesos contingentes se 
les deje la libertad. 

Dejar un cuerpo de tropasque asegure del más remoto peligro la 
Provenza, el Delfinado y la Saboya , es política necesaria, porque 
sería imprudente invadir al vecino y exponer la casa propia ; pero 
como se defienden las tres provincias dichas con las nieves, los montes 
y todas las dificultades que nosotros hemos discurrido para introdu­
cirnos á la parte opuesta, parece conveniente que á estos objetos se 
destine solo el número de .tropas preciso, por aplicar la mayor parte 
á la ruina del Rey de Cerdeña y después á la conquista de Lombar-
día , distinguiendo con claridad puntual que en ningún caso se alteren 
las tropas que queden y las que pasen para campar, porque de este 
principio se.asegura el éxito, y de lo contrarío se han visto recientes, 
inconsecuencias que varían todas las medidas, porque no conforma el 
número con el proyecto. Todo el tiempo que en esto se gane con fuer­
zas más superiores, puede traer la importante consecuencia de obligar 
los enemigos á la paz y no hacer otra campaña. Lo que ha padecido 
el ejército que entro en Provenza y que actualmente le minora por 
las enfermedades contagiosas que le afligen, según todos los avisos, 
parece que difícilmente le deja tiempo para completarse; y aunque, lo 
consigan las tropas sardas, sabemos que todos sus extranjeros se.des-, 
hacen por la deserción luego que campan. 
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Estas consideraciones prometen que seremos dueños de la campaña, 
llevando el mayor número que sea posible, agregando los napolitanos, 
y encomendando á los genoveses la guarda de su marina para nuestra 
comunicación.» 

N Ú M E R O 6 o . 

Billete de Campillo á Ensenada sobre varios puntos referentes á la 
expedición á Italia en 1742. 

«Mi querido amigo : Procure Vm. emplear toda su maña en 
inspirar á S. A. las máximas que convienen á su honor sobre el 
secreto, porque este punto tiene con inquietud á los Reyes. So­
bre el de comida, me han confirmado SS. MM. esta noche que, 
alojado S. A. en casa de los Intendentes ó Comandantes Gene­
rales, es menester admitirla hecha por los oficios que ellos ten­
gan, y que solamente estando S. A. en un lugar tercero podría 
volver el convite. Que dejan á la prudencia del Marqués de 
Santa Cruz el señalar y convenir de las personas que puedan 
sentarse á la mesa con S. A., confiando que todas ellas serán 
dignas, declarando desde luego SS. MM. que las mujeres de los 
Comandantes Generales, Intendentes y primeros Presidentes de 
los Parlamentos son tales. 

» Cuidado con ir alargando el viaje sin que se penetre que se 
hace de propósito, y adiós» (1). (Rúbrica de Campillo.) 

N Ú M E R O 6 r . 

El Marqués de la Ensenada al Marqués Scotti. (Perpignan, 18 de 
Marzo de 1742.) 

«Excmo. Señor.—Muy señor mió : Al Sr. D. Josef (2) par-

( 1 ) Esta carta no tiene fecha de lugar, mes ni año, y está toda ella escrita de 
mano de D . José del Campillo. 

( z ) D o n Josef del Campillo, ministro de Guerra, Marina, Hacienda é Indias. 
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ticipo todo lo de que he podido hacer memoria, pues el dia ha 
sido muy embarazoso y de confusión, pues son para mí muy fo­
rasteros los asuntos que se han tratado; pero, no obstante, en 
resumen, participaré á V. E. lo que ocurre. 

«Sea lo primero que S. A. R. (i) está muy bueno y muy con­
tento; que la tropa se esmera en hacer honores, y que un mundo 
de gente por caminos, por calles y por ventanas se ha presentado 
á adorar al señor Infante. Estaba en Boulou el Intendente que 
dio la comida, pero muy mala, pues se conoce que es intendente 
golilla y no militar. S. A. R. la trató como si fuese la mejor del 
mundo, y yo tuve la honra de hacerle los más de los platos á mi 
moda, que es poniendo muy poco. Esta noche no la lograré, 
porque me ha permitido trabaxe en mi Secretaría; pero entro 
y salgo, y al fin de la carta diré cómo se ha portado este Coman­
dante General que, aunque con mucho trabajo, ha presentádose 
á S . A . R; 

»Los que comieron con S. A. R. en Boulou, fueron : el In­
tendente (no el Maestro de ceremonias, de quien hablaré des­
pués, porque se vino acá á prepararlas), Mayordomo Mayor y 
Sumiller de Corps y el de Cortina, Santo Gemini, Roan, los 
tres edecanes, el Conde de Plasencia., que ha de ser un cuñado 
de Perelada, y yo. Para la cena ha convidado el Sumiller (que 
es á quien toca, según el Maestro de ceremonias), tomando an­
tes, como es natural, la orden del señor Infante, y diciéndolo 
primero S. A. R. á Santa Cruz : el Duque de Agenois, los de á 
mediodía, menos el Intendente, los dos exemptos que no están 
de guardia y el Padre Aller y Caicedo, que se han excusado, por­
que no cenan y por cortedad. 

»El Maestro de ceremonias (que es un sujeto que me ha 
gustado) estuvo en Boulou, fue interrogado por mí primero, des­
pués por el Marqués de Santa Cruz, advertido éste de lo que yo 
habia observado; y la substancia es contestar que al señor In­
fante se le ha de tratar sin diferencia de los Hijos de Francia, y 
expresar que, aunque no es la práctica que con SS. AA. coman 

(i) El Infante D . Felipe. 
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obispos ni togados (en cuyo número se comprenden intendentes, 
porque lo son), no es reparable que S. A. R. se deje convidar y 
y convide de ellos; que S. A. R., como lo hizo, habia de ocupar 
un frente de la mesa y ser servido de un paje suyo, sentándose 
indistintamente todos los demás, como se hizo, y que él estaba 
pronto á explicar todas las demás circunstancias de ceremonial, 
pues á eso habia venido, dejando aclarada la que se ejecutó de ir 
el exempto de Guardia con el señor Infante; y á poco rato de 
estar junto á su silla en pié, hacerle seña para irse á comer á la 
otra mesa, en la que estuvieron los que comian en la de Estado 
y no fueron convidados á la de S. A. R. Los exemptos extra­
ñaron esto, y acudiendo á mí Santo Gemini, procuré instruirlos 
del caso, no sé si con entero fruto, pero bastante para que no se 
hablase más en el asunto. 

»Llegó aquí el Duque de Agenois con una carta muy cari­
ñosa de S. M. Cristianísima, según me ha dicho S. A. R.; pues 
yo todavía no la he visto, y el espadín bellamente trabajado, 
pero de poco dinero. Este señor Duque, sobrino del de Riche-
lieu, é instruido, á mi parecer, de su tio, se insinuaba para que 
le permitiesen le sirviese á la mesa uno de sus pajes, á cuya pre­
tensión ayudaba, aunque fríamente, el Maestro de ceremonias; 
pero al pir éste que habría igualdad con el Príncipe, calló su 
pico. 

»Richelieu ha vuelto á insistir para que aquí no se convide á 
comer á otro que al Comandante General; pero el Marqués de 
Santa Cruz, con hermosas expresiones y el texto del Maestro de 
ceremonias, le concluirá. Ha tenido mil cuentos con garnachas, 
y está á matar con ellos. 

»Manejé que se propusiese á S. A. R. lo mal parecido que 
sería marcharse en Jueves Santo, y S. A. R., que lo entendió al 
vuelo, resolvió quedarse este dia y el Viernes en Pezenas, en­
trando el Sábado en Mompeller, donde se disfrutarán las fiestas 
del Duque de Richelieu, y con eso se trampean algunos dias. 

»Richelieu por una parte y el Maestro de ceremonias por 
otra han presentado una nueva ruta desde Mompeller, porque 
las jornadas de la antigua son muy largas, y aunque esto conviene 
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con nuestro intento reservado, respondió S. A. R. que habia 
tiempo para examinarla. 

»Acá nada, nada de mundo, y yo no quisiera ignorar lo que 
conduzca á la'direccion de S. A. R. hasta el ejército. Es verdad 
que en llegando el Príncipe de Campoflorido nos iluminará. 

»La cena ha sido otra cosa muy distinta que la comida, pues 
ha estado.muy bien servida, y se ha permitido que entrasen á 
ver en la mesa á S. A. R. todas las gentes de ambos sexos que 
han podido caber, y ahora, que son las doce y media, se va 
S. A. R. á recoger. 

«Quedo rendidísimo de V. E. Perpignan, 18 de Marzo 
de 1742.» (Sigue la rúbrica de Ensenada.) 

NÚMERO 6 z . • 

El Marqués de la Ensenada á D. José del Campillo (1). 

«Señor Excmo. : Al precepto de mis Amos yo no puedo faltar, 
y tengo del sigilo de V. E. tanta confianza, que, en respuesta de 
sus esquelas de 23 y 24, contaré cuanto sé con la mayor lealtad 
y sinceridad. 

»Sea lo primero asegurar á V. E. que el señor Infante no 
tiene pensamiento ni acción que desdiga de un perfecto Prín­
cipe; y si algo en contrario llegase el caso de observarse, sería 
por culpa de los que tenemos la honra de estar á sus Reales 
Pies, y culpa tanto más digna de castigo, cuanto que habríamos 
abusado infamemente de la benignidad de S. A. R. 

»El Conde de Glimes es un Oficial General de acreditado va­
lor, celoso del Real servicio y muy leal al Rey, pero confuso, 
lento é irresoluto. 

» Don Josef Basilio de Aramburu tiene todas las buenas cali­
dades del Conde, y es bastantemente activo y resuelto, pero no 

(1 ) Toda autógrafa de Ensenada. 
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de aquellos que dan más claramente á entender que han nacido 
para mandar ejércitos. 

»Don Manuel de Sada es todo honra, y aunque mejor para 
Embajador en Corte conocida, no dejará de llevar á los ene­
migos una columna con mucho acierto, empeñándola en Ja ac­
ción como ninguno. 

»La clase de Mariscales de Campo es muy buena ó sobresa­
liente para Infantería y Caballería, y los demás oficiales y tropa 
.cual se pueden desear. 

»Lo no obrado y lo no bien obrado ha dependido, primero de 
que el Conde va con el dia, como no se fija en proyecto, des­
pués por haberse metido en sus negocios los que no han debido 
hacerlo ni él consentirlo; y como el señor Infante observaba que 
para mover las cosas era menester valerse de interlocutores y 
prestar oídos, es más que probable que se valiesen de la ocasión 

• los amigos de su quietud, y no de las glorias militares, para in­
fluir al Conde y á otros especies melancólicas, proponiendo que 
no se arriesgase al señor Infante, etc., de que hacen autor al 
Conde de Perelada, pero yo no lo juraré. 

» Fuera de Perelada no sé que hayan tenido directo manejo 
los demás de la Cámara, pero sí que en ella es despreciado el 
que no sea francés, de que puede haber dimanado que aun en 
ella hayan entrado y entren personas poco ó nada seguras, y de 
aquí que acaso entre nosotros haya espías del Rey de Cerdeña 
qué le avisen de todo, bien entendido que siendo cada uno de 
estos franceses, digno en tratándose de la Francia y sus in­
cidentes , se unen y defienden la causa contra todo el mundo, ti­
rando á degüello los españoles é italianos, no sin escándalo y sin 
malas consecuencias para lo sucesivo, pues los italianos consien­
ten en que ésta será siempre una Corte de franceses, y la anti­
patía entre éstos y aquéllos V. E. no la ignora. 

»En lo que se llama casa no hay dedo malo, porque empieza 
por el Marqués de Santa Cruz, que es incapaz de cosa mala, y 
por eso ó no hace las cosas, ó las que hace es con honra y 
amor á nuestros Amos, agregándose á ella Huesear, Veragua y 
Ponce, pero haciendo la corte al señor Infante con sumo res-. 
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peto, no tanto Priego, porque le falta entendimiento y crianza. 
» Concluyo estos dos puntos con manifestar á V. E. en una 

palabra que al Conde se le ha desayudado infinito, cuando nece­
sita mucha ayuda, y que los criados señalados inmediatos al se­
ñor Infante sólo piensan en sus negocios y en sus pasiones, pero 
no hallo que alguno sea infiel, á lo menos por su voluntad. 

»Ayer tarde en el consejo comprobé que no se tuvo substan-
cialmente el que se supone para la retirada á Barraux; pues cla­
ramente dijeron Faudoas que él no la votó, Gutiérrez casi lo 
propio, y García que la tal retirada estaba determinada cuando 
se les llamó para decirles que los enemigos tenían un tercio más 
de gente que nosotros; todo lo cual oyó el señor Infante, y á re­
serva del Conde, que se sintió algo de esto, los demás Generales 
callaron. 

»De esto, que yo no lo sabía bien, inferían algunos que Pe­
relada ganó al Conde y después á Aramburu, pero es punto muy 
delicado y muy dudoso. 

»E1 dia en que vinimos á Barraux, hallándose el ejército 
puesto en batalla en los confines de Saboya y sin que nadie su­
piese qué se queria hacer de él, dijo el Conde que se trajese un 
alto, tendiéndose entre las dos líneas; y sin casi acabar de co­
mer hicieron montar á caballo de repente al señor Infante, que 
seguido del Conde de Perelada, del de Rohan y otros, no de 
más tropa que las guardias ó batidores ordinarios, iba marchando. 
Avisaron al Marqués de Santa Cruz que estaba distante un tiro 
de pistola tomando un caldo con un sujeto, montaron ambos á 
caballo, y fueron á alcanzar al señor Infante que habia pasado 
las líneas. El sujeto así que se incorporó preguntó al Sumiller de 
Cortina que adonde se iba, y le respondió que parecía que á 
Barraux. 

» Poco después se acercó al sujeto el Conde de Perelada para 
que apretase el paso á lo menos á trote, y el sujeto se volvió al 
Conde como una furia, asegurándose que le hizo tantos argu­
mentos y le dijo tantas claridades, que el Conde confuso se vol­
vió al lado del señor Infante, y á paso regular se siguió el viaje. 

«Llegó el señor Infante á Barraux, y poco después fue en-
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trando el ejército, al cual intentó el sujeto volviese el señor In­
fante; pero reflexionando que no podia ser sin escándalo que 
confirmase de disparate lo que podia ser indiferente, depuso su 
pensamiento. 

»A1 señor Infante debió de contar el Conde lo que habia pa­
sado con el sujeto, porque S. A. R. conmigo se lamentó fuerte­
mente del Conde de Glimes y demás Generales que le obligaron 
á venirse, suponiendo un riesgo que no habia, aunque el ejército 
fuese atacado; pues comprendía que era aprensión el que los 
enemigos pudiesen cortar el camino de Chambery á Barraux, 
que era lo que Perelada y los demás temian, y por lo que 
hicieron poner á caballo al señor Infante ; pues hasta algunos 
tiros que hubo hacia el mismo camino habían cesado y nunca 
causado cuidado sino alegría á los soldados y á los que tienen co­
razón para serlo, de que dio buen ejemplo el mismo señor In­
fante. 

»Lo referido y que el Marqués de Santa Cruz podrá, estre­
chándosele como á mí, enterar á SS. MM., aun demás (pues 
habrá oido á todos, yo no, porque por lo mismo que la concien­
cia no me acusaba, aparenté haber tenido parte en lo que no la 
tuve, por contener lenguas) es lo que sé sobre los asuntos to­
cados. 

i) Sabe Dios que sólo por mis Amos hubiera dejado correr tanto 
la pluma en materias tan delicadas ; y así, por la Virgen Santí­
sima , que se me guarde secreto, de que viviré á V. E. con un 
profundo reconocimiento. Barraux, 3 de Noviembre de 1742.» 
(Rúbrica de Ensenada.) 

Esta carta lleva por cubierta otra de letra de Campillo, dirigida al 
Rey, en estos términos: 

«Señor : Hame parecido que la minuta adjunta abraza, cuanto 
V. M. se dignó benignísimamente advertirme, y póngola á 
L. R. P. de V. M., por si fuere V. M. servido señalarla : es de 
mano de D. Cenon.» 
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NÚMERO 6 3 . 

El Marqués de la Mina á Don José del Campillo. 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió : Dije á V. E. que hacía 
reconocer el camino de Chambery, y con los informes que me 
trajeron García y Corbalan destaqué al amanecer de hoy al te­
niente general D. Manuel de Sada con 400 granaderos, loo fu­
sileros de montaña y 1.500 caballos, sin otro objeto que tomar 
la obediencia de aquella capital, y probar, si la ocasión le per­
mitía, cortarle la comunicación con Montmeillant. Así se eje­
cutó, y sin duda que dio celos al Rey de Cerdeña, porque luego 
que tuvo los avisos se puso en marcha tan acelerada, abrigándose 
á Montmeillant y pegando fuego á su campo, que aunque arrojé 
inmediatamente todos los piquetes de caballería y granaderos de 
dragones, pudieron sólo reconocer su retaguardia, abrigada de 
infantería, por las alturas, sin arbitrio para cargarla. Reforcé 
esta primera tropa con todos los granaderos del ejército que lle­
va D. Luis de Guendica, habiendo antes con las guardias avan­
zadas, que fue lo que tuve más pronto, ocupado la casa de 
Mians, y hasta ahora no puedo decir más. Nuestros avanzados 
se acercan cuanto les es dable sobre su retaguardia, pero dudo 
que se mezclen, y los lleva el coronel D. Josef Aviles con los 
piquetes de caballería acalorado de los dragones y sus granaderos 
con D. Tomás Corbalan, que uno y otro son algores y saben su 
oficio. Si repararen los Amos que lleva la vanguardia la caba­
llería siendo país quebrado, consta de que estaba más inmediata 
al camino, y salió antes al frente que los dragones. Se han en­
contrado en el puesto de Mians 3.000 raciones de pan, y dicen 
los desertores y algún prisionero que se ha hecho que ha sido la 
marcha precipitada, sin estar avisados muchos de los oficiales. 
Chambery dio sumisa la obediencia, de que envia las llaves y los 
rehenes D. Manuel de Sada, á quien he mandado que ocupe el 
castillo, y le envió 500 infantes más para esto, y que tome, si lo 
hallare proporcionado, los desfiladeros de Pont Bauvoisin para 
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asegurar por aquella parte la comunicación, con Francia. Las 
noticias que nos vienen por los paisanos y los desertores suponen 
que campará el ejército esta noche en San Pedro de Arbin, y 
que el Rey de Cerdeña pasará á Aignebelle. Parece que es ir con 
bastante prisa, y si no encierra algún misterio que se nos oculta, 
podemos decir que nos cede la Saboya. Mañana se podrán decir 
más circunstancias con el Duque de Berwick, á quien despa­
chará S. A. R., que ahora creo que escribe de prisa, por montar 
á caballo, para ir á ver el campo enemigo. Suplico á V. E. que 
tribute mis respetos á L. P. de SS. MM., y deseo que le guarde 
Dios felices años. Campo Real de Saint Pi'erre de Apremont, 28 
de Noviembre de 1742.—Excelentísimo Señor.— B. 1. m. de 
V. E.—S. m. s. s., el Marqués de la Mina.— Excelentísimo Se­
ñor Don Josef del Campillo.» 

N Ú M E R O 6 4 . 

Ensenada al Marques de Scotti. 

« Señor Excmo. : La venida del Marqués de la Mina ha dias 
que yo la veia, y por lo mismo le he traído más de dos veces á 
conversación con el señor Infante por preparar y observar sin 
declarar mi presumpcion. 

» S. A. R. estimará y distinguirá á Mina mucho, y no estará 
violento con él sino contento, porque ha experimentado que 
sólo es malo aquel que no sabe llevar adelante las ideas de su es­
tablecimiento. Lo expresado) y que con efecto es Mina el único 
entre todos que promete mejorar nuestra situación, he de deber 
á V. E. que, poniéndome á los pies de los Reyes, lo manifieste 
así en mi nombre á SS. MM. 

»No hablo de mí porque sé bien que en tanto serviré á mis 
Amos en cuanto Mina confiese y publique que le ayudo y miro 
como pudiera él mismo, y debo mucho á mis Amos para no 
procurar todas las ocasiones de acreditar que les soy criado de 
toda buena ley. 



460 EL MARQUÉS 

» El Conde se ha desgraciado, porque, necesitando valerse de 
gentes que le promoviesen sus luces, por su naturaleza escasas, 
dio desde su arribo á Antibo crédito á inquietos y malévolos, y 
cuando ha querido volver en sí se ha hallado atolondrado y des­
amparado ; pues sin vanidad puedo decir que el único que le ha 
hablado claro y mirado por él he sido yo. Téngole mucha lás­
tima, y por lo mismo debo á V. E. la honra de que sea su 
agente para que no se le quite lo que tenía. Nada sabe todavía, 
porque he guardado todas las cartas, y aparentado que no hay 
parte, hasta ver si es dable que con la noticia arribe Mina, el 
cual salía el 28 por la tarde de Barcelona y en Francia tomaba la 
posta. Ha escrito una carta rendida y discreta, y le respondo de 
orden del señor Infante, de suerte que quedará bien contento.» 
(Rúbrica de Ensenada) (1). 

N Ú M E R O 65. 

Ensenada al Marqués de Scotti. 

« Señor Excmo.: Con los dos últimos partes me escribe el se­
ñor Campillo muy desanimado, y yo lo siento dolorosameñte, 
no tanto por lo que le quiero, aunque es infinito, cuanto porque 
temo haga dejación de sus encargos en un repente. 

«Yo le- conforto sin cesar, exponiéndole que es contra su 
mismo honor pensar por ahora en otra cosa que en el estableci­
miento del señor Infante; pero temo no baste, y así continúe 
V. E. estando muy á la mira, porque estos negocios no es capaz 
otro que el Sr. Campillo de seguirlos, y observo inevitable la 
guerra el año próximo» (Rúbrica de Ensenada) (2). 

( 1 ) Toda la carta es autógrafa de Ensenada. 

(2) Toda autógrafa de Ensenada. 
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N Ú M E R O 6 6 . 

Ensenada á Campillo. 

« Esta mañana el Conde (de Glimes) preguntó si los Reyes 
mandaban algo, y oyó del señor Infante que nada respecto de 
haber reiterado sus estrechas órdenes para entrar en Saboya. 
Después me manifestó que era preciso dar providencia de víveres 
por la parte de Bomvoisein, porque era más que probable que, 
no saliendo de su campamento el ejército sardo,-y no debiendo 
ser atacado en él , fuese el nuestro hacia. Chambery, perdiendo 
la comunicación de Barraux 

«Llegó el Marqués de la Mina á las diez de la mañana; 
apeóse en mi casa, donde se mantendrá hasta que llegue su 
equipaje, é inmediatamente vinimos para que se pusiese á los 
pies de S. A. R., lo que ejecutó con el mayor respeto, rendi­
miento y amor, y el señor Infante le recibió con sumo agrado. 
Leyóse la orden del Rey que Vm. le comunicó, aplaudiéndola 
infinito el Marqués en el todo y sus partes, diciendo después el 
Marqués que lo que del ejército habia visto al pasar, no le habia 
hallado macilento y de mal color, como le habian supuesto, sino 
alegre y de buen semblante. El señor Infante le contestó, y 
haciendo relación de la marcialidad y espíritu con que estuvo el 
ejército desde el instante en que entendió la venida del Rey de 
Cerdeña, honró al Marqués con expresiones que le encantaron 
é inflamaron más y más sus deseos de proporcionar las ocasiones 
de colmar de gloria al señor Infante y á su ejército, y de dar 
plausibles dias á los Reyes después de tantos malos. 

» Concluido esto fué el Marqués á ver al Conde y entregarle la 
orden del Rey, que también se leyó, no dudando fuese ésta la 
primera noticia que tendría el Conde de la novedad que se 
hacía con él, aunque media hora antes pudo tener la de haber 
llegado el Marqués, que sorprendió á todos, aunque uno ú otro 
afecte que ya habia sabido algo antes. Ambos vinieron inmedia-
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tamente al cuarto de,l señor Infante, donde el Conde estaba de 
una manera que me causó mucha lástima, y por lo mísmo me 
acerqué para consolarle, pero con poco ó ningún fructo, porque 
la pesadumbre le ha congojado con extremo, de que n o me ad­
miro, porque el vasallo y criado digno no puede ni debe vivir 
fuera de la gracia de su Amo que le ha honrado. 

»Comió el Marqués en la mesa del señor Infante, y por la 
tarde se fué con García y Corvalán á reconocer el campamento 
enemigo. Yo visité en ella al Conde, que me enterneció, y lo 
mismo sucedería al corazón mas duro, porque su voluntad es in­
culpable. 

»A1 Marqués en lo que hemos hablado he procurado sincera­
mente informarle de todo, y estoy concluyendo un papel en que, 
acompañándole varios documentos, encontrará puntuales todas 
las noticias de este ejército, artillería, puentes, víveres, etc., y 
las más verosímiles adquiridas del del Rey de Cerdeña, su cam­
pamento, parajes de donde le vienen los víveres, etc., á que 
seguirá un resumen de las reiteradas órdenes del Rey, cuya 
substancia es que se entre luego luego en Saboya y que, pudien-
do obrar la caballería, se dé batalla al Rey de Cerdeña ; esto es, 
que no hubo nunca arbitrio para, dejar de volver con el ejército 
á Saboya, y que al atacar en campo abierto ó Cerrado, debian 
usarse las reglas de prudencia : así he entendido yo siempre la 
Real mente, y así la he explicado.— Barraux, 5 de Diciembre 
de 1742.» 

NÚMERO 6 7 . 

Ensenada á Don José del Campillo. 

«Señor Excmo. : Como acabó el año empezamos el nuevo, de 
que debemos dar muchas gracias á Dios, porque permite sea vá­
lida la justicia de nuestra causa y los instrumentos de que nos va­
lemos para defenderla. Incluyo aquí un resumen de lo ocurrido, 
y esperemos más y más noticias de gusto, pues pican la reta-
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guardia gentes bien expertas. Discurro que no irá el señor Infan­
te á Chambery hasta que nuestros destacamentos que siguen no 
tengan que obrar. Dejando á S. A. R. en aquella capital, irá el 
Marqués á reconocer los puestos y ocupar las avenidas, que si 
cuando entramos las hubiésemos tomado, no hubiera bajado el 
Rey de Cerdeña; pero también se hubiera privado el señor In­
fante de la inmortal fama que ha adquirido Montmeilliant, I . ° 
de Enero de 1743.» (Rúbrica de Ensenada.) 

{Al margen, á modo de postdata, se lee:) 

«Detúvose el parte. Allá va una función de García que vale 
mucho, mucho, y todavía espero que Aramburu tenga otra. 
¡Qué bien empieza el año, y siguiéndole hemos de ser en todo 
y por todo felicísimos! Metámosle en casa; compongamos los 
ejércitos, y.vamos adelante.» 

{Acompaña á esta carta el siguiente despacho.) 

« Excmo. Señor.— Muy Señor mió: Continúan nuestras ven­
tajas en seguimiento del Rey de Cerdeña, por la izquierda, en 
Aignebelle con la distinguida gloriosa acción que refiere Mr. de 
Saint Fall en la relación adjunta, en que se halló con permiso 
mió, llevado de su espíritu, á las órdenes de D. Pedro García,-
que ha hecho maravillas, y quizá hay que culparle el exceso por 
haber contraído un empeño de que le sacó la dicha con el valor 
imponderable de la tropa, venciendo trincheras y puestos domi­
nantes que guardaba muy superior número. Es universal el elo­
gio de oficiales y soldados, sin saber á quién preferir, y sin ol­
vidar los fusileros. Se componía nuestro Cuerpo de cinco bata­
llones, que son: dos de África, que mandaba su teniente coro­
nel D. Francisco Henriquez de Solís; dos de Navarra, su co­
ronel el brigadier D.Juan de Villalba, y uno de Aragón, su 
jefe D. Francisco Bucareli; 200 carabineros de caballería; 100 
granaderos de dragones,tque llevaba D. Antonio Morales, y por 
su subalterno el teniente coronel D. Josef María Milán. Este 
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Cuerpo, á la orden del mariscal de campo D. Pedro García, 
atacó y desalojó, según las noticias, seis batallones enemigos, seis 
compañías de granaderos supernumerarias, tres tropas de guar­
dias de Corps del Rey de Cerdeña y cantidad crecida de Bar­
betas. Nuestra pérdida expresa la nota; la suya se ignora. Los 
efectos fueron dejarnos dueños de las alturas y las trincheras de 
esta parte de Aignebelle y retirarse á la otra, y no se duda que 
en el curso de la noche abandonarán lo demás del puerto; y por 
si no lo ejecutan, han marchado cuatro batallones de augmento, 
y por la parte de Freterive, ocho, á pasar aquel puente, que 
conduce á las espaldas de Aignebelle, y tomarlos por ambos la­
dos. Hasta la hora presente, que son las ocho de la noche, es lo 
acaecido por la derecha. Por la izquierda dejaron á Conflans, 
situación muy fuerte, donde quedaba D. Josef de Aramburu, 
habiendo encontrado no pocos efectos de municiones y víveres; 
y la vanguardia de Corbalan, de la otra parte de Conflans, ca­
mino de Moutier, tomó 23 prisioneros de su retaguardia y 41 
enfermos. Para dar abrigo á esta tropa, si lo necesita, se ha 
puesto en escala una brigada en Freterive, otra en San Pedro de 
Albini y otra en Arbin, que marcharán á proporción de los mo­
tivos, y mañana continuarán los hechos y los informes. S. A. R. 
ha diferido trasladarse á Chambery por estar inmediato á estos 
movimientos y dar sus providencias. Guarde Dios á V. E. mu­
chos años.—Montmelliant, i.° de Enero de 1743.—El Mar­
qués de la Ensenada.» 

NÚMERO 6 8 . 

Ensenada al Marqués Scotti. 

«Señor Excmo. : Viene declarado de ahí el punto de Contri­
buciones, con que no tenemos que hacer más que seguir, y á 
tiempo estaremos siempre para apretar la mano. 

» Contentamos los Ginebrinos por su influencia en los Canto­
nes que hemos menester, porque en tanto tendremos útiles tropas 
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suizas en cuanto los mismos Cantones respondan de ellas, como 
lo hacen á la Francia y á Holanda, y lo harían con nosotros si no 
hubiésemos abandonado un punto tan esencial; pero acá en mis 
adentros confieso á V. E. que no puedo digerir que particulares 
de Ginebra hubiesen prestado un millón de libras al Rey de 
Cerdeña, y que tratasen de prepararle otro. Convocaráse para el 
juramento que harán los saboyardos, según y conforme le hicie­
ron al presente Rey de Cerdeña. De esta función, por derechos 
de Tabla, me tocan 600 luises de oro; pero al Sr. D. Josef es­
cribo diciéndole que no le parecerá mal que yo no los cobre, 
pues confieso á V. E. que nada hallo más feo que el que un Mi­
nistro caracterizado tome derechos; y por eso en el Almirantazgo 
ahí todo era gratis; á que se agrega que si yo tomase tal derecho, 
creerían algunos que la codicia me habia inducido á promover 
la especie del juramento. 

» Saboya se fortificará de manera que grandes ejércitos no nos 
•echarán de ella, y para guardarla y tratar de penetrar en Pia-
monte ha dejado el Marqués por allá los mignones, que se 
harán prácticos de cuantos senderos y senderitos haya; y la fa­
cultad de robar en Piamonte, no en Saboya, los persuadirá á 
hacer mil diabluras que nos tendrán cuenta. Repítome á V. E. 
con la mayor consideración.— 21 de Enero de 1743.» (Rúbrica 
de Ensenada) (1). 

N Ú M E R O 6 9 . 

Ensenada á Campillo. 

«Excmo. Señor : Pidiendo la readquisicion de estos Estados 
ligar sus naturales, no sólo con la obediencia que prestaron la 
primera vez y han reiterado en ésta á las tropas del Rey, sino con 
el correspondiente juramento de fidelidad en manos del señor In­
fante, ha mandado S. A. R. formar el edicto de convocación que 

( 1 ) Es toda autógrafa. 

3° 
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firmado de su mano, se publicará aquí y por trasumptos impre­
sos en las demás provincias. Para extenderle se ha tenido pre­
sente el que promulgó el actual Rey de Cerdeña en su erección 

, al tronó, habiéndose en todo proporcionado los términos, á ex­
cepción del capítulo en que se trata de las penas impuestas á los 
contraventores; pues determinándose éstas en el de aquel Sobe­
rano, se remite en el de S. A. R. á la práctica observada en se­
mejantes casos. Este medio término se ha tomado por no parecer 
enteramente adaptables las circunstancias de una conquista á las 
de una sucesión regular, en que la permanencia del dominio fa­
cilita la devolución de los feudos y hacer proporcionadas las 
demás penas que en nuestra constitución son inexequibles, pi­
diendo también particular método con los que se mantienen en 
actual servicio de S. M. Sarda, por la imposibilidad de concurrir 
por sí ni por interpuesta persona sin su consentimiento. Para 
disolver estos reparos se han buscado ejemplares; pero aunque se 
sabe que el Milanés, la Silesia, Baviera y Austria superior se han 
visto en estos últimos tiempos en iguales circunstancias, no se 
han podido tener copias de los edictos publicados en aquellas 
partes, ni razón alguna positiva de la forma en que se procedió 
en ellas contra los dueños de feudos que no acudieron y los ofi­
ciales y demás que continuaron en servicio de los Príncipes des­
poseídos. En esta duda tiene S. A. R. por medio seguro para el 
acierto esperar la resolución y beneplácito del Rey, á cuyo fin 
me manda informe á V. E. de todo lo expresado. Dios guarde á 
V. E., etc. Chambery, 28 de Enero de 1743.— El Marqués de 
la Ensenada.— Señor Don Josef del Campillo.» 

N Ú M E R O 7 0 . 

Inventario de los planos, papeles y noticias que se entregan al señor 
Conde de Glimes, boy 8 de Mayo de 1742. 

1.—Extracto de las noticias recibidas últimamente de Italia 
concernientes al ejército de España y á las tropas del Rey de 
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Cerdeña y austríacas en Lombardía, con otras ocurrencias de 
aquellas partes. 

2.—Estados de la consistencia y fuerza de las tropas aus­
tríacas y sardas existentes en los propios parajes. 

3.—Tres cartas geográficas de las más correctas y puntuales: 
la una de Italia, que comprende á la Provenza y al Delfinado, 
con una demarcación exacta de los caminos reales y de posta; 
otra de sólo la Provenza, y la restante del curso del Po, desde su 
origen hasta su desagüe en el Adriático. 

4.—Un mapa de parte de los Estados del Rey de Cerdeña y 
ribera del Genovesado, con una explicación de los caminos que 
van y bajan de Turin y siguen la expresada ribera hasta Genova, 
calidad de ellos y distancias de unos á otros lugares, y una apun­
tación de las noticias que se han recibido de Niza y sus con­
tornos, comunicadas por espías, en que se expresan los movi­
mientos de saboyanos por estas partes, las tropas que tienen 
apostadas en ellas, las que bajan á guardarlas, y otras disposiciones 
y preparativos para la defensa de aquellos puestos. 

5.—Proposición que ha hecho de carruaje para el señor In­
fante Francisco Antonio Ossio, en la inteligencia de que todo lo 
ha de proveer en Italia, aunque se ha comprendido que del pro­
pio género y en quince días aprontará lo mismo en Antivo. 
.. 6.— Proposición hecha á Mr. Charret para la provisión por 
asiento de pan, paja y cebada; su allanamiento á proveer una 
porción de avena, y ofrecimiento de aprontar armas y otros 
efectos de artillería á los precios que explica en su papel, advir­
tiéndose que si bien se restituyó este sujeto á Lyon, se le tiene 
escrito venga luego á Antivo. 

7.—Sobre la detención de correos é interceptación de pliegos 
intentada por el Comandante de Loano, lugar perteneciente al 
Rey de Cerdeña, y lo que practicó el mismo con un correo que, 
para descubrir su ánimo, despachó por tierra el Director de la 
Posta de España en Genova. 

8.—Noticias concernientes á la escuadra inglesa que cruza en 
estos mares, comunicadas por las vigías, por los patrones de em­
barcaciones, por el Comandante de la Escuadra de España que 
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está en Tolón, por el Comandante General interino de Cataluña 
y por el Intendente de aquel Principado. 

9.—Estado de la tropa que se halla de guarnición en Antivo 
y acuartelada en sus contornos, y del Estado Mayor de la Plaza. 

10 .— Proposición de Mr. de la Tour para el establecimiento 
de un pontón de guardia á la entrada del puerto en consecuencia 
de otra verbal concerniente á precaver todo insulto de ingle­
ses, en que también se trató de expedir órdenes-circulares á los 
oficiales de la Sanidad para no permitir á inglés alguno ponga 
pié en tierra con el pretexto de las enfermedades epidémicas que 
reinan en Gibraltar y Porto Mahon, y un papel del Comandante de 
esta plaza en que propone otras providencias con el mismo intento. 

11.—Noticia de las embarcaciones que hay fletadas de cuenta 
del Rey en este puerto, de las que se esperan en Barcelona, de. 
las que se sabe han arribado á puertos de Francia, y de las que 
prontamente pueden fletarse para trasporte de infantería en 
Marsella, Toulon y otros puertos inmediatos, y ofrecimientos 
hechos para facilitar este intento por el Intendente de Marina 
de Toulon. 

12.—ídem de los puntos acordados en Marsella y Antivo 
sobre provisión de la tropa, más ventajosos al Real Erario los 
segundos que los primeros, de los repuestos que hay en esta 
plaza, de las cantidades de paja, cebada y harina y raciones de 
marina que se esperan de España. 

13.—Acantonamiento de la tropa en Provenzay respuesta de 
Monsieur de Bernaje sobre el paso que se le ha propuesto de al­
gunos escuadrones á Languedoc. 

14.— Providencias tomadas para la aprehensión de desertores. 

N Ú M E R O 7 1 . 

Orden del General Conde de Glimes para entrar en los Estados 
del Rey de Cerdeña. 

«Don Ignacio Francisco de Glimes, etc. Por cuanto faltando 
el Rey de Cerdeña á los empeños de la sangre, amistad y buena 
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correspondencia contraidos con el Rey mi Amo, no sólo se ha 
opuesto con sus armas á los progresos de las de S. M. en Lom-
bardía, sino que el dia 5 de Julio de este año le declaró la guerra 
en el campo de Coligarola, sin motivo ni razón alguna, y última­
mente ha pasado el rio Panaro para atacar el ejército de S. M., 
embarazando por este medio la recuperación de los dominios que 
por todos títulos y derechos tocan y pertenecen á S. M. en 
aquella parte de Italia. Por tanto, deseando S. M. tomarse la 
satisfacción que en este caso exige la justicia de su causa y el de­
coro de su Real Corona, ha resuelto que este su ejército entre en 
los Estados de S, M. Sarda, y habiéndolo ejecutado en éste de 
Saboya, donde se halla: Ordena el señor Infante á todas las ciu­
dades, villas y demás pueblos de él y de las provincias anexas, se 
presenten, en el término de cinco dias, por medio de sus dipu­
tados suficientemente autorizados, no sólo á prestar la obedien­
cia los que no lo hubiesen, hecho, sino también á tratar y acordar 
las contribuciones con que hubiesen de acudir, cesando desde 
luego en pagarlas al Rey.de Cerdeña. Manda también el señor 
Infante que dentro de "ocho dias, contados desde el de la fecha 
de este bando, traigan todos los naturales y habitantes de este 
Estado al Cuartel General del ejército las armas, pólvora y 
demás municiones con que se hallaren, á excepción de los nobles, 
á quienes permite el uso de la espada, escopetas de caza y pis­
tolas de adorno. Prohibe S. A. R., con pena de la vida á todas 
las personas de cualquiera calidad y condición que sean, toda 
correspondencia directa ó indirecta con S. M. Sarda, sus Minis­
tros y subditos, á menos que sea con licencia por escripto de 
S. A. R., ó de los que habilitare para darla, y el facilitar ó dar 
á la deserción de los soldados por medio alguno. Y para que 
todo lo expresado tenga el debido cumplimiento y nadie alegue 
ignorancia, ordena S. A. R. se fije este bando en los parajes pú­
blicos, de forma que llegue á noticia de todos. Dado en el 
Campo Real de San Juan de Moriena, á 6 de Setiembre de 1742.» 
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N U M E R O 7*. 

Noticia de las villas y pueblos cuyos nobles, síndicos y diputados han 
prestado la obediencia á S. A. R. en el Campo Real de Aignevelle 
la tarde del dia 12 y la mañana del dia 13 de Septiembre de 1 7 4 3 . 

Entremont 
Petit Bornan 
Esperry I En la provincia de Gi-
Treviguin [ nebra. 
Gressy 
La Rivierse Enverse 
Bonvillars.-. . 
Notre Dame de Rendans. . . . 
Mont Gellibert j f En la provincia de Sa-
Aytou ( boya. 
Sainte Hellene 
Njotre Dame des Milliers. . 
La villa de Bonnenville 1 
La de Cluse ( En la provincia de Faus-
La de Sallanches [ signy. 
Morillon y todos los demás pueblos. | 

Ademas, San Juan de Morienne, en 4 de Setiembre. 
Toda la nobleza de Chambery. 

N Ú M E R O 7 3 . 

Representación hecha por los Síndicos y Consejo de Genova al señor 
infante Don Felipe. 

<í Monseigneur : Les sentiments d'amour et de veneration que 
Votre Altesse Royale a inspiré non seulement aux peuples d'Es-
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pagne mais encoré dans tous les lieux que'elle a honnoré de sa 
presence, ont passé jusques á nous et ees sentiments se joignant 
au profund respect que nous faisons glorie d'avoir pour Sa Ma-
jesté Catholique le Roy des Espagnes, votre auguste Pére, nous 
nous sommes flatteés, Monseigneur, que V. A. R. aura pour 
agreable que nous profitions de l'occasion de son entrée en Sa-
boye, pais voisin de notre Republique, pour lui presenter nos 
trés-humbles respeets et pour la prier de vouloir bien nous faire 
ressentir les effeets de sa bienveillance, á l'imitation des glorieux 
Rois ses ancétres. 

C'est pour nous procurer cet honneur et cette satisfaction que 
nous avons nommés les Sieurs Fabri d'Ayre la Ville, sindic, et 
Martine, ancien sindic, nos bien aimés fréres, pour aller en 
qualité de nos envoyés d'acquitter de ce devoir auprez de V. A. R. 

Nous vous prions, Monseigneur, de recevoir favorablement 
et d'ajouter foi aux assurances qu'ils donneront á V. A. R. de 
notre tres-humble devouement. Nous faisons les voeux les plus 
ardents pour la conservation de votre auguste personne et pour 
sa gloire. Nous sommes avec un profund respect, Monseigneur, 
de Votre Altesse Royalle, Les tres-humbles et obeissants servi-
teurs. Les Sindics et Conseil de Geneve. Ce 17 Sept. 1742.» 

NÚMERO 7 4 . 

El Marqués de Filiarías á Ensenada. 

«Avisa el Príncipe de Campoflorido, con fecha 7 de este, que 
Milor Sempierre, íntimo amigo mió y estrecho confidente del 
Caballero de San Jorge, le habia manifestado una carta de 
Londres en que le decia que toda la aplicación de aquel Go­
bierno consistía hoy en instruir al almirante Addock, á fin de 
que procure hacer prisionero al señor Infante en su tránsito des­
de Antibo, y que para proporcionarlo tiene ya diferentes pe­
queñas embarcaciones en todos aquellos puertos inmediatos para 
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que le suministren las noticias de cuanto ocurra y sea necesario 
á su intento; y aunque no ha merecido al Rey entera fe esta es­
pecie, me manda, no obstante, que la comunique V. S.', no para 
que la traslade á S. A., á menos de que no lo considere preciso, 
sino para acudir con la precaución á todo lo que cabe en la po­
sibilidad. Madrid, 15 de Marzo de 1742» (1). 

N Ú M E R O 7 5 . 

Ensenada al Marqués de Villanas, 

«Tuve por conveniente no diferir al señor Infante la noticia 
que en carta de 15 del corriente me dijo V. E. haber comuni­
cado el Príncipe de Campoflorido así porque echadas en su 
presencia por vía de discurso algunas especies alusivas, le hallé 
dispuesto á recibirla sin resulta capaz de sobresaltar ni contrastar 
la firmeza y superioridad de su ánimo, como porque me pareció 
tenerle así preparado para evitar mayor impresión en el lance de 
tomar las debidas precauciones para dejar burlados los designios 
de ingleses. Consiguientemente no he tenido reparo en informar, 
á S. A. R. de la idea que me expresa V. E. de haber propuesto 
á su Corte (la de Francia) el Obispo de Rennes (embajador 
francés en España), de que unidos 1 2 0 15.000 hombres á los 
18.000 de nuestras tropas que han de pasar por Francia, se 
ponga S. A. R. al frente dellos, y entre por la Saboya á buscar 
el ejército del Duque de Montemar. Pezenas, 23 de Marzo 
de 1.742» (2). 

(1) Archivo de Simancas. 

(2) Archivo de Simancas. 
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N Ú M E R O 7 6 . 

Apuntamiento para el señor infante Don Felipe sobre la negociación 
con el Rey de Cerdeña. {Filiarías á Ensenada!) 

«El apuntamiento adjunto que con la carta que le acompaña 
para D. Manuel de Sada ha de poner V. S. en manos del señor 
Infante, le instruirá á V. S. del reservado encargo que fia el 
Rey a. la acertada dirección de S. A. No tengo que ponderar á 
V. S. lo que importa el encubrir esta negociación aquí sólo 
la saben SS. MM., yo y el oficial que me lleva la pluma. 

»En este apuntamiento manda S. M. que el encargado de 
esta negociación sea Sada; que éste se dirija al Barón de Car-
pené, que está en el ejército del Rey de Cerdeña, su amo, pre­
textando para ello la agradecida memoria á las honras que debió 
á S. M. Sarda y su celo por el servicio del Rey, que le han in­
ducido á pensar en algún medio que ataje tan peligrosos dis­
turbios, y proporcione un acomodo propio del señor Infante; 
que para esto el proyecto que mejor le parece es que se unan las 
fuerzas de las dos Coronas para arrojar á los austríacos de Italia, 
con la condición de que se conquiste para el señor Infante la 
Toscana, Parma, Plasencia, Mantua y el Cremonés, y para el 
Rey de Cerdeña todo lo restante del Estado de Milán, sin limi­
tación alguna; que si el Rey de Cerdeña pretextare que falta á 
esta proposición la garantía de Francia, se ha de ofrecer el soli­
citarla, pero no el conseguirla» (1). 

( 1 ) Con fecha 25 de Agosto escribió Vil lanas á Ensenada que se suspendiese 
la negociación con la Corte de Turin , á que contestó Ensenada que nada habia 
que hacer para suspenderla, porque todavía" la ignoraba Sada, á consecuencia de 
haberle escrito el Príncipe de Campoflorido, embajador español en París , que el 
Cardenal, primer Ministro, iba á entablar la negociación de paz , invitando al 
R e y Sardo á unirse con las tropas españolas, pues de lo contrario se nos uniría 
Francia. (Archivo de Simancas.) 
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N Ú M E R O 7 7 . 

Estado del ejército español en Italia y de sus aliados francés, 
napolitano y genoves á fines de Julio de 1746. 

«Para la campaña de este año de 1746 se puso el ejército del 
Rey en el pié de 86 batallones : los 50, españoles; 18, extran­
jeros, y los 18 restantes, suizos; y 56 escuadrones : los 8 de la 
Casa Real; 29, de caballería, y 19 de dragones, según se ve en 
el estado adjunto, número 1. Considerando en su completo la in­
fantería, debia componer un cuerpo de 58.147 hombres, de 
ellos los 3.5.613 españoles y la caballería y dragones, 7.520 sin 
los oficiales, de suerte que habría en el todo 41.133 españoles. 
Toda la expresada fuerza habia de emplearse en Lombardía, á 
excepción de seis batallones suizos que quedaron en el Condado 
de Niza, los que, según los últimos extractos de revista, tenían 
sobre las armas 2.099 hombres, y otros seis en Saboya que 
(1) regimiento de Burgos, varios piquetes de cuerpos espa­
ñoles y 300 caballos en destacamentos. 

» Para completar la infantería española se enviaron reclutas de 
España en número de 8.160, que no obstante los embarazos del 
mar, llegaron felizmente á Genova, y para los regimientos ex­
tranjeros se hicieron varias contratas, ademas de lo que por sí 
reclutaban los cuerpos, facilitándolo la mucha deserción que 
padecían los enemigos. 

»Por estas providencias se logró que en i.° de Marzo de este 
año, no habiendo llegado al ejército más que 3.184 reclutas de 
España, ni entrado en él sino 955 de las contratas de extran­
jeros, subiese la fuerza efectiva de 77 batallones que habia en 
Lombardía, incluso uno de granaderos suizos, á 41.733 plazas, 
según lo demuestra el estado número 2, copia del que remitió 
Tineo, á que agregándose 4.976, que aun faltaban y llegaron 
después de las reclutas de España, y 2.176 que no habian en-

(1 ) Faltan dos líneas y m e d i a , por estar roto el papel. 
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trado en las extranjeras, vendría á ponerse toda la infantería en 
48.898 hombres, teniendo la española 299 más que su completo. 

»De todo lo expresado resulta que estaban tomadas seguras 
medidas para que el ejército de España abriese la campaña con 
56.398 combatientes, inclusos 7 . 5 Z O caballos que serían efectivos 
con los escuadrones que fueron últimamente de España, y el re­
emplazo que se sacó para los de Italia de 9 escuadrones que 
hábia sueltos y 2 en destacamentos, que á este fin se deshicieron. 
Ademas de esta fuerza debia tener el señor Infante á sus órdenes 
un cuerpo de 11.000 y más hombres de las tropas de Ñapóles 
en 15 batallones y 9 escuadrones, y otros 10.000 infantes á que 
se obligó la República de Genova por el Tratado de Aranjuez. 
También debe comprenderse el ejército de Francia, que constaba 
de 36 batallones, inclusos 9 que mantenía en la comunicación 
de la ribera de Genova, y 34 escuadrones, cuya total fuerza, 
considerándose éstos á 120 plazas y aquéllos á 650, compone el 
número de 23.400; de forma que, según estos cálculos, hacian 
todas las tropas aliadas en Italia un ejército de más de 100.000 
hombres, y en ellos de 12 á 13.000 caballos. 

» Con estas fuerzas se contaba para la presente campaña hasta 
la sorpresa de Asti, que cambió el semblante de las cosas de 
Italia con las consecuencias que se han experimentado. En 
Guastala hicieron los austríacos prisionero el batallón de la Reina 
con el.de Real Macedonia, uno de suizos de Besler y un escua­
drón del regimiento del Rey, todos de Ñapóles. En el ataque de 
Sorbolo quedó casi arruinado un batallón del regimiento suizo 
de Reding, habiéndose salvado con trabajo las banderas. El regi­
miento de Rosellon perdió la mitad de su gente en aquel paraje, 
y padecieron mucho un batallón del Rey de las tropas de Ña­
póles , uno de Dunant y el regimiento de Parma en su retirada 
de Reggio. Lo mismo-sucedió á las tropas con que salió el Mar­
qués de Castelar al puente de Sorbolo para abrigar la retirada de 
los expresados cuerpos, pues las cargaron los enemigos con supe­
rioridad, siguiéndolas hasta Parma. Sucedieron á estas pérdidas la 
que tuvo el destacamento del propio General en su retirada de 
Parma, y la que produjo por enfermedades y deserción, espe-
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cialmente en los cuerpos extranjeros, la marcha del ejército des­
de el Milanés al Taro con lluvias é incomodidades. En Valencia 
del Po se inutilizaron para la campaña cuatro batallones; pues si 
bien no quedaron prisioneros, salieron con la condición de no 
servir en un año contra el Rey de Cerdeña y sus aliados. Embar­
cáronse para Ñapóles los batallones i.° de Farnesio y z.° de 
Bourbon, y no pudieron pasar por los embarazos que sobre­
vinieron los dos que debían sustituirlos, ni los reemplazos que 
salieron de aquel Reino en número de 2.476 hombres, con más 
de 3 escuadrones para completar su caballería. Los cuerpos geno-
veses, que casi estaban arruinados, se restituyeron á la República 
para rehacerse y atender á la segundad de la comunicación ; y 
no se halla quedase en el ejército otro que el de Giacomone, y 
ése con solos 390 hombres sobre las armas. 

«Con estas desgracias se minoró considerablemente el ejérci­
to, de forma que el dia 16 de Mayo, incorporado ya el Mar­
qués del Castelar, sólo tenía sobre las armas, según la relación 
número 3 que envió De Gages, 21.847 infantes (inclusas las 
reliquias de dos batallones de Wirtz, uno de Besler, uno de 
Hainaut, uno de Namur y dos de Jauch de las tropas de Ñapó­
les, y del de Giacomone de las de Genova), 3.863 caballos y 
2.562 dragones montados: en el todo, 28.272 combatientes. Es 
verdad que deja de comprender De Gages en la citada Relación 
los enfermos, los dos batallones de Victoria que se le incorpora­
ron luego, dos de España, dos de Parma, dos de Flándes, uno 
de Reding, uno de Dunant y el de artillería, que estaban en el 
ejército; también uno de Galicia, uno de Córdoba, dos de Ir­
landa, dos de Ibernia, dos de Milán y dos de Brabante, que se 
hallan en Tortona y los tres de Schwaler, uno de Buch y dos 
del joven Reding, que se mantienen en la comunicación de 
la ribera de Genova, los que en el todo componen veintinueve 
batallones, omitiéndose también algunos de los napolitanos, el 
regimiento de caballería de Rosellon, varios destacamentos de 
caballería y la remonta de carabineros Reales, que está detenida 
en Niza. 

»E1 dia 6 del pasado nos volvieron por canje los austríacos 
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2.4.13 prisioneros, y de los que se les habían hecho en Codogno 
tomaron muchos partido en las tropas del Rey, pero poco des­
pués perdimos en Rivalta 450 hombres, y otros 300 y más en, 
Montechiaro. 

«La función del dia 16 nos produjo el menoscabo de 3.338 
muertos, inclusos oficiales, 4.955 heridos y 815 prisioneros. De 
éstos deben descontarse cerca de 600 que les tomamos el mismo 
dia; y de todo puede inferirse por juicio prudencial la fuerza 
actual del ejército del Rey, no pudiendo especificarse por falta 
de noticias después del ataque. 
' «Tocante al ejército de Francia, lo que se ha entendido es 

que después de la sorpresa de Aqui han entrado en el condado 
de Niza trece batallones franceses, inclusos algunos de milicias, 
y también cuatro escuadrones que se encaminaron por San Pe­
dro de Arenas para juntarse con Maiílebois; pero de los batallo­
nes se ignora si siguieron todos ó quedaron algunos en la ribera 
de Genova. No puede decirse á punto fijo la gente con que el 
Mariscal se incorporó al Sr. Infante para el ataque del dia 1 6 ; 
pero de varias noticias se deduce que tenía de. veinticinco, á 
veintiséis" batallones y hasta treinta y cuatro escuadrones. Tam­
poco hay noticia de las reclutas que han recibido estos cuerpos 
desde el suceso de Aqui, con que no cabe juicio positivo de la 
fuerza efectiva que hoy tienen, aunque hay bastantes anteceden­
tes para inferir su mal estado, especialmente habiendo padecido 
en el ataque del ejército austríaco, el dia 16, el daño de 1.136 
soldados muertos, y 2.699 heridos sin los prisioneros ni los ofi­
cíales comprendidos en las tres clases. 

» Hay poco que contar con las tropas de Ñapóles , cuya 
infantería, hallándose reducida el dia 15 de Diciembre del año 
próximo pasado á 7.932 hombres, inclusos 858 enfermos, puede 
discurrirse cuál será hoy su estado con las pérdidas que se han 
referido arriba y las que después ha tenido. 

»La República de Genova, que debia poner á las órdenes del 
señor Infante en el ejército 10.000 infantes, sacó á campaña el 
año pasado once batallones, los cuales en 25 de Agosto, que se 
les pasó revista sólo tenian 4.546 hombres, inclusos sus oficiales. 
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El dia 30 del mismo mes les entraron 2.000 hombres de reem­
plazo, y no se sabe haya continuado la República esta providen­
cia, bien sí que han sido repetidas y vivas las quejas, aun de los 
Generales franceses, del abandono con que ha mirado esta im­
portancia. En el mes de Febrero de este año, habiéndose man­
dado pasar al ejército los regimientos de Victoria y Brabante y 
dos batallones suizos de España que estaban en la ribera, se en­
viaron al Genovesado las tropas que habian quedado de la Repú­
blica en Lombardía; y £ fines de Mayo, después de muchas ins­
tancias logró Maillebois se le incorporasen sólo cinco batallones, 
de que el uno, que era el de Giacomone, le destacó á Plasencia 
con los nueve franceses, y los cuatro restantes reducidos á mil 
hombres los volvió £ la República, cuando pasó el mismo Ma­
riscal con el resto del ejército á unirse al Sr. Infante para el 
ataque del dia 16. A la poca disposición que se observa en la 
República á desempeñar la obligación contraída, debe añadirse 
la condición que pactó en el Tratado de poder retirar sus tropas 
siempre que fuese invadido su territorio por los enemigos. 

,»Por lo que mira £ víveres, avisa el Intendente que los habia 
en almacenes para el ejército de España hasta el dia 18 de este 
mes de Julio, pero que se consumirían antes, habiéndose man­
dado proveer de ellos al de Francia, á no ser que se descubriesen 
considerables porciones en el reconocimiento que iba £ hacerse 
de las casas de los vecinos, de que se prometía poco. 

sCortada enteramente la comunicación con el Genovesado 
por la posición que tomó el ejército sardo en la Stradella y Cas-
tel San Gianne, cesaron á los nuestros los recursos para la sub­
sistencia £ esta parte del Po, y para procurarla á la otra avisa 
De Gages, en carta de 23 del pasado, que estaba resuelto pasase 
el ejército aquel rio, como acabó de ejecutarlo la noche del 28, 
dejando en Plasencia el pié de veintinueve batallones y 300 ca­
ballos, que componia 6.000 hombres,, para sostener la comuni-
cion de nuestros puentes y cuidar de todo lo que se dejaba den­
tro; pero siempre con la mira de ver si se hallaba el instante de 
pasar á la parte de Tortona, y que si no se pudiese, sería forzoso 
retirarse por el valle de Aosta á Saboya. La noche del 18 al 19 
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fue destacado el teniente general Don Tomás Corbalan para si­
tuarse en Codogno, como lo logró sin oposición, habiéndose re­
tirado los austríacos, á quienes tomó prisioneros cincuenta húsa­
res. Después se le reforzó con más tropa, porque también los 
enemigos lo hicieron en el Cremonés; pero no se sabe si después 
que pasó el Po el ejército, permanecia Corbalan en aquel puesto. 
El dia 26 salió un destacamento de tropas francesas para atacar 
á Pavía, en donde se decia tenian los piamonteses 2.500 infantes 
y 500 caballos. Iba sosteniéndole el Mariscal de Maillibois, que 
habia pasado el Pó con el resto del ejército de Francia, debiendo 
campar el 28 en el Ospitaletto, el dia siguiente en Guardamillo 
y el Sr. Infante en Guardamiglio con las tropas españolas que 
sacó de 'Provenza. 

»Esto es lo único que se sabe directamente del ejército, cuyas 
últimas cartas son del 28, pero por algunas de Genova se ha 
entendido que Lichtenstein batía con fuerza á Plasencia y que 
se le respondía con toda la artillería que habia en aquella plaza. 
También se expresa en una del mismo Genova, con fecha 3 del 
corriente que los avisos que allí se tenian prometían que el ejér­
cito intentase echarse sobre el Tortonés, y que para esto habia 
ya pasado el Lambió el teniente general Mirepoix, siguiéndole 
ocho cañones gruesos; pero parece más verosímil se dirigiese esta 
expedición á Pavía. Añádese que el dia 30 se mantenía el Rey 
de Cerdeña en la Stradella, conservando su puente sobre el Pó. 
De las fuerzas de aquel Príncipe como de las austríacas en Italia 
se discurre en los papeles números 4 y 5 que deben tenerse pre­
sentes con todo lo expresado arriba para formar juicio de la 
constitución de nuestro ejército en Lombardía y de los movi­
mientos que estaban proyectados, en la inteligencia de que si 
por no poder situarse en el Tortonés, se hallase'en la precisión 
de encaminarse al valle de Aosta para introducirse por el petit 
San Bernardo en la Saboya, será infalible la pérdida de toda la 
artillería que tenemos en Plasencia, así como de los heridos y 
enfermos que hay en aquella plaza, y llegarán á 8.000 inclusos 
los franceses, y aun de la guarnición que ha quedado si no hay 
forma de recogerla y unirla al grueso del ejército. Quedará 
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abandonada la plaza de Tortona y expuestos en Genova los mu­
chos efectos de artillería y otros del ejército que se hallan en 
aquella capital, y lo que es más, los reinos de Ñapóles y Sicilia. 
Por otra parte, no tomándose aquel partido ú otro que asegure 
las reliquias del ejército, se aventura el todo, y pueden resultar 
otras más fatales consecuencias, sobre que conviene reflexionar, 
teniendo á la vista la poca tropa que ha quedado en España, que 
consiste en treinta y nueve batallones y cuarenta y seis escuadro­
nes, inclusas las guarniciones de los presidios de África y de la isla 
de Mallorca, «según lo manifiesta el estado número 6, á que 
acompaña con el número 7 el de la armada naval, para que se 
venga en conocimiento del todo de las fuerzas marítimas y ter­
restres de esta Corona. Importa asimismo tener presenté que la 
Francia ha dispuesto marchen de la Franca Contea diez batallo­
nes para incorporarse con los ocho que tiene aquella Corona en 
el Condado de Niza, y que parte del Ministerio ha pedido al 
Rey su consentimiento á que de la Alsacia bajasen seis ó siete 
batallones, con alguna caballería para unirse á los diez y ocho 
batallones dirigiéndose las instancias de Campoflorido á que 
en el todo sean 25.000 hombres los que aumente la Francia, 
pero con la desconfianza del logro por la oposición de los Ar­
gensones. No se sabe si se efectuó el canje que trataba Mailli-
bois en Turin, de los nueve batallones perdidos en Aqui, los que 
recobrados aumentarían la fuerza de los franceses; pero de cual­
quiera suerte, en la urgencia presente no puede contarse con 
ellos.» 

NÚMERO 78. 

Carta del Duque de Montemar al Marqués de la Ensenada y res­
puesta de aquél á la Memoria de Francia (1). 

- «Excmo. Señor. — Señor mió : Me ha parecido, obedeciendo 
la orden del Rey que he recibido por V. E. y teniendo presente 

(1) Copiadas ambas de los originales. En la cubierta de la primera se lee: «El 
Duque de' Montemar informa reservadamente lo que se le ofrece sobre la Memo­
ria de la Francia tocante á operaciones en Italia.)} 
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todo lo que conviene explicar en esta ocasión para responder á 
la Memoria dada por el Embajador de Francia, executarlo en 
los términos y con el cuidado que V. E. observará; y ahora entro 
á exponer mi dictamen sin ningún reparo ni cautela. 

»La Francia no tiene más mira, ni atiende á otro fin en man­
tener un ejército en Provenza sino el recelo de que otra vez no 
sea invadida é impedir que la Reina de Hungría saque tropas de 
su ejército de Italia para el País Bajo. 

»La España, los principales objetos de su atención son la de­
fensa de los reinos de Ñapóles y Sicilia y el establecimiento del 
Sr. Infante Don Felipe en Italia. 

»Lo primero pudo dar mucho cuidado al Rey por ver retirar 
á Francia su ejército y el de el Christianísimo, hallándose el de 
Ñapóles amenazado de una invasión, con todas sus principales y 
escogidas tropas fuera de su dominio, y muy distantes los socor­
ros de S. M. Pero sus órdenes y disposiciones fueron tan ejecu­
tivas y se practicaron tan puntalmente que en poco tiempo se 
habian restituido á aquel reino todas las tropas napolitanas y lle­
gado á él el socorro de catorce batallones españoles con crecido 
número de reclutas para completar uno y otro, y con correspon­
dientes subsidios para su paga. Esta providencia parece ha ase­
gurado aquellos reinos. 

»Para lograr por la fuerza el establecimiento deseado del señor 
Infante, eran necesarios grandes ejércitos en Italia, repetidos 
buenos sucesos, correspondientes disposiciones y una resolución 
muy arriesgada para dar principio nuevamente á una guerra que 
entra acortando las desgracias de la antecedente, con falta de los 
inmensos caudales que en ella se han consumido, y con conoci­
miento de que nuestros aliados, aun en las negociaciones, mira­
rán por sus intereses, omitiendo nuestras pretensiones. Al pre­
sente nos hallamos con positiva seguridad por nuestros amigos 
y enemigos de que al Sr. Infante no se le dará establecimiento 
en Italia. Al reino de Ñapóles se le han enviado las tropas que 
han parecido necesarias para su defensa; y desde las 'costas de 
España pueden dirigirse todas las que se necesiten y con mayor 
seguridad. 

3i 
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sFaltando los dos motivos que llevo expuestos para continuar 
la guerra, ¿cuál puede haber que á ella nos obligue sino el no con­
venir nuestros enemigos en una paz honorable? Yo habia hallado 
un medio de quietud y utilidad para la España entre no hacer 
la guerra ni lograr la paz; pero se opone á mi pensamiento el 
tener ocupada la Saboya, pues fuera de este embarazo, retirando 
las tropas que están en Francia y guarneciendo bien nuestras 
plazas y marinas, poniendo un cuerpo de infantería en Galicia 
y otro en .el reino de Granada y costa de Málaga, sin hacer la 
guerra á nadie y manteniendo la paz con Francia, se lograría 
que nuestros amigos y enemigos procurasen nuestra amistad y 
que la España lograse la quietud que se desea y con ella los ali­
vios que necesita. 

»Para retirar las tropas de Languedoc se tendrán bastantes 
instancias de los franceses, en caso de mantenerse sobre la defen­
siva en Provenza, como lo creo, mayormente con el motivo de 
que se aumenten como es preciso para llenar el número ofrecido. 
Convendrá desde luego llamar á Cataluña y arrimar á la frontera 
de Francia los regimientos de infantería de Navarra, Zamora, 
Cantabria, Lishoa, Murcia y Sevilla, que son los que tienen un 
buen pié y seguro; y si á alguno le faltare gente, se le podrá in­
troducir de la nueva recluta. Asimismo podrán pasar á la dicha 
frontera de los regimientos de caballería y dragones de Cataluña 
diez escuadrones, á más de los que están en el ejército. Y es mi 
parecer que estas tropas no se muevan de dicha frontera sin ne­
cesidad urgente. Con esta disposición se abrigan las tropas que 
están en Languedoc, y se hace ver con la facilidad que se ha 
vuelto á formar otro ejército, no obstante las pérdidas y los cuer­
pos que se han enviado á Ñapóles y á Genova. Los doce ba­
tallones llamados parece se deben reemplazar de los segundos 
que se han completado con la recluta qu.e se ha sacado de los 
pueblos. 

»Dios guarde á V. E. muchos años como deseo. Madrid, 9 de 
Marzo de 1747. — Excmo. Señor. — B. S. M. de V. E. su ser­
vidor—V. El Duque de Montemar. — Excmo. Sr. Marqués de 
la Ensenada.» 
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Respuesta á la Memoria. 

. «En Provenza sólo se observó la pérdida de los enemigos en 
el ataque de Castellane hecho por los suizos del Rey y por algu­
nas de las tropas francesas, y se debe persuadir que no llegó á 
quinientos hombres. En la retirada de los enemigos y el paso del 
Varo no se reconoció la precipitación que se dice, pues no fue 
atacada su retaguardia, precisada á pasar dicho rio. La pérdida ó 
menoscabo que puede haber tenido el ejército austriaco, pende 
sólo de la que haya ocasionado la escasez de víveres y deserción. 
Expónese lo referido para que se vea que no se mudará el estado 
de la guerra por la pérdida que ocasionaron los expresados mo­
tivos, ni cesará el triste de la defensiva á que al presente se está 
reducido, obrando ofensivamente contra los enemigos de las dos 
Coronas si no es aumentando las fuerzas y mejorando las dispo­
siciones; pues se debe considerar el ejército enemigo á lo menos 
reparado á la salida de la campaña de las pérdidas que-ha tenido 
en la Provenza y costa de Genova. 

»E1 Rey ha hecho conocer su Real intención de sostener con 
honor invariablemente los empeños del difunto Rey, su augusto 
padre, por solicitar un establecimiento al Serenísimo Infante 
Don Felipe; y se cree que el Rey Cristianísimo por su parte 
persevera siempre en la firme resolución de hacer todos los es­
fuerzos posibles para conseguirlo. 

»Las ideas y designios de S. M. quedan explicados en el ar­
tículo antecedente, y desea que para su logro obren las dos Co­
ronas con uniformidad, se destierre todo espíritu de desconfianza, 
y se reiteren por las dos Cortes estrechas órdenes á sus Gene­
rales á este fin. Es muy conveniente á lo que se desea que los 
ejércitos sean conducidos por una sola voluntad, pero ¿puede 
encontrarse medio que facilite la unión de las resoluciones y el 
acierto de ellas sin la de los ejércitos, comp se vio en la guerra 
pasada en Italia con los que mandaban el Rey de Cerdeña, el 
Mariscal Duque de Noailles y el Capitán General Duque de 
Montemar, que obraron de conformidad, mantuvieron la quie-
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tud, que es notoria, en los ejércitos y desterraron enteramente 
las desconfianzas? 

«Dícese que no se expone el proyecto de las operaciones de 
campaña que pueden juzgarse más convenientes, pero se expre­
san los primeros pasos que se deben dar y se manifiesta la idea, 
remitiéndose en lo demás del proyecto á que á su tiempo le for­
men los Generales que mandaren los ejércitos, pues esta Memoria 
sólo mira á conciliar ó acordar los fundamentos sobre que debe 
obrarse en la prosecución de esta guerra; por lo cual, es cierto no 
hay explicación que sobre en el asunto, y conviene infinito la 
mayor claridad por ser un objeto de las más serias deliberaciones 
y acuerdos de las dos Cortes, y de que dependerán casi los bue­
nos sucesos, la armonía en ellas y la confianza entre las dos 
naciones. 

«Cuatro objetos parece obligan á llevar la guerra á Italia: i.°, 
el socorro de los genoveses; 2. 0, procurar asegurar un estableci­
miento al Sr. Infante Don Felipe; 3 . 0 , impedir el que formen 
los austríacos alguna expedición contra el reino de Ñapóles, no 
pudiendo lisonjearse de conseguirlo, si no es atacándolos con tan­
ta fuerza que no se les permita; 4 . 0 y último, y no él de menor 
importancia, se cree es el impedir que los austríacos envíen 
más tropas á Flándes y el estorbar su entrada en la Provenza y 
Delfinado. 

«Primero: En el socorro de los genoveses no tan sólo se duda 
se pueda enviar nuevas tropas, pero se creen muy arriesgadas las 
primeras, si llegare á efecto el enviarlas, discurriéndose que cuan­
do lleguen los ejércitos de España y Francia á poderse poner en 
situación de socorrer á Genova con sus fuerzas, ya la tendrán 
ocupada los austríacos y debajo de las leyes y seguridad que les 
convenga. 

«Segundo: El procurar asegurar un establecimiento corres­
pondiente al Sr. Infante Don Felipe: éste es el principal empeño 
del Rey y en este sólo puede tener interés en que vuelvan sus 
armas á Italia después • de tan lastimosas pérdidas y el consumo 
de tan crecidos caudales. 

«Tercero: Impedir á los enemigos el que formen alguna ex-
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pedición contra el reino de Ñapóles: no parece al presente fácil 
que lo intenten, hallándose ya en aquel reino todas las tropas 
que tenía fuera su soberano y á. más catorce batallones de las 
mejores tropas del Rey, completos, en fuerza de las reclutas que 
han recibido enviadas de España, de suerte" que se considera al 
Rey de Ñapóles con sus plazas en estado de defensa y guarneci­
das, y en disposición de formar un campo de cuarenta batallones 
y tres mil caballos, dejándose conocer lo difícil que es que al 
presente puedan los austríacos enviar á los reinos de Ñapóles y 
Sicilia tropas suficientes á su conquista, mayormente cuando con 
los subsidios que le ha concedido el Rey, tendrá S. M. Siciliana 
pagadas puntualmente todas aquellas tropas. 

»Dícese que estos cuidados obligan que se entre y establezca 
el teatro de la guerra en Italia, y se debe creer por el mayor el 
estorbar la entrada en la Provenza y Delfinado y el impedir que 
la Reina de Hungría envié tropas de Italia á Flándes, como ya 
se ha apuntado. Expónese son dos los parajes por donde se puede 
llevar la guerra á la frontera de Italia: uno por la Saboya y 
Delfinado, y el otro por el Condado de Niza. Que el pri­
mero se discurre más fácil por la subsistencia y-prevenciones ya 
hechas para servicio del ejército; y que el segundo encierra di­
ficultades casi invencibles para hacer subsistir la tropa, por serla 
Provenza país seco y árido y con mucha cortedad de frutos. 
Añádese que el Condado de Niza es un país pequeño, en que ca­
ben pocas tropas, y sólo puede mirarse como tránsito, y es me­
nester apoderarse en él de los puertos y. plazas que poseen los 
enemigos. Considérase la dificultad de hacer almacenes, y que 
se deben superar las que se ofrecen para hacer practicable el 
paso de la mar, no obstante las escuadras enemigas. Se discurre, 
sin embargo de esto, que el Marqués de la Mina está inclinado 
á este último partido, por haber pedido los cuarteles de Langue­
doc paralas tropas españolas, fundándose también en que el paso 
de las montañas para penetrar desde el Condado de Niza á los 
Estados del Rey de Cerdeña es menos largo y difícil que lo será 
por la Saboya y Delfinado, y que siguiendo esta ruta se hallará 
igualmente y al mismo tiempo en disposición de socorrer á los 
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genoveses y hacer la guerra al Rey de Cerdeña. Conviene la 
Memoria que este proyecto va fundado en sólidas razones, y 
que no hay objeccion verdadera contra él sino la dificultad de 
la subsistencia. Y se acuerda que mientras las operaciones sean 
•dentro de las montañas, será menor la dificultad de los forrajes y 
mantenimientos, porque no habrá necesidad de caballería, la 
que podrá quedar atrás sin avanzarse, sino es cuando esté inme­
diato al llano. Que en caso de que la entrada se haga por el Con­
dado de Niza, es esencial tener un cuerpo de tropas sobre las 
fronteras de Saboya y de la parte de Piemonte para cubrir la Ba­
yoya y para hacer una importante diversión, con lo que se obli­
garía al Rey de Cerdeña á que por aquella parte mantenga un 
•cuerpo de tropas y fuertes guarniciones, en las plazas vecinas, en 
que se conviene. La España tendrá en todo Abril reclutadas, 
completas y reparadas todas sus tropas. Se consideran sólo efec­
tivos y de acción los 81 batallones cpn que campó el mariscal de 
Belleisle en la Provenza, y los demás hasta 94 los ocuparía en 
las guarniciones de las plazas, y la España, deseosa de contribuir 
en cuanto pueda á reforzar los dichos ejércitos, aprontaría en 
Languedoc para el tiempo que está expuesto,un cuerpo de 30 ba­
tallones y 40 escuadrones con todo lo que corresponda para su 
manejo. Se encarga en la Memoria se tengan presentes dos pun­
tos importantes : el primero, excusar las faltas que se han come­
tido, á las cuales se deben atribuir los desgraciados sucesos que 
.se han experimentado en las campañas pasadas, sin referirlos ni 
echar la culpa á persona alguna. Que debemos contenernos en 
nuestras empresas, y con preferencia á todo se deben tener las 
•espaldas y comunicaciones libres y aseguradas, para lo cual será 
necesario franquear el Col de Tende y apoderarse del castillo de 
Saorgio, y generalmente de las plazas -y castillos que cubren y de­
fienden las gargantas y pasos por donde el Rey de Cerdeña pueda 
conservar alguna comunicación con la mar y Genovesado. Este 
artículo y el que se sigue en la Memoria es conveniente obser­
varlos sin la menor alteración; pues si nos apartamos de este 
principio, se caerá en parte de los inconvenientes que es tan 
•esencial se eviten; y conviene tener presente lo que comunicó el 
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Duque de Noailles, pues las razones que entonces se alegaron y 
se acuerdan en esta Memoria en la mayor parte subsisten. Si el 
Rey de Cerdeña se considerase que la estrechez en que le puede 
poner la inmediación de la guerra, el que en sus Estados con­
curriesen tres ejércitos que le destruyesen svl país, y no pudiese 
éste suministrarle víveres, reclutas ni el importe de sus rentas, 
y que los subsidios de Inglaterra no fuesen bastantes á resarcir se­
mejantes pérdidas, y que éstos serian motivos suficientes á sepa­
rarse de la guerra y hacer la paz con las dos Coronas, hicieran 
gran fuerza los artículos 2. 0, 3 . 0 y 4 . 0 de la Memoria; pero 
se tiene por cierto que el Rey de Cerdeña, aunque se vea en las 
estrecheces que quedan dichas, no se apartará de la Reina de 
Hungría y la Inglaterra, porque manteniendo esta liga, tiene 
asegurados todos los Estados que poseía antes de esta última 
guerra, aumentados con los que se le concedieron por el tratado 
de Vormes y seguro de los subsidios de Inglaterra. Y así, del Rey 
de Cerdeña no hay que esperar sino lo que se consiguiere por la 
fuerza, pues nunca se apartará de la alianza de la Reina de Hun­
gría y de Inglaterra; y de esta también se duda mucho se aparte 
la Holanda, aunque la guerra se introduzca en su país; y si fuese 
creíble que no habiendo duda que si se lograse separar al Rey de 
Cerdeña y la Holanda de la liga, es indubitable se conseguiría 
una paz muy ventajosa. No pudiéndose dudar de la unión de las 
dos Coronas, se satisfarán los artículos principales explicando 
el Rey su-Real ánimo. 

» Al artículo 1.°, S. M. permanece en la opinión que no puede 
conseguirse una paz honorable sino por el medio de hacer bien 
la guerra, y que esto no puede conseguirse sin muchas fuerzas y 
acertadas disposiciones. Al artículo 2°, S. M. tiene renovadas sus 
órdenes á los Generales de sus ejércitos, como no se duda lo habrá 
hecho el Rey Cristianísimo por su parte, para que mantengan, 
cuanto les sea posible, la unión y armonía entre los respectivos 
ejércitos. Al artículo 3. 0 , se conoce de la importancia y necesidad 
que es empezar la guerra en los Estados del Rey de Cerdeña, 
obrando siempre con inmediación antes de pensar entrar en la 
Lombardía. Al artículo 4 . 0 , se cree lo más conveniente el empe-
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zar la guerra tomando el un ejército por Exiles, cuya proximidad 
á Brianzon facilitará su conquista y la de Fenestrelle, quedando-
después libre todo el terreno hasta Turin, y asegurada la reti­
rada y la comunicación con el Delfinado. El otro ejército podrá 
entrar por el Condado de Niza, que puede ocuparse con faci­
lidad, y después atacando á Saorgio, si no hay embarazo insupe­
rable para la artillería, ó se podrá extender por la ribera de Ge­
nova para tomar por Onella el camino de Ormea, é introducirse 
en el Piemonte después de haber tomado á Montalvan, Villa-
franca y todos los demás puestos ocupados por los piemonteses en 
la marina, con cuya disposición irá abrigando un ejército las 
operaciones del otro. Al artículo 5. 0, se halla muy conveniente 
tener un cuerpo de tropas á la frontera de Saboya para cubrirle 
y obligar al Rey de Cerdeña poner otro de aquella parte. Al ar­
tículo 6.°, la España tiene ya en Saboya un cuerpo de tropas, y 
enviará algunas más si fueren necesarias; y si la Francia hallare 
conveniente aumentarlas, no será dañoso. Al artículo 7.0, en­
viando la Francia á la frontera de Saboya tropas que campen, 
parece deberá enviar el General, pues el teniente general don 
Manuel de Sada manda todo aquel Ducado en lo político y mi­
litar. Al artículo 8.°, se entiende deberá guarnecer los castillos y 
puestos el que los ganare. Al artículo g.°, constará el ejército es­
pañol de 30 batallones, cada uno de 700 hombres y de 40 es­
cuadrones de 120 caballos; el todo, de 25.800 hombres efectivos. 
Al artículo 10, todos los regimientos españoles estarán completos 
á fin de Abril. Al artículo 11 , queda dicho se debe ocupar en­
teramente el Estado de Niza, tomando Montalban y Villafranca, 
y quedará cerrado el Rey de Cerdeña por aquella parte, cu­
bierta la frontera de Provenza y en estado de sostener á los ge­
noveses, si se mantienen en lo que resolvieron; y estos encargos, 
no obstante los reparos visibles que se expresan en la Memoria, 
quedarán al del ejército de España, como facilitar los inconve­
nientes que se han ponderado, y será de su cargó la artillería que 
necesite para sus operaciones, como el trasporte de los víveres, 
con lo que se satisface el artículo 12. 

» Parece queda explicada la intención del Rey acerca de los 
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diferentes artículos que se han tocado. Estando acordadas las dos 
Cortes y prevenidos sus Generales, se debe esperar no se recono­
cerán las faltas pasadas y se mantendrán las tropas en estado, 
dándose con tiempo providencia á todo lo necesario, y siguiendo 
proyectos sabios y arreglados, aprobados de las dos Cortes, se 
puede prometer que tendremos sobre los enemigos seguras ven­
tajas. Madrid, 9 de Marzo de 1747.—El Duque de Man*, 
temar» (1). 

NÚMERO 79. 

Dictamen de D. Lúeas Spínola sobre la Memoria de Francia. 

«Excmo. Señor.—Señor mió: Recibo ,con la carta de Vue­
cencia del 7 la traducción de una Memoria que ha presentado 
el Embajador de Francia sobre operaciones de la próxima cam­
paña en Italia con el papel y noticias que acompañan, que todas 
restituyo, previniéndome V. E. de orden del Rey tenga presen­
tes las prevenciones que V. E. me hizo en su último papel de 
27 del pasado para exponer lo que se me ofreciere. Y siendo 
cierto que con la respuesta que yo di á la de V. E. de 27 el si­
guiente dia 28 hallará V. E. casi formado mi concepto, sin em­
bargo, inteligenciado ahora de lo que expone la Francia en su 
Memoria concebida con mucho arte, pero á mis cortas luces poco 
sólida en los fundamentos de lo probable, y satisfaciendo según 
alcanzo á los puntos más esenciales de ella y que son merecedo­
res de la mayor reflexión, digo: que la guerra ofensiva penetran­
te en Italia, que lisonjean en su primer capítulo los franceses, 
ni la tengo por posible ni me persuado que ellos internamente 
la piensen por todos los solidos motivos que he expuesto en mi 
anterior de 28 del pasado, que por ser inútil el repetirlos no los 
duplico, queriendo sólo la Francia producir esta lisonja á la Espa-

( 1 ) En la cubierta: «Respuesta que propone el Duque de Montemar á la M e ­
moria de la Francia sobre operaciones de la próxima campaña en Italia.)) 
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ña para emplear sus fuerzas y sus caudales en cubrir sus fronteras 
y detener en Italia el numeroso cuerpo de alemanes que hay en 
ella, sin que se destaque ninguno para el Norte. El querer saber 
la Francia, según su segunda pregunta, cuáles sean las ideas y 
designios del Rey nuestro amo para la campaña, y que como dice 
para el logro feliz ser importantísimo que las dos Coronas obren 
con uniformidad, y que los dos ejércitos sean conducidos por una 
sola voluntad y se aniquile todo espíritu de desconfianza, es ma­
teria que no se puede responder hasta que se concreten primero 
los materiales, fuerzas y auxilios que cada Corona podrá ofrecer 
y mantener, de que hablaré en adelante; y sólo paréceme que 
nuestro Amo podrá asegurar á la Francia que no se seguirá más 
que una idea y en la que ponga justamente su mayor conato el 
el Rey Cristianísimo, que tanto se interesa en los aciertos recí­
procos de las dos Coronas. 

»Los tres objetos que dice la Memoria deben empeñar la 
nueva guerra en Italia, que son los que tiene nuestro Amo en su 
corazón, de la seguridad del reino de Ñapóles, de socorrer por 
honor y conveniencia á los genoveses y de conseguir al favor de 
las armas algún establecimiento al Sr. Infante Don Felipe, se de­
ben graduar según su importancia, siendo la mayor y más digna 
de cuidadora del reino de Ñapóles, por lo cual S. M. ha empe­
ñado ya sus esfuerzos y los continuará en todo lo posible; el se­
gundo, de socorrer á genoveses, lo tiene igualmente acreditado, 
pero nunca nos podemos prometer que por aquella parte se 
pueda hacer guerra ofensiva y penetrante, sino defensiva de las 
montañas, y se añade el gran riesgo de confiar al paso del mar, 
defendido de ingleses, los socorros que se envien; y el tercero de 
conseguir, como propone la Francia, algún decoroso estableci­
miento al Sr. Infante al favor de las armas, es arriesgar mucho 
por poco, cuando aun esto no se ha conseguido con sesenta mil 
hombres de las más bizarras tropas en Italia y corazón de la 
Lombardía y con haber logrado quitar al Rey de Cerdeña no 
sólo toda la costa marítima, sino el Monferrato, Alejandrino, 
Tortonés, País de Valencia del Pó, Casal, Asti, Plásencia y bue­
na parte de la Lombardía, cuyo estrago nada le -inmutó ni le 
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disminuyó de fuerzas, porque su empeño es no consentir domi­
nios de España en Lombardía, y conoce que no puede ser tan 
durable la guerra en Italia, ni tan constante, según experiencias, 
la voluntad de franceses de mantenerla á tanta costa, que sus 
erarios socorridos de ingleses se consuman tan prontamente; y 
así, para el logro del establecimiento del Sr. Infante Don Felipe, 
se puede mejor esperar de la restitución de Saboya y de otros 
artículos de la paz, cuando Dios nos la conceda, que de los pro­
gresos y conquistas de las armas en Italia, que los considero casi 
imposibles. Pero siendo por otro lado cierto que conviene ocupar 
á los alemanes en la frontera para que no destaquen fuereas su­
periores al reino de Ñapóles ni puedan "apoderarse de Genova, 
siguiendo las proposiciones que se hacen en dicha Memoria de 
la Francia y manifestando al mismo tiempo que no nos quere­
mos desprender de ella ni abandonar del todo el teatro de la 
guerra, sería mi corto parecer que' para el proyecto de la nueva 
campaña se propusiese por S. M. al Cristianísimo que, pues en 
la Memoria presentada se explica la conveniencia de atacar los 
Estados del Rey de Cerdeña por dos partes, la de entrar por el 
Condado de Niza á Cuneo, y la de Saboya; para abrirse el me­
jor paso de los Alpes, ó por lo menos para ocupar en la defensa 
de ellos el mayor número de tropas piemontesas, quedase á car­
go del ejército de España mandado por el Sr. Infante con socor­
ro de doce batallones franceses aquel tentativo de Saboya y to­
mase la Francia con los ochenta y dos batallones que le queda­
rían, pues dice tener noventa y cuatro, el empeño de las accio­
nes por la parte de Niza, ofreciendo también el Rey. nuestro 
amo darles dos mil caballos, si los necesitan, una parte del 
cañón que no haga falta para los tentativos de Saboya y una 
pequeña escuadra de navios ligeros, las cuatro galeras y todos los 
barcos que se puedan juntar en los reinos de Cataluña, Valencia 
y Aragón para los trasportes que necesiten, pagados y fletados á 
costa de la Francia, lo que no se puede ejecutar con los machos 
que se piden, respecto de la falta de ellos, y de que si algunos se 
pudiesen juntar, deberán servir para nuestro ejército de Saboya 
en caso de operaciones; con lo cual si este proyecto queda admi-
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tido, logra por lo menos el Rey nuestro amo tener toda unida 
su tropa, asegurar la Saboya, que es lo único que poseemos y 
podemos mantener, tener cubiertas las espaldas y la retirada, y 
ocupar al Sr. Infante en un mando independiente con el Mar­
qués de la Mina, que como tan prático de aquella frontera guia­
rá sus operaciones con seguro acierto; y por este medio se logra 
no desconfiar del todo la Francia, no poner en contingencia el 
acabar de perder las reliquias gloriosas del ejército que nos que­
dan é ir descubriendo en el progreso y empeño de los franceses 
por el Condado de Niza cuál sea su intención recta ó disimula­
da que pueda dar norma á nuestra conducta y sucesivos em­
peños. 

»Quédame que satisfacer á las doce preguntas contenidas en 
1 dicha Memoria en lo que ya no llevo dicho. En el primer pun­

to, por la misma proposición que acabo de sugerir se evidencia 
que el Rey nuestro amo aprueba y concurre en que la guerra 
se haga, como proponen los franceses, á los Estados del Rey de 
Cerdeña, aunque se deben limitar las confianzas que adelanta la 
lisonja de los franceses. En el segundo punto, del gravamen que 
tendrán los Estados del Rey de Cerdeña de mantener los cuatro 
ejércitos, suyo propio, austríaco y los dos de España y Francia, 
ya lo ha experimentado con constancia aquel Soberano; y con la 
misma confiará que sea fuego de paja, que dure poco, porque la 
campaña empieza tarde y acaba temprano entre aquellos espan­
tosos montes, donde la tolerancia y sufrimiento de franceses no 
suele ser muy grande, y finalmente esto no pide aclaración ni 
disputa.. En el tercer punto, de que con el daño de los cuatro 
ejércitos no podría el Rey de Cerdeña lograr de sus vasallos ni 

' víveres ni reclutas, ni contribuciones, ya tengo respondido arri­
ba sobre lo insubsistente de tal pensamiento, con la experiencia • 
que acabamos de tener, aun cuando poseíamos lo mejor de sus 
Estados, lo que ahora será todo espinas y hueso sin carne, aun 
cuando nuestras armas venzan, que lo contemplo muy arduo. 
En el cuarto punto, de que haciendo nosotros esta diversiva 
guerra, no emprenderán los alemanes nada contra el reino de 
Ñapóles, es el único más poderoso motivo de consentir á su pro-
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yecto, como llevo dicho, mientras no haya por otro camino se­
guridad de la posesión cierta de aquel reino y Soberano. 

»Lo que nuestro Rey, de gloriosa memoria, Felipe V, según 
dice la Memoria, convino con el Mariscal de Noailles, no tiene 
nada de conexión con el presente, pues fue cuando el Rey man­
tenía todo su numeroso ejército y antes de la sangrienta batalla 
de Plasencia, y cuando no habia recelos del Rey de Ñapóles, cu­
yas tropas estaban unidas á las nuestras; y ahora están las nues­
tras en su socorro, ni cuando no habia acontecido el atropella-
miento y peligro de genoveses, que también ha sido preciso 
socorrerlos; por todo lo cual deben ser diferentes las medidas 
presentes de las pasadas; y por consiguiente para la duración y 
empeño de la guerra no puede ofrecer más S. M. que lo que 
tiene y es notorio á los franceses, porque la España está exhaus­
ta de gente y con mucho trabajo se ha podido ir juntando la 
quinta de 12.000 hombres repartidos en enviar el completo á los 
catorce batallones que están en Ñapóles, y en poner de servicio y 
completos los segundos batallones que están en España y cuatro 
de guardias que se retiraron de Provenza con los solos oficiales, 
pues dejaron toda la gente para completar los que quedaban para 
la campaña, que si ahora se admitiese el proyecto de enviar á 
Saboya, podria S. M. aumentarlos con otros seis batallones más, 
pues si se emprende la guerra de Italia no se necesitan enviar á 
Ñapóles, como lo tenía sugerido en mi anterior carta de 28 del 
pasado. La pregunta del número de tropas que deberá obrar en 
Saboya se satisface con que estando junto todo el ejército de 
España, como se ha propuesto; tendrá veintiséis batallones y 
otros seis que podrán pasar de España, que son treinta y dos, los 
cuales procurará S. M. completarlos de modo que por lo menos, 
dejando algunos soldados de menor servicio en las plazas de Sa­
boya, y dos batallones enteros, quede cada batallón sobre las ar­
mas con más de 500 hombres, y treinta batallones de campaña 
que compongan 15.000 infantes y 3.000 caballos, sin los dos que 
ofrece á la Francia, que en todo serán T 8.000 hombres de Es­
paña, y dando los franceses los doce batallones que se piden, 
que al número de 500 componen 6.000 infantes, será un ejército 
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de campaña de 24.000 hombres, capaz de dar mucho cuidado 
al Rey de Cerdeña, que parece ser la idea y mira de la Francia. 
A esto se restringe lo importante de la Memoria presentada pol­
la Francia, en la cual no he podido excusar de dilatarme, pues 
como llevo dicho al principio, la contemplo resolución digna de 
mayor reflexión para el acierto, que Dios conceda á S. M. en 
gloria y alivio de su Corona, y guarde á V. E. muchos años 
como deseo. Madrid, 9 de Marzo de 1747. — Excmo. Señor.— 
B. L. M. de V. E., su mayor servidor—M. Lúeas Spínola.— 
Excmo. Sr. Marqués de la Ensenada» (1). 

NÚMERO 8 0 . 

Carta reservada del Marqués de la Mina al de la Ensenada, 
acompañándole el dictamen en cifra que, de orden del Rey, le pi­
dió sobre operaciones de la campaña 'de 1 7 4 7 en Italia (2). 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió: La Real confianza de 
que me instruye V. E. por expreso yente y viniente de 2 del mes, 
con el papel incluso presentado por el Embajador de Francia, 
empeña de nuevo mis desvelos, como lo está siempre mi obli­
gación, para el informe que S. M. me manda darle. 

» Luego que tuve alguna especie de esta idea por carta del Ma­
riscal de Bellisle, remití á V. E. algunos discursos que me pare­
cieron relativos á. ella ; pero ahora me explico en otros términos, 
por seguir el sentido del papel francés, que previene no se trate 
del proyecto hasta después que le formen los Generales, habién­
dose convenido las Cortes. 

(i) Acompañan á los dictámenes preinsertos otros dos documentos: el uno, 
con el epígrafe de Cotejo de los dictámenes de Montemar y Spínola en los puntos en 
que concuerdan: y el otro, Puntos en que varian los dictámenes de Montemar y Mina, 
los cuales por repetir en extracto lo que en aquellos se dice, no los pongo aquí. 

(a) Copiados ambos documentos de los originales. 
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»Ha visto el Infante con atenta y reconocida gratitud las 
reales intenciones de nuestro Amo. para procurarle su estableci­
miento, y el nuevo esfuerzo que á este fin contrae para volver á 
Italia. No me ha sido posible despachar antes el extraordinario 
que le he detenido tres dias y medio, pues llegó al amanecer 
del 9, porque los motivos que traia piden examen y estudio, á 
que me ayuda más mi celo que mis talentos. 

»Las fuerzas de los enemigos no es fácil determinar con 
cálculo seguro, porque se aumentarán más ó menos, según los 
socorros; pero por mis avisos son menos que se defienden los 
que bajan por el Tirol, y me parece que el ejército que se retiró 
de Provenza, aunque se socorra de reclutas de Alemania y 
cuerpos de la Lombardía y el Rey de Cerdeña no nos quitarán la 
superioridad. Tampoco puedo formar idea cabal de nuestro nú­
mero, sin que los franceses distingan las tropas que llevarán á 
campaña y dejarán en la guarda de sus fronteras,-de que V. E. 
se explica en su carta con prudente cautela, y yo me valgo de su 
concepto para hablar en este punto en las adiciones que pongo 
al papel; pero no me engañaré (me parece) en la consideración 
de que juntaremos 75.000 infantes y más de 10.000 caballos en­
tre españoles, franceses y napolitanos. El artículo 48 del papel 
francés que pregunta el número de tropas que el Rey pondrá en 
campaña, no me atrevo á responder, y dejo en blanco la suma 
para que S. M. la determine, pareciéndome justo que no queden 
las plazas del Reino desguarnecidas como estaban. Creo que po­
drán volver cuatro batallones de guardias; nueve segundos de los 
regimientos de Galicia, África, España, Victoria, Córdoba, To­
ledo, Mallorca, Asturias, Aragón, y fusileros de Parma uno : 
catorce en todo. Deberán venir embarcados como las reclutas de 
dragones á pié para Edimbourg y Mérida, de que remití es­
tado. En este modo tendrá el Rey para guardar la Saboya y 
obrar encampana 59 batallones y medio, deque serán españoles 
los 47 y extranjeros los-otros, inclusos guardias valonas. En 
cuanto á caballería y dragones, no hablo ahora por menor, como 
punto más fácil, y por ver cómo se explican los franceses; pues 
sólo tratan en su Memoria de batallones; y estando inmediata 
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en Cataluña se hará venir, si se hubiere de aumentar y nos dan 
tiempo las primeras operaciones de la campaña. 

» Las fragatas vendrán á sólo encerrarse ó podrirse en Tolón-, 
como la vez pasada, ó en Villafranca, y fuera un gasto tan cre­
cido como inútil que puede ahorrarse con galeras y xabeques. 
Será gran cosa que nos libremos del tren de batir con las causales 
que doy en la respuesta ; pero el de campaña es inexcusable y 
preciso para el ejército, de que enviaré estado ; y me acobarda, 
.porque en tratándose de artillería y parque, todo va por millares, 
que cuesta millones. Los genoveses podrán dar alguna artillería, 
pero sin fiarnos en el todo, porque no tendrán tren igual y será 
de calibres irregulares, que estorba mucho para el trasporte y 
para los sitios. 

»He acusado los puntos principales de la citada, y la verá el 
Mariscal de Bellisle en la conferencia á que me llama, para que 
pueda decir en su Corte la intención y la buena fe del Rey para 
auxiliar la Francia y entrar en sus intereses. Guarde Dios á V. E. 
felices años. Mompeller, 12 de Marzo de 1747.—Excelentísimo 
Señor.—B. L. M. de V. E.— Su mayor servidor, el Marqués de 
la Mina.—Excelentísimo Señor Marqués de la Ensenada.» 

Dictamen del Marqués de la Mina que- acompaña la anterior 
carta (1). 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió: Obedeceré al Rey en el 
dictamen reservado que me manda darle por la orden de 2 del 
corriente con duplicado estímulo; pues al de la obligación con 
que nací, añade piadoso la de su Real confianza ; y protesto que 
la deposita S. M. en quien no será capaz de relaxarla y en quien 
se la procura merecer, y explicaré mi sentir ceñido á la verdad y 
á mi conocimiento con ley y sumisión, sin recatar nada por con­
sideraciones de la política ó de la fortuna, esperando que S. M. 
me perdone lo que yerre'por la sincera ingenuidad que me in­
fluye. 

(1) Está todo en cifra. 
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» No me atrevo á impugnar la idea de asustar á los ingleses 
para nuestro ajuste particular,con el recelo de que el Rey estreche 
más con el Cristianísimo, siguiendo la máxima de todo este sigloj 
pero es impulso remoto, y la experiencia nos ha enseñado que 
nos declaró la Inglaterra la guerra á vista de toda Europa, sin 
que nadie se inquietase, y que la Francia se estuvo tranquila 
haciendo negocio de apropiarse del comercio, como los holan­
deses, y dejarnos sacrificar. No fue otro mi delito en la emba­
jada de París que el decirle esto al Cardenal de Fleury; aunque 
con razones más cortesanas, y hablando de resulta al Cristianí­
simo con quexas sumisas, pero eficaces, de que nos abandonaba, 
nada bastó á moverle, y si no muere el emperador Carlos VI, 
hubiéramos hecho la guerra diez años españoles é ingleses, con 
indolencia de todas las naciones. 

» Esto sucedió en el tiempo que observaba la Europa á la Es­
paña con una dependencia tal de la Francia, que respiraba por 
sus leyes, y la Francia con tal dominio en la España, que se las 
daba absolutas. Ni aun con esta prenda nos corrió la Francia : 
considérese el riesgo en que estamos de que ajuste su paz, y que­
demos solos con la guerra de ingleses, como empezamos. 

»La liga hoy del Rey con S. M. Cristianísima, por más que la 
estrechen las apariencias, se admite de los franceses con descon­
fianza , y se considera en la Europa sin duración ; pues aunque los 
enlaza la sangre, los desunen los intereses, la situación y el 
sistema. 

»Es. gran desgracia que el ínteres de nuestro comercio, la 
unión de siglos entre españoles é ingleses y la ojeriza que tienen 
á la Francia, no les obligue á solicitar la amistad del Rey, que 
sería, sin duda, ventaja de los unos y ruina de los otros. 

» Sale de estos antecedentes la triste consecuencia de que, si la 
nueva campaña en que nos queremos empeñar no influye el pre­
meditado objeto de ablandar á nuestros enemigos por separarnos, 
continuará la guerra que destruye al Rey, que no le produce con­
veniencias, y que le quitará la libertad de hacer la paz; pues 
dado el caso de que se la ofrezcan, viéndole armado y unido al 
enemigo poderoso, no podrá admitirla , teniendo sus tropas inter-

3 * 
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nadas en Piemonte 6 Lombardía, al lado de un compañero más 
fuerte, en que pudiera representarse segunda vez las escenas del 
año de 1702, cuando los franceses desarmaron á los saboyardos. 

»No parezca pusilánime este pensamiento, que no puedo re­
catarle cuando trato de la salud pública; y aunque las tropas del 
Rey saben hacerse temer de los enemigos y respetar de los amigos, 
debe entenderse en su número, y á tanta distancia siempre (con 
toda la Francia en medio, al alcanzar las fronteras de España), 
sería muy contingente un atentado, si el secreto se descubriese ; 
y para este temor hay fundamento en el mismo hecho que se 
discurre, pues me dice V. E. que la Corte de Viena ha propalado 
algo á la de París ; con que no es temerario el recelo de que lo 
continuase, adelantándose más el negociado, para hacer con este 
mérito su ajuste particular. 

» El interés de la Francia es de contado, porque divierte á los 
enemigos, los aparta de su frontera, y queda superior en Flándes 
para continuar sus conquistas y conservar en la paz las que le 
convenga, en medio de que disuade su proyecto con razones que, 
fundadas sólo en su desinterés, tienen muy peligrosa firmeza. 

»No es así para nosotros; pues lo más que puede resultarnos 
es un honor, muy propio de la grandeza del Rey, para establecer 
el Infante su hermano, pero muy desnudo de ventajas para S. M. 

» Parangonar estas consideraciones no toca á mi humilde dis­
curso; pero S. M. habrá leido (porque fue antes que naciese) en 
la historia de su glorioso bisabuelo Luis XIV, que tuvo tres nie­
tos en tiempo que no conoció su voluntad y su poder más im­
perio que el de sus armas, y se contentó con tenerlos en su Corte, 
llamar al uno Duque de Borgoña, al otro de Anjou y al tercero 
de Berry, hasta que la falta de sucesión de España le dio derecho 
para disputar la Corona. 

3> Es ya distinto el caso en que se halla S. M., sin arbitrio para 
imitar aquel ejemplo, por el ruido que ha dado en el mundo la 
explicación contraria, de que me hago cargo con pesar. Si nos 
fuese posible completar el ejército, mantenerle en situación se­
gura y amenazar á los enemigos del auxilio de la Francia, pudié­
ramos esperar sin contingencia la resulta que nos prometemos. 
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y> Esto no es así : los franceses nos han de estrechar á cumplir 
el proyecto que se convino, sin que yo tenga arbitrio para simu­
larle; pues sólo se presentan los dos objetos de que habla la Me­
moria que responderé ostensiva, que son: el Piemonte y la Lom­
bardía ; el primero peligroso y desatinado; el segundo con más 
esperanza, porque sigue la marina, y se proporciona para los 
socorros de Genova y Ñapóles; pero sea el uno ósea el otro, se 
ha de seguir á costa de nuestra sangre y los tesoros de S. M. 
Para los franceses cualquiera de los dos es igual, y no inculcarán 
en disputar la elección, pues siempre consigue, como llevo dicho, 
llamar por esta parte á los enemigos y quedar superiores en 
Flándes. 

»E1 Rey se desengañe que la Francia ni por Ñapóles, ni por 
el Infante, ni por Genova dilatará un dia la paz, si restaura 
Cabo Bretón, y así lo discurre con político conocimiento la orden 
que respondo. 

»En medio de esto, me hago cargo de la razón que une al 
Rey en lo exterior con el Cristianísimo, hasta tener amigos que 
le puedan ser más útiles, como menos confinantes. Bien creo^ 
como dice V. E., que el Cristianísimo vigilará para que no usen 
sus Generales y Ministros de las supercherías que hasta aquí en 
nuestro dolo; pero induce para mi concepto vehemente sospecha 
la indirecta del Embajador para nombrar el Príncipe Conti y la 
de su proyecto, ponderando la conveniencia de que los ejércitos 
se conduzcan por una sola voluntad. Si esto es de buena fe, se 
verifica en el Infante que los manda ambos, pero la idea parece 
cautelosa y de fácil examen para el que conozca al Príncipe de 
Conti. Tiene algunas calidades que hacen su persona recomen­
dable en el buen parecer, y discurre de la guerra con bastante 
propiedad, usando diestro de lo que le inspiran ó de lo que lee. 
Esto se malogra con una pereza genial, que le reduce á la cama 
la mayor parte de los dias, con una tenacidad que le enamora de 
su dictamen, inexorable á toda persuasión, y, en fin, con un or­
gullo, que me costó muchos sonrojos; porque entonado de Prín­
cipe de la sangre de Francia, miraba con dificultad ó con ceño 
aun las igualdades con el Infante, y S. A. se rendía á la toleran-
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cia ó al disimulo por contemporizar con el sistema. En Flándes 
el año antecedente no pudo sujetarse á la autoridad del Maris­
cal de Saxonia, que es hoy en Francia el simulacro de Marte, 
aun pidiéndoselo el Rey con amistad, que no quiso mandárselo, 
por no perderle. El dia de la batalla del Olmo no fue el más 
glorioso y capaz de acabar la guerra destruyendo al Rey de 
Cerdeña, porque no pude vencerle á que me dexase destacar la 
caballería española á la retaguardia de los enemigos. Se añade á 
todos estos reparos que le mira la nación con tedio, porque mu­
chas veces sobre alojamientos atropello los oficiales ; quiso pre­
cisamente que se le diera la casa que ocupaba muchos, dias antes 
el Duque de Arcos para el Conde de Maillebois, y no se indul­
taron de este rigor ni los criados del Infante. 

» Concluyo de estos antecedentes que ningún General francés 
puede ser tan perjudicial, mayormente si el Rey le confirma 
(como se lo pedirá) el despacho de Jefe que le concedió S. M. 
que está en el cielo. Digo esto sin riesgo de moverme otro objeto 
¡que el honor de S. M. y el bien del servicio; pues en mi par­
ticular no sólo procuré que el Príncipe de Conti mirase con 
atención mi carácter y mi persona, pero me hizo el favor de con­
fiarme que su Corte escribia contra mí, y que nunca tomarían 
parte sus influxos. 

» Con hacer una campaña conseguiremos libertar á los geno-
veses y socorrer al Rey de Ñapóles, pero no establecer al In­
fante ; pues reparará V. E. por lo que le anticipé en mi primer 
papel de fecha de 5 y lo que ahora repito en el ostensible, que 
antes de llegar á Tortona hemos de emplear mucha parte del 
verano, y acabar la campaña con aquel sitio ó una batalla, si los 
enemigos intentan el socorro. Decidirán las armas, y aunque 
seamos felices-(como lo espero de la divina misericordia), piense 
V. E. en las reclutas, las remontas y toda la máquina que trae 
consigo la composición de un ejército para segunda campaña, si 
hemos de hacer conquistas en Lombardía que sea un patrimonio 
del Infante. 

3> Es justísima y cristiana la intención del Rey en concurrir con 
las tropas precisas ó posibles y no más, por no dejar las plazas 
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principales de su dominio sin guarniciones, como lo han estado. 
¿De qué modo se podrá combinar esto con la oferta de franceses 
de 94 batallones, con la pregunta que hacen de los que dará 
S. M. y con la idea política de poner el ejército en fuerza que dé 
recelo á los enemigos y los ablande para que nos ofrezcan la paz ? 
Sin embargo, procuraré explicarme con arte en las cláusulas que 
van sin números, y para la conservación de las tropas y ahorros 
del Erario no habrá desvelo que omita por amor, por ley y por 
obediencia. Es cierto que estoy en situación de tener buenas no­
ticias de los enemigos, y así lo procuro, sin que me quede qué 
hacer. No me inquieta lo que han retirado de Provenza ni lo 
que traerán por el Tirol, pues podemos ser superiores. El punto 
está en obrar y exponerse menos, debajo de reglas militares y sin 
desconfiar de los amigos. . 

»Usaré de cautela en la conferencia que tenga con Belleisle, 
trasladándole la idea de preferirle al Príncipe de Conti; pero 
haré preceder mi discurso de su palabra y promesas del secreto, 
y observando primero cómo admite las indirectas, porque su 
genio frió es difícil de encender para que prorumpa; y ya en pú­
blico se dice que va por Embajador á Viena, con que pudié­
ramos hallar prevenido su noticia ó su concepto. 

» En el número de batallones que regularé para el ejército, se 
incluirán once y medio extranjeros y suizos, que sólo debemos 
contarlos en el papel y cálculo con los franceses, pero con po­
quísima fuerza para nuestra consideración. Reducirnos á la de­
fensiva de Saboya fuera lo más conveniente, y que aquella prenda 
facilitase su equivalencia para el Infante; pero no podemos por 
Ñapóles, por Genova y por los mismos franceses que quieren 
emplear las tropas del Rey en su beneficio, y será justo que por 
esta ventaja prometan no hacer la paz separada con ingleses. Es 
dable que propongan, aunque lo dudo, que obremos separados, y 
esto no conviene, porque sin testigos será igual la desconfianza y 
la tibieza. 

Concluyo mi dilatada narrativa diciendo, que nada nos impor­
taría tanto como acabar la guerra, aunque fuese con una paz 
desaprovechada ; pero que no pudiendo conseguirla por la repug-



5 0 2 EL MARQUÉS 

nancia de los enemigos y por los empeños que quiere el Rey se­
guir de conservar á Ñapóles, establecer al Infante y socorrer á 
los genoveses, es preciso caminar con la Francia, poniendo un 
ejército que, sin dejar desguarnecidas las plazas de la Península, 
sea capaz de concurrir á estos fines y de apreciable auxilio para 
los franceses. Dios guarde á V. E. muchos años. Montpeller, iz 
de Marzo de 1747.— Excelentísimo Señor.—B. L. M. de V. E., 
— Su mayor servidor, El Marqués de la Mina.—Excelentísimo 
Señor Marqués de la Ensenada.» 

NÚMERO 8 1 . 

El Conde de Gages al Marqués de la Ensenada. 

«Excmo. Señor.—Muy Señor mío: Con fecha de 13 del 
corriente se sirve V. E. remitirme, de orden del Rey, copia de 
iá Memoria que el Embajador de Francia ha pasado á S. M. de 
parte del Rey Cristianísimo, para que en su vista, y guardando 
el más religioso secreto, exponga cuanto se me ofreciere y pare­
ciere. En cumplimiento de la citada Real orden, y enterado con 
la debida reflexión de los puntos que trata la expresada Memoria, 
he formado la adjunta, respondiendo á ella, reduciéndome sólo á 
los asumptos de operación militar, según las cuidadosas preguntas 
de la Francia, porque la declaración de la posibilidad de entrar 
en ellas, las podrá hacer fundadamente V. E. , como instruido 
del efectivo estado del ejército, de las providencias dadas para su 
reemplazo, del tiempo en que éste podrá conseguirse, y princi­
palmente de la intención del Rey en seguir ó no un empeño de 
tanta consideración, según el actual estado de la Europa y las 
negociaciones particulares que á S. M. puedan haberse pro­
puesto, sobre que mi celo al Real servicio no puede dar más luces 
que las explicadas en mi adjunto papel que acompaña á la copia 
del Embajador de Francia que vuelvo á V. E.—Nuestro Señor 
guarde á V. E. los muchos años que puede y deseo. Madrid, á 17 
de Marzo de 1747.— Excelentísimo Señor.—B; L. M. de V. E. 
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—Su mayor servidor, Juan de Gages.—Excelentísimo Señor 
Marqués de la Ensenada» (1). 

Contestación del Conde de Gages á la Memoria de Francia. 

«Reconocida con reflexión la Memoria presentada al Rey 
por el Embajador de Francia solicitando la declaración de S. M. 
para los medios de continuar la guerra, suponiendo el nuevo em­
peño contraído después de la muerte del Rey, padre de nuestro 
señor, dando por base principal de los felices sucesos que pueden 
esperarse la retirada de los enemigos á la otra parte del Varo, se 
responde en los puntos siguientes, en lo tocante á la operación, 
dejando los puntos de Estado, en que está fundada, á las razones 
particulares, que según el interior concepto de ínteres de S. M. 
puede juzgarse. 

»i.°—De los dos puntos que propone la Francia para la en­
trada de los ejércitos en Italia y establecer el teatro de la guerra 
en los dominios del Rey de Cerdeña, creo más conveniente se­
guir el camino del Condado de Niza, pues son fundadas las ra­
zones, en que explica la Memoria, habla el Marqués de la 
Mina para preferir este paso al de Saboya y Delfinado, apro­
bando enteramente la idea de hacer entrar el mayor número de 
infantería que sea posible, y establecer la caballería en inmedia­
ción de que pueda seguir, cuando las operaciones de aquélla ten­
gan ya conquistado el montañoso país en que es tan difícil la 
subsistencia de ésta, llevando sólo el cuidado, que no es pequeño, 
de facilitar forrajes para el considerable número de acémilas que 
se necesitan para, las muchas provisiones y municiones para la 
tropa, caballerías del equipaje, aunque sea reducido, de todos los 
dependientes de ella y caballos de los Generales y otros oficiales, 
á quien no se les puede negar este alivio en una tan dilatada 
marcha. Hecha así la entrada de la infantería, convendrá, ga­
nando terreno, tomar con preferencia la plaza de Ceba, porque 
ésta separa á los enemigos de. la costa de Genova, y facilita la 

(1) Copiada de la original, como la siguiente contestación á la Memoria. 
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introducción del ejército en Piemonte, y deja abierto paso á la 
subsistencia por las medidas que facilitarán los genoveses con la 
libertad que los felices sucesos de este primer paso puede darles; 
y hago esta preferencia á la toma de Ceba, sin separarme de la 
generalidad con que la Memoria habla de todos los castillos y 
plazas de aquellas gargantas, porque acaso esto dejará la libertad 
de preferir al conocimiento de los Generales, por las novedades 
que en el curso del ataque ó retirada de los enemigos pueda ofre­
cerse. 

»2.°—Hecha la entrada del ejército en la forma explicada, 
parece no queda duda de que se lograrán los tres importantes 
fines que explica la Memoria, de facilitar la libertad de los ge­
noveses, de impedir la de los enemigos á que no piensen en pro­
yecto contra el reino de Ñapóles, y á esperar en las conquistas 
que se hicieren poder dar un correspondiente establecimiento 
al Sr. Infante Don Felipe, siendo muy necesario para el logro 
la uniformidad, de que se habla, entre los oficiales de las tropas 
de las dos Coronas, y que éstas sean mandadas por una sola 
mano. 

» 3 . ° — E l número de tropas para esta expedición deberá re­
glarse á proporción de las fuerzas que se consideraren en los ene­
migos, manteniendo siempre la superioridad que conviene sobre 
ellos, considerando cuan diferente es hacer la guerra en la mon­
taña ó en países regulares, siendo aquellos llenos de desfiladeros 
y puestos ventajosos que obligan á formar muchos destacamen­
tos, que con la precisión de ser sostenidos ocupan la mucha tro­
pa que deja considerarse. . 

»4.° — Es muy importante mantener un suficiente número de 
tropas en Saboya, y aunque éste no haya de ser sólo para guar­
dar aquel país y los que le confinan de la Francia, si no es para 
operar siempre que convenga en territorio del Rey de Cerde­
ña, me parece bastará el que por nuestra parte se tenga en Saboya 
el correspondiente á la seguridad de aquel país, suponiendo que 
la Francia por la suya ejecutará lo propio en el Delfinado; y en 
el caso de operación será igual el contingente de las dos Coronas 
que deba juntarse á este efecto, nominando con claridad los Ge-
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nerales de uno y otro encargo, para que llegando la práctica no 
haya disputas que embaracen el logro. 

»5.° — Las guarniciones de los castillos y plazas que se con­
quisten y de los pasos que convenga fortificar para asegurar las 
comunicaciones, me parece deban ser por mitad, pero solicitando 
siempre que los Comandantes ó Gobernadores de estos puestos 
sea el mayor número del ejército *de España, porque si la idea es 
facilitar en estas conquistas establecimiento al Sr. Infante Don 
Felipe, no debe extrañar la Francia que se entreguen desde 
luego á dependientes del Rey, su hermano, que como más inte­
resado en la conservación de cada plaza, ha de aplicar desde lue­
go las más útiles providencias que correspondan á su logro; ade­
mas de que la experiencia nos hace conocer lo importante de 
esta solicitud, así para el buen gobierno como para que en esta 
forma no pierda S. M. la utilidad que le corresponda de las 
conquistas. 

»6.°—Declarando el Rey el número de batallones y escuadro­
nes con que ha de concurrir, es muy regular dar el estado de la 
fuerza de cada uno, que pide la Francia; y en cuanto á la con­
currencia de embarcaciones de remo y vela para asegurar el paso 
de las tropas y convoyes por la costa, no tengo el entero cono­
cimiento que se necesita para reglar el número de nuestra posi­
bilidad, sin dejar de conocer la importancia de que esté defen­
dida la costa en la forma que la Francia propone, bien entendido 
que ésta deberá emprender y solicitar como punto preciso á este 
efecto, el recobrar la isla de Santa Margarita, y que se dé prin­
cipio á las operaciones por tomar á Villafranca. 

»7.°—La solicitud de los franceses á que por nuestra parte 
se junte un gran número de machos para trasportar los víveres y 
demás necesario á la subsistencia de los dos ejércitos, debe re­
ducirse á sólo lo que sea menester para el nuestro, en inteligencia 
de que ni ellos han podido perder el excedente número de más 
de 10.000 que explican, ni suponer que esto aun cuando fuese 
cierto, les haya podido reducir á la escasez con que quieren su­
poner nuestra mayor facilidad de juntar en las provincias de 
Cataluña y Aragón este tren de acémilas, pues con conocimiento 
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de no haberlas se han sacado siempre sólo las muy precisas para el 
tren de artillería, haciendo asientos para lo demás en los dominios 
en que se ha estado, según el uso de los carruajes de cada país, 
cuyo igual arbitrio podrá usar la Francia, sin cargarnos desde 
luego una comisión que, aunque no tuviera las dificultades que 
se manifiestan, es tan costosa que sin resarcimiento por su parte 
no pudiera admitirse, y que no obstante esto, se les ha asistido, 
siempre que ha sido posible, de los trenes que el Rey ha mante­
nido en campaña, por igual coste del que-tenian á S. M. 

sQuedando satisfechos con los siete capítulos antecedentes los 
puntos de operación que comprende la Memoria de la Francia, 
y declarada la entrada de los dos ejércitos por el Condado de 
Niza, y establecido otro menor número de tropas en Saboya, 
deberá hacerse el proyecto efectivo de ejecución que intenta la 
Francia, y éste examinarse en España, ó bien que formen otro 
nuestros Generales para confrontar la mayor facilidad y seguri­
dad de las empresas, y con conocimiento de la importancia de 
ellas resolver las que. hayan de hacerse, dejando el arbitrio de la 
preferencia á la conducta, conocimiento y fidelidad del General 
ó Generales á quien se encargue, para que su misma responsabi­
lidad obligue á la solicitud del logro de la idea, sin exponerse á 
la variación que puede haber en los medios de conseguirla, en lo 
que intervenga de hacer preguntas y nuevas reflexiones á las 
respectivas Cortes.—Juan de Gages.» 

NÚMERO 8a. 

Noticias que conviene tener presentes para formar concepto sobre 
la Memoria que ha enviado la Corte de París tocante á operacio­
nes de la próxima campaña ( i ) . 

«Ofrece la Francia para la próxima campaña noventa y cua­
tro batallones, cuya fuerza corresponde á la que ha juntado úl-

(i) Este documento y el siguiente parecen redactados por el Marqués de la 
Ensenada, como Ministro que era de Guerra y Marina. 



DE LA ENSENADA. 507 

timamente en Provenza y demuestra el estado número I; pero 
debe advertirse que sólo han campado con el Mariscal de Belle-
isle ochenta y un batallones y treinta y dos escuadrones. Para no 
llevar más caballería concurriría la razón de no poder subsistir 
en aquel terreno toda la que habia, por falta de forrajes, pero no 
pudiendo verificarse igual motivo con la infantería, sería porque 
la restante guarnecía las plazas de aquella provincia. Lo mismo 
sucederá en la campaña próxima y aun será menester más tropa 
para guarnecer los puestos que cubran la comunicación, de for­
ma que considerándose empleados en ésta de veinte á veintidós 
batallones, serán sólo sesenta los que queden para penetrar en el 
Piemonte. 

«Participa el Duque de Huesear en carta de 17 de Febrero 
de este año que el ejército de S. M. Cristianísima en Flándes 
se compondrá este año de doscientos batallones y doscientos 
noventa y dos escuadrones. 

»E1 de esta Corona se halla distribuido, según se ve en el es­
tado número z , reduciéndose á 30 batallones y medio los que 
últimamente han quedado con el Sr. Infante, de que deben des­
contarse tres españoles y tres suizos destinados al socorro de Ge­
nova, y los tres de Irlanda, Parma y Flándes y dos suizos de 
Schawaller, que pasan á tomar cuarteles en Saboya. Habrá en 
Saboya, ademas de la infantería que ha ido á ella, como se ha 
dicho, dos batallones de Burgos, y en Ñapóles los catorce em­
barcados en los puertos de Provenza, que se completarán con las 
reclutas que se han enviado y las que deben seguir luégó, á 
excepción de los dos de fusileros de Barcelona que se ha man • 
dado subsistan con la gente que llevaron. 

»Habia últimamente con el Sr. Infante 2.300 caballos, in­
clusos los húsares, habiéndose dejado la restante caballería y 
dragones en Saboya, de donde últimamente se han puesto en 
marcha para España las cabezas de ocho escuadrones de caba­
llería y siete de dragones, habiendo entregado á los que han que­
dado la gente que necesitaban para completarse. También se ha 
mandado que de la brigada de carabineros Reales queden sólo 
tres escuadrones, ó los que con la gente y caballos del todo de 
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ella puedan completarse. Están dadas providencias para reclutar 
y remontar todo lo que ha vuelto del ejército, y se ha situado la 
infantería en la costa para poder embarcarla prontamente en el 
caso de necesitarse enviar nuevos socorros á Ñapóles. Por lo que 
mira al armamento y vestuario de ella, se da noticia puntual en 
el referido estado, no comprendiéndose en él los prisioneros que 
nos tienen los austríacos, y pasaban de cuatro mil cuando se re­
tiró el ejército de Lombardía; pero se cuenta con ellos luego que 
se logre su canje para reparar las pérdidas que produzcan las 
operaciones de la próxima campaña. 

»En el número 3 se reconoce el ejército austriaco con la dis­
posición y orden de batalla que tenía á las órdenes del Príncipe 
de Lichtenstein. Para hacer juicio de su fuerza efectiva, según el 
pié que se figura y los refuerzos que después le llegaron, debe 
tenerse presente que, hallándose aquel General en el Piemonte 
á fines del año de 1745, tenía 25 batallones de tropa reglada y 
en ellos 7.968 hombres, 2.102 caballos, 1.000 esclavones y 300 
que llamaban partitantes, en dos compañías de á 150 cada una, 
hallándose empleadas en el Milanés, Mantuano y otros parajes de 
Lombardía las demás tropas austríacas, hasta el número en el 
todo de 39 batallones, inclusos 9 irregulares, y 42 escuadrones 
de caballería, dragones y húsares, unos y otros cuerpos muy di­
minutos. Los refuerzos que en todo el año pasado han bajado de 
Alemania, así en cuerpos como en reclutas y tropas irregulares, 
ascienden, según el estado num. 4, á 64.642 hombres, á que 
agregado lo que antes tenía Lichtenstein, compone la fuerza que 
se deja inferir. Del plano de batalla austriaco deben rebajarse los 
dos batallones de Spreker que quedaron prisioneros y deshechos 
en la función de Codogno; pero deben aumentarse en él los dos 
regimientos de Grün y Hilbourgausen, infantería; los dos de 
Palfi y Córdoba, corazas; los dos de Saxe-Gotha y Darmanstad, 
dragones, y el de húsares de Festetitz; y para lo efectivo de todo 
el ejército, 1.518 reclutas, que han pasado por Bolsano en todo 
el mes último de Enero, publicando los austríacos, según avisos 
de nuestros Ministros de Italia, que bajaban nuevos refuerzos de 
Alemania. 
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» En la invasión de Provenza han tenido los austríacos 49 ba­
tallones de tropa reglada, 3.200 esclavones, 2.500 croatos, pan-
duros y otros irregulares, tres regimientos de dragones ó corazas 
y mil húsares. Lo demás de su ejército quedó en el Genovesado 
y Lombardía,y puede conjeturarse la diminución que todo él 
habrá tenido por sus pérdidas en hospitales y deserción en las di­
ferentes funciones generales y particulares que hubo hasta que se 
retiró á Francia el ejército de las dos Coronas en la revolución 
del pueblo de Genova, y en la citada expedición de Provenza, 
en que ya venían sus cuerpos reducidos á la mitad de su pié, se­
gún se infiere-de lo que escribió el Mariscal de Belleisle al Mar­
qués de la Mina en papel de 21 de Diciembre. 

» El pié del ejército del Rey de Cerdeña consiste al presente 
en 52 batallones, inclusos 10 de milicias, 10 compañías francas 
de á 300 hombres cada una y 30 escuadrones de caballería y 
dragones, las tres compañías de Guardias de Corps, que juntas 
tienen 210, y el regimiento de Cerdeña, que consta de 24.0, según 
lo manifiesta el estado número 5. La fuerza con que ha concur­
rido ala invasión de Provenza se ha compuesto de 22 batallones 
y 800 caballos. Las demás tropas las tenía empleadas en el blo­
queo de Tortona y sitio de Saona, de cuyos dos objetos se halla 
al presente desembarazado, aunque con el cuidado de guardar el 
Condado de Niza, habiendo pedido para ello últimamente á 
Braun 12 ó 15 batallones, que repugnaba dejarle este General, 
manifestándole debia quedar el todo ó nada, á excepción de los 
seis regimientos que ya habían marchado hacia Genova, sobre 
cuya diferencia escribieron á Viena y esperaban la decisión de 
aquella Corte. 

» En la carta citada arriba decia Belleisle á Mina que los bata­
llones piemonteses que entraron en Provenza estaban más fuertes 
que los austríacos; pero considerando el mismo Mariscal unos y 
otros con sólo 400 hombres cada uno, puede discurrirse que tam­
bién á los primeros faltaba mucho para su completo; y com­
prueba este concepto el cuidado que pone aquel Soberano en ar­
mar sus paisanos; de suerte que parece cuenta poco con los cuer­
pos reglados, ademas de que, siendo de Saboya muchos de ellos, 
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le es imposible sacar de aquel Estado la gente necesaria para re-
clutarlos. 

» El estado número 6 pone á la vista la fuerza del ejército del 
Rey de Ñapóles, compuesta de 49 batallones, inclusos 10 pro­
vinciales, y de 21 escuadrones, comprendida la compañía de 
Guardias de Corps. Se avisa de aquel Reino que se trabajaba con 
vigor en reclutarlos y remontarlos, y últimamente- asegura el 
Marqués Flogiani que S. M. Siciliana se hallaba en estado de sa­
car á campaña 15.000 infantes y 3.000 caballos de sus propias 
tropas. 

»De las de Genova no se puede formar cabal concepto, por­
que desde la invasión de los austríacos se ignora el estado en que 
han quedado; pero se considera estén reducidas á número muy 
limitado por lo ocurrido en aquella ciudad, sin que haya noticia 
de que la República mantenga fuera de ella más que las pocas 
que guarnecen el fuerte de la Especie y los presidios de Córcega, 
habiendo quedado prisioneras todas las que habia en la ribera de 
Poniente y en los castillos de Saona, Gavi y Serravalle. 

»Por el estado número 7 se viene en conocimiento de las 
fuerzas de mar que al presente tiene el Rey en los puertos de 
Cartagena, Ferrol, Cádiz y Barcelona. De las de Francia en 
Toulon no se tiene noticia positiva, pero se supone consistan ac­
tualmente en 6 navios de 70 y 60 cañones y 4 fragatas de 30 á 40, 
todos desarmados. Las de los ingleses no constan puntualmente; 
pero habiendo vuelto al Mediterráneo las que tenian en Gi-
braltar, se hace juicio haya en todo él hasta 30 navios de línea y 
de 10 á 12 fragatas y paquebotes. 

»Son cinco los pasos más conocidos para entrar en el Pie-
monte por la parte de Francia : el del pequeño San Bernardo, 
que subiendo por la provincia de Tarantaise, baja al Valle de 
Aosta; el del Montcenis, que va de la Moriana á Susa; el de 
Mongenebre, que media entre Brianzon y Exiles; el del Col 
del'Agnel, que dirige de Queiras á Saluso; el de las Barricadas, 
que conduce del Valle de Barceloneta á Demont y Cuneo, y el 
del Col de Tende, que comunica desde el Condado de Niza por 
Saorgio á Cuneo. Todos estos pasos, según están al presente, 



DE LA ENSENADA. 5 " 

imposibilitan la conducción de artillería, á excepción del de 
Mongenebre y el de las Barricadas, éste más trabajoso y dificul­
toso que aquél, según acreditó la experiencia en la campaña del 
año de 44, cuando se emprendió el sitio de Cuneo, pues no pu­
dieron llevarse todas las piezas que'eran necesarias, y se malogró 
por este motivo la empresa. Bajando del pequeño San Bernardo 
se encuentra el castillo de Bar, que necesita batirse con artillería, 
y después la plaza de Ibrea y su castillo; el paso del Montcenis 
ofrece el embarazo de la Bruneta, que se tiene por inexpug­
nable ; por el del Mongenebre se encuentra con Exiles y después 
Fenestrelles; por el Col de L'Agnel no hay plaza alguna, pero 
sí terrenos ventajosísimos para hacer frente al mayor ejército, 
como sucedió el año de 43. Las Barricadas tienen á Demont sufi­
cientemente reparado para hacer una regular defensa, y á Cuneo, 
que es natural se haya fortificado más desde el sitio, cuya plaza 
guarda también el camino que va del Col de Tende, y en éste 
está Saorgio, adonde, según informes, no puede llevarse artille­
ría sin abrir caminos que costarían tiempo y sumas inmensas. 
Sobre los embarazos ya expresados presentan estas entradas al 
Piemonte, especialmente las cinco primeras, otros que piden 
atención, y son la mucha gente que necesitan para guardar las 
comunicaciones,- su aridez y las dificultades de los trasportes 
para la subsistencia de un ejército, faltando con que alimentarse 
el ganado que se emplea en ellos, de forma que una acémila casi 
necesita para su alimento en tan largo camino de la cebada que 
puede cargar. 

» Desde que el ejército del Rey entró en Francia, retirándose 
de Lombardía, se han comprado para su subsistencia en la Bor-
goña y Franca Contea hasta 100.000 quintales de granos, y se 
juntaron en la Provenza los necesarios para dos meses. Después 
se ha dado providencia para que en Languedoc esté asistida la 
tropa por asientos particulares, hasta que se tomen otras disposi­
ciones. Se han enviado de Cataluña 24.000 fanegas de trigo y 
13.800 de cebada. Se están embarcando en Tortosa otras 20.000 
fanegas de trigo, y se continuarán las remesas á los puertos de 
Languedoc y Provenza. 
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»En las dos últimas campañas de Lombardía ha suplido la 
España todos los gastos de artillería, y por fin perdió en Plasencia 
la que se sabe. Con la artillería que tiene el exército en Francia 
y la que está pronta en Barcelona se puede contar sobre un tren 
de batir de 50 á 60 cañones de á 24, 20 de á 16 y 8 de á 12 ;' 
18 morteros, 8 pedreros y 2 petardos. Otro tren de campaña 
de 15 cañones de á 8 y 21 de á 4, con 40 de montaña también 
de á 4, y todo lo correspondiente y necesario á su uso y servicio. 

»A1 principio de esta guerra habia en Cataluña 42 embarca­
ciones, entre pingues .y saetías, con 4.131 toneladas de porte; 
en el reino de Valencia, 27, entre londros, canarios, laudes y un 
pingue con 544, y en las islas de Mallorca é Ibiza 42 pingues ó 
jabeques con 2.899. No s e S E U 3 e á punto fijo los que subsisten de 
todos estos buques; pero se discurre falten pocos, porque no son 
muchos los apresados por ingleses y perdidos por otros accidentes, 
de forma que se calcula puedan juntarse hasta 60 útiles, donde se 
necesiten, para un trasporte de tropas.» 

NÚMERO 8 3 . 

Duda,—Si se puede y debe hacer la guerra ofensiva de la parte de 
Italia, ó sólo defensiva. 

«Es preciso suponer, para decidir, que se habla en términos 
de que haya posibilidad de hacerla ofensiva con logro, porque 
sobre imposibles no cabe opinar. También supongo que no es 
duda de conciencia, porque en siendo justa la guerra es lícito 
aprovechar las ocasiones para reducir al enemigo y ponerle en 
estado de imposibilidad de hacer el mal que intenta. Fuera de 
esto, porque es constante opinión y decisión canónica que de dos 
males inevitables se ha de elegir el menor, mal es la guerra, 
pero inevitable ésta, como sabe el Rey; otro mayor mal es que 
sea larga, porque la pérdida de gente y de caudales siempre es 
mayor si se dilata la guerra, pues más se pierde en dos campañas 
activas que en una ofensiva. Por otro lado, es constante que la 
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guerra ofensiva hace adelantar la paz y la defensiva la retarda, 
como todo el mundo conoce en general, y aquí hay particulares 
circunstancias que lo convencen, con que en conciencia se puede 
hacer la ofensiva, siendo menor mal la gente y caudal que se 
gaste para esto que el de hacer de forma que dure la guerra otras 
dos ó tres campañas. 

«Sobre estos supuestos digo que se debe hacer la guerra ofen­
siva y con gran vigor, porque la sonda del Gabinete ha demos­
trado que no hay fondo seguro si no le afirman las armas con 
superioridad en ambos ejércitos. Cierto es que el reino está apu­
rado, pero éstas son consecuencia' precisas de la guerra. No lo 
están menos los contrarios; y fuera de eso una campaña vigoro­
sa, perdiendo alguna gente y caudales para que lo sea, puede ser 
ahorro de caudales y de gente, que consumirán gota á gota una 
ó dos campañas más. Los frutos de la campaña, haciendo la 
guerra ofensiva, me parecen más que probables, porque según 
me dijo el Embajador de Francia, el Rey ha de poner doce ba­
tallones en Genova, la Francia veinticuatro, que hacen treinta y 
seis, y creo que la República cuatro, que son cuarenta. 

«Paréceme á mí que si los enemigos quieren dejar estas tropas 
atadas en Genova, es preciso que dejen á lo menos igual número 
de batallones del lado de allá amenazándola, y en tal caso serán 
muy inferiores al ejército que entre por la ribera. Si traen todas 
sus fuerzas á defender la ribera, dejan cuarenta batallones á las 
espaldas, que ya es cuerpo que puede salir á buscarles un flanco 
y quitarles de obstinarse en la defensa de sus puestos. Pero no 
me detengo en esto, que no es de mi instituto : los Generales 
dirán con acierto, y yo pasaré á lo que puedo comprender menos 
mal. 

»La cierta ciencia que se tiene de las desconfianzas recíprocas 
entre las Cortes de Viena y de Turin persuaden la guerra ofen­
siva, porque estando conformes los Generales de las dos Coronas' 
en que se cargue sobre los Estados del Rey de Cerdeña, no hay 
duda en que los austríacos le han de ayudar tibiamente, y de 
esto ha de resultar más que probablemente una separación que será 
el móvil de nuestra felicidad. Y dejo de decir otros motivos que 
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aseguran la tibieza de los socorros, que el Rey sabe muy bien, y 
de la guerra ofensiva no se puede seguir este efecto. 

»Si, fijándose en la guerra defensiva, hace la desgracia que se 
debilite notablemente nuestro ejército (que es muy natural, por­
que los franceses sólo con. tenerlos parados se van á millares), se 
nos echarán encima los enemigos y aprovecharán la ocasión que 
perdimos nosotros cuando pudimos más; y si no se atreven ,á 
tanto, destacarán un grueso contra Genova ó contra Ñapóles, 
.porque nos duele más y está lejos de que le socorramos, y para 
allí no han menester mucho. Para conocer mejor los efectos que 
se pueden seguir de hacer sólo la guerra defensiva, conviene 
considerar los efectos que producirá este sistema en los enemi­
gos y en los aliados, hablando de unos y de otros separada­
mente. 

»Los enemigos, al ver que con muchas fuerzas no se les busca, 
se admirarán, buscarán la causa y lo atribuirán á una de dos, ó 
á discordia de los dos Generales y por su influencia de las dos 
Cortes, ó á imposibilidad de las dos Coronas, ó de la nuestra á 
lo menos. Sea lo uno ó lo otro, ellos se pondrán tan altos que 
estarán inaccesibles á toda proposición de ajuste y se fijarán á 
continuar la guerra para que crezca la imposibilidad ó la discor­
dia, y después dar la ley. Y ya no es esto conjetura, sino expe­
riencia; que el habernos considerado disipados es lo que les ha 
hecho que nos desprecien, como sabe el Rey, y de una campaña 
más carece la pérdida de gente que muere en partidillas, en de­
serción y en hospitales, y crece el gasto como se deja discurrir. 
Harán más. Viendo adelantado el tiempo de la campaña, se 
ajustarán á que el Rey de Cerdeña con su todo y una parte de 
los austríacos se encargue de guardar el paso de la ribera, en caso 
de intentarle é irle defendiendo de forma que ganen tiempo, y 
entre tanto la mayor fuerza de austríacos se irá á Ñapóles y ga­
nará aquel reino, sin que se le pueda impedir, aunque entonces 
se quieran hacer esfuerzos, porque bastarán las fuerzas que dejen 
para detener el paso hasta el tiempo rigoroso que imposibilite 
llegar á Ñapóles antes que esté tomado. 

sLos aliado6 (hablo sólo de los franceses, que son los que dan 
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cuidado) ó se les dice el sistema ó no; y en uno ú otro para los 
efectos hay poca diferencia. Empezarán por publicar en todo el 
mundo que el proyecto de la ribera es imposible, que nuestro 
General lo ha conocido siempre y que insistia en él por indis­
poner la Corte conociendo que lo habían ellos de repugnar, y 
que lo prueba que no lo emprende ahora que han resuelto se­
guirle. Clamarán que nuestras continuas instancias les han hecho 
hacer graneles gastos de prevenciones y les han causado el mayor 
daño de tener allí tantas tropas que les importaba infinito más 
tenerlas en Flándes, que es lo que más les importa. Harán juicio 
firme de que estamos tratando una paz particular sin noticia de 
ellos, sin que puedan aseveraciones contrarias hacerles creer otra 
cosa, como nos sucediera á nosotros en semejantes circunstancias. 
En estos términos hago juicio que harán lo siguiente. Dejarán 
uno de los dos tercios de sus tropas para contener en la ocasión 
á las nuestras; harán marchar el otro tercio á Flándes. Cuando 
los enemigos sepan que va este refuerzo, pedirán su paz particu­
lar; en la hora que la pidan la ajustarán, y nos dejan solos á la 
voluntad de los enemigos. No pudiendo ellos dudar en este caso 
que quedaremos irritados, es muy natural que no den paso á 
nuestro ejército por su reino, aunque el Rey quiera abandonar 
lo conquistado, el reino de Ñapóles y todo, retirando sus tropas; 
y en tal caso, ¿cómo se salvará el ejército? ¿cómo sus prevencio­
nes? Esto sí que sería perder mucha gente y caudales. Lo que 
sería de nosotros, de nuestras Indias y del Rey de las dos Sicilias 
no nos lo deja dudar el ánimo de los enemigos, que está bien á 
fondo tanteado, con pruebas que no dejan duda, y de que está el 
Rey enterado; y la misma Francia, que en tal caso contaba nuestra 
amistad perdida, no sería quien menos indujese á nuestra deso­
lación, por lo mismo que ha visto lo que podemos hacer en des­
cansando. El terror que me da imaginar este caso me embarga los 
discursos. 

»Porque no parezca fantasma dibujada el decir que se ajus­
tará la Francia en la hora, diré lo preciso. La Francia está llana 
á restituir todas sus conquistas: sus pretensiones son dos solas: 
una la libertad de fortificar á Dunquerque, y la ha limitado ya 
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á sólo poderla fortificar para defensa de ataque de tierra, con lo 
cual cesó el asunto de Inglaterra, que es la que la obligó á no 
fortificar aquel puerto, que la amenaza una invasión que puede 
ejecutar en pocas horas; con que se puede contar ya esta preten­
sión como si no lo fuera. La de cabo Bretón sabe muy bien el 
Rey hasta qué grado la mantiene la Francia, y yo sólo puedo 
decir que en el caso figurado no dejará de firmar porque no le 
restituyan. Con que bien se puede tener por seguro que si llega 
la Francia á pedir la paz particular, en la misma hora se firma, 
y esto se asegura con fundamentos específicos fuera del general 
de que todos han de querer más apartar al enemigo más pode­
roso que al más débil. 

»Por estas razones y las que incluye lo apuntado, me parece 
preciso que se haga la guerra ofensiva con el mayor vigor que 
permita la prudencia militar y que se gane tiempo en empezarla 
con el posible disimulo, á procurar invadir cuando aun no lo 
esperan los enemigos.» 

NÚMERO 8 4 . 

Billete del Marqués de la Mina á Fernando VI sobre el dictamen que 
le pidió, por medio de Ensenada, relativo á la campaña de 1748 
en Italia (1). 

«Señor : Si yo pudiera dejar de obedecer á V. M. en algo, 
escogería no dar dictamen en punto tan grave. Sé que Dios me 
ha de pedir cuenta de él; pero él sabe que, habiéndolo me­
ditado, esta opinión convence mi débil juicio; y como cuantas 
cartas y papeles he recibido y dictado ha visto V. M., creo lo­
grar la honra de que conozca V. M. que si me engaño no es sin 
graves fundamentos. 

(1) Es toda autógrafa, y fue entregada á Ensenada con el dictamen que á con­
tinuación va inserto. 
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»La luz que sea escasa para mí, se la dará Dios clara á V. M., 
que está mejor dispuesto á recibirla, y por lo que le hizo nacer, 
le ha de dar la que necesita, para lo que le destinó dos ángeles de 
guarda, y resolverá V. M. lo mejor.» 

Dictamen del Marqués de la Mina sobre la conveniencia de hacer 
la guerra ofensiva o defensiva en Italia en 1748 (1). 

«Excmo. Señor.— Muy Señor mió : Por la de V. E. de 
anoche, que recibo esta mañana, me expresa V. E. la orden del 
Rey de exponer con sigilo mi dictamen sobre hacerse en la cam­
paña próxima de Italia la guerra activa ó de defensa, teniendo 
presente, para mi concepto, la Memoria del Obispo de Rennes, 
que original me entregó ayer V. E.; los antecedentes á que se 
refiere; lo executado por los franceses en las campañas pasadas; 
el estado de la monarquía, de gente y fondos; la posibilidad ó 
embarazos de concurrir la Francia con el crecido aumento de ba­
tallones que promete; el deseo del Rey de contribuir á la liber­
tad de Genova, y la precisión de conservar en quietud los Es­
tados de Ñapóles y Sicilia. 

» Debajo de estas consideraciones manda el Rey, honrando mi 
celo, que le manifieste lo que entiendo; y le obedeceré inmedia­
tamente, sin otro estudio que el informe desnudo de adornos, 
que la verdad y el amor á las glorias y los aciertos de S. M. me 
inspiran, sujeto á no encontrar con lo mejor por defecto de mis 
talentos, pero no por equivocar los hechos, ni porque me re­
traiga alguna política que me aparte de la sincera veneración con 
que debo hablar á S. M. y satisfacer sus Reales confianzas. 

»He leido dos veces la Memoria del Obispo de Rennes, y 
me parece qué no es difícil de conocer el sentido interior de su 
contexto. No sospechemos que deje de cumplir lo que promete 
de parte de su Soberano; pues aunque es difícil, tiene muchas 
fuerzas, y puede aumentar las de Provenza sin contraer mayores 

(1) Copiado del original. 
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gastos, porque las que saque de Flándes enflaquecen á proporción 
los enemigos, amenazándolos por Italia; pero es visible que in­
tenta hacer nuestra toda la idea, el proyecto y las resultas, pre­
firiendo, como dice, el mió, porque es más grato al Rey. A este 
principio acumula tantas preguntas para el plano de la campaña, 
la diversión de los Alpes, formación de almacenes, tren de arti­
llería, socorros de Genova, movimiento del cuerpo de Ñapóles, 
repitiendo siempre que diga yo lo que entiendo, lo que discurro 
y lo que se ha de ejecutar, sin explicar nada por parte suya; 
cuando tienen oficiales, ingenieros y gentes muy prácticas de los 
mismos terrenos que lo son más que yo, en particular por el Del^ 
finado, y que por la marina ya el Mariscal de Bellisle ha visto 
bastante para no entregarse tan de absoluto á otro dictamen y no 
exponer el suyo, que me parece una complacencia que oculta 
muchas reconvenciones paralo que diesen los acasos, conociendo 
que la desgraciada guerra que se nos prepara, aun cuando sea 
factible por la marina, como yo la concibo, y dichosa por los es­
fuerzos del valor y los esmeros de la conducta, ofrece dudas y 
escollos que sólo puede superar la sangre y la constancia con in­
mensos gastos. 

» A la citada Memoria y el cálculo injusto que hace de que el 
Rey dé por contingente una tercera parte de las tropas y el tren, 
sin considerar que en las campañas antecedentes no se obró con 
tal proporción, pues hemos sido las víctimas en todo, excediendo 
en gente, en tren de artillería y tesoros, responderán los Minis­
tros del Rey con la discreción y la prudencia que saben, preme­
ditando estos reparos y otros que ofrecen las cláusulas del Obispo 
de Rennes, que yo sólo he tocado como incidente relativo á lo 
que se me manda. 

» Para conservar la libertad de Genova, en que el Rey obra 
sólo por influjo magnánimo, y mantener en quietud la monar­
quía de las dos Sicilias, por amor á la Majestad de su hermano, 
discurro que basta la guerra defensiva, no sólo con ecos y apa­
riencias de mayores progresos, sino efectivamente en idea de 
practicarlos, siempre que la ocasión, la división ó algún error de 
los enemigos diere arbitrio. Genova con la guarnición que ya se 
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halla y la extendida circunvalación de su recinto es empresa 
que pide muchos gastos, numerosas tropas y grandes preparativos 
de víveres, artillería y su parque, que manifestarán muy de an­
temano la idea de los enemigos, y en declarándola, nos dejarán 
libre el camino para marchar á la oposición. Ñapóles es más ar­
duo, siendo imposible que los aliados se aparten desde el Medi­
terráneo al Adriático y dejen descubierto al Rey de Cerdeña, 
para que nuestra invasión le diese la ley; y si lo hicieren, nos 
valdremos con ventaja de su errada determinación. 

»Para la ofensiva no descubro ni alcanzo el objeto que puede 
mover á S. M.; pues aun cuando la dolorosa escasez de gente y 
el consumo de sus tesoros no dificultasen por ahora el empeño 
de aumentar el ejército, me parece que si estuviese robusto el 
Reino y rico el Erario, se debiera contener en lo interior de la 
Península para el comercio, para el cultivo y para el descanso de 
los vasallos, después de medio siglo, ó sean cuarenta, y siete años 
de una guerra urgente desaprovechada, desde que la sacamos de 
España, y de repetidos sucesos en que aun los dichosos no se han 
libertado de fatales por la costa y por la inutilidad. Si la buena 
fe promete la seguridad y el secreto de explicar este dictamen y 
de practicarle de acuerdo entre el Rey y el Cristianísimo, á 
quien siempre resulta el interés de cubrir sus fronteras, de en­
riquecer sus provincias y de llamar de Flándes á los enemigos, 
fuera conveniente y menos costoso. No me atrevo yo á discurrir 
en este arcano que es reservado á la Soberanía; pero si hubié­
semos de hacer la defensiva sólo por orden de nuestro Amo con 
las particulares y ocultas que se me diesen, es asunto más difícil, 
expuesto á desunión y disputas, y que no evitará los gastos y los 
aumentos para dar colorido al exterior, aunque convendría con 
mi estudio para preservar la gente y la efusión. 

D Puede tener este pensamiento otros inconvenientes mayores 
por la disonancia con los negocios políticos, de que me faltan 
fundadas noticias. Si se me dice que la paz particular del Rey 
con los aliados es remota; que sus proposiciones son ofensivas al 
decoro y perjudiciales á la Monarquía; que no aseguran el co­
mercio de las Indias ni las garantías de Ñapóles, y que la Fran-



520 EL MARQUÉS 

cia puede resentirse de que el Rey se separe, imitando una vez 
la política que ha sufrido tantas, dejándole solo los franceses en 
las guerras pasadas, responderé que nos rindamos á la necesidad, 
continuando con unos amigos sospechosos, por no ajustamos con 
unos enemigos irrazonables. En tal caso estará el cuidado en mi­
norar el daño, proponiendo á la Francia la escasez en que el 
Rey se halla por los gastos antecedentes, que le priva de dar los 
aumentos que se le piden; que concederá algunos batallones; 
que en equivalente de la falta irán escuadrones; y en fin, satis­
faciendo la Memoria del Obispo de Rennes, de modo que acre­
dite la amistad del Rey y la buena disposición á preferir la del 
Cristianísimo y el bien común de las dos naciones sin decidido 
dictamen que contraiga prendas hasta ver las réplicas que vol-
vieren de París, manexado el negocio por la destreza y el celo 
del Duque de Huesear, que tanto adelanta en aquella Corte. 

»He manifestado á V. E. lo que mi cortedad alcanza, sin 
haber tomado más tiempo que el preciso á obedecer, ni expla­
yarme en todo lo que es adherente á los varios puntos de su or­
den, sin olvidar, me parece, lo principal; y será gran consuelo 
mió que S. M. se digne de permitir á V. E. que este papel se 
lea, se examine y se censure por quien gustare, cediendo yo á 
todos en el saber y la política; y también me pareciera condu­
cente al acierto que lo que dicta la pluma se me oyera en dis­
curso por quien S. M. designe, para que el estudio de mejor 
trascendencia facilite el acierto y el servicio de nuestro Amo, 
que es todo mi anhelo. Guarde Dios á V. E. felices años. Ma­
drid, 10 de Enero de 1748.— Excelentísimo Señor.—B. L. M. 
de V. E.— Su mejor servidor, el Marqués de la Mina.—Exce­
lentísimo Señor Marqués de la Ensenada.» 
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NÚMERO 8 5 . 

Dictamen de Don Lúeas Spinola sobre la conveniencia de hacer la 
guerra ofensiva ó defensiva en Italia. 

«Excmo. Señor.—Señor mió : Con carta de 10 del cor­
riente me previene V. E., de orden de S. M., que exponga mi 
dictamen sobre hacerse en la próxima campaña la guerra ofen­
siva ó defensiva, teniendo presente para formarle la Memoria ó 
carta del Obispo de Rennes que ha escrito á V. E., con los ante­
cedentes á que se refiere; lo ejecutado por los franceses en las 
campañas precedentes; el estado en que se halla esta monarquía 
de gente, y que se deja comprender de fondos; de posibilidad ó 
imposibilidad de concurrir los franceses con el crecido aumento 
de batallones que promete el citado Embajador; el deseo del Rey 
de concurrir á la libertad de Genova, y la precisión de conservar 
en quietud los reinos de Ñapóles, que son los puntos literales 
del papel de V. E., para que, enterado de todos y de los papeles 
remisivos que restituyo, diga lo que se me ofrece, á lo cual obe­
dezco, como debo; y empezando por el primer punto, que, á mi 
limitado entender, es la base del todo, sobre si puede más con­
venir la guerra ofensiva que defensiva, diré : Que la guerra ín­
tegra ofensiva que se malogró la campaña pasada por la volunta­
riedad ó error de los franceses, contra el dictamen del Marqués 
de la Mina, no comprendo que se pueda ahora conseguir, así 
porque los enemigos están muy prevenidos á la defensa de todos 
los pasos, sean de los Alpes como de las marinas, y porque tie­
nen mayor aumento de tropas con las que han venido de Ale­
mania y prosiguen en venir, y con las que se sabe aumenta tam­
bién el Rey de Cerdeña, y que las combinadas de las dos Coro­
nas no podrán ser superiores, por más que quiera la Francia li­
sonjearlo con máximas políticas de su propio interés, pero no de 
la España, porque aunque en lo que en su carta escrita á V. E. 
por el Obispo de Rennes ofrece 88 batallones de campaña, ademas 
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de los 24 que destina á Genova y algunos que necesitará en sus 
fronteras del Delfinado y Provenza, difícilmente me persuado 
que cumpla tal ofrecimiento, ó por lo menos, hasta que se ase­
gure de la campaña del Norte, que es la del mayor cuidado é 
importancia de la Francia; y si se reduce la promesa á esperanzas 
venideras, queda sobre la España el cargo que ahora pide en su 
Memoria artificiosa el Embajador de aumento considerable de 
nuestra tropa, almagacenes, embarcaciones, provisiones y suple­
mento de.gastos de artillería, que, si no se arregla, serán exce­
sivos, después de tantos consumidos y de hallarse el Real Erario 
tan precisamente deteriorado, y las provincias de España tan 
exhaustas de gente para las labranzas, para el comercio de fá­
bricas y conservación de sus pueblos, que es punto de la mayor 
reflexión cristiana y piadosa de S. M., como que aumentando 
batallones á nuestro ejército en el número de doce, que pide 
dicho Embajador, ademas de la presente leva, en la cual parece 
no se eximen los casados, quedan estos reinos con poca tropa 
para su resguardo, el de la marina y costas y el de las plazas de 
África. 

T> Estos graves tropiezos y otros más funestos que pueden acon­
tecer en una guerra tan sangrienta, por lo impenetrable de los 
pasos, en los cuales se malogra y se sacrifica la limitada infan­
tería tan gloriosa de S. M., no me pueden resolver por el de­
bido amor respetuoso que profeso á mis Amos, y por el que debo 
á mi patria, á persuadir un empeño de guerra del todo ofensiva, 
cuando el objeto sólo se reduce, como V. E. lo dice en su papel, 
á conservar, la quietud de los reinos de Ñapóles, que es lo pri­
mero, y después á no perder la ciudad de Genova, puerta de la 
Italia; pero el ponerla de presente en toda libertad de sus do­
minios, lo tengo por imposible y tan arriesgado que quizás de 
]as resultas que pudieran acontecer fatales en los lances y em­
peños de una fatal campaña, quedase en peligro de perderse 
también la misma ciudad, que ahora no corre riesgo con la tropa 
que la guarnece y los puestos que se han fortificado. 

» Paso al segundo punto de si la guerra debe ser sólo defen­
siva , sosteniendo la, Saboya y el Condado de Niza con Ventimi-
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glia, de que somos poseedores, y digo que una total inacción en 
la próxima campaña tiene también el peligro de que los ene­
migos aprovechen con las fuerzas que juntan, no inferiores á las 
nuestras, de enviar cuerpo bastante á conquistar la costa de Le­
vante, tan importante de los genoveses, y estrechar la de Po­
niente , bloqueando é impidiendo por mar y tierra el comercio 
comestible de una ciudad tan poblada, y sin que la tropa que 
tiene el Duque de Richelieu y la nuestra sea bastante á impe­
dirlo, en cuyo caso sería preciso y forzoso nuestro movimiento, y 
quizás faltarían las providencias, abastos y conducción de arti­
llería, sin la cual no se pueden forzar los puestos fortificados de 
los enemigos; por lo cual, si los franceses quieren convenir, 
como es probable, en que sesenta de sus batallones se dispongan 
á emprender la.campaña, luego que lo permita el tiempo, por la 
parte de Demont, que está ya medio arruinado y fácil de tomar, 
y dar los posibles recelos por aquella parte á los enemigos, uni­
dos con parte de nuestra caballería, aun cuando no se lograse to­
mar á Cuneo, se conseguia tener una gran parte de su ejército 
ocupado muy distante de la frontera de Genova, y lo mismo se 
lograría por las marinas con cuarenta batallones nuestros, que 
deben ser considerados con los granaderos provinciales y fusileros 
de montaña y otros veinte franceses, de forma que en todo die­
sen los franceses 80 batallones en lugar de los 88 ofrecidos, y 
nosotros 40, que son cuatro menos de los que nos piden, y con 
igual número de 60 batallones cada uno de los dos ejércitos, 
mandado el de los Alpes por el Generalísimo de Francia, y el de 
las marinas por el Marqués de la Mina, que no puede ni debe 
emprender movimiento hasta que el ejército de Francia pueda 
empezar sus operaciones, aunque se dilate algo la campaña, que 
nunca puede ser del todo conquistadora, se lograba tener bien 
ocupadas las fuerzas de los enemigos, y el intento que V. E. me 
comunica de S. M. de no poner á riesgo la pérdida de la ciudad 
de Genova, y mucho menos la inquietud de los reinos de Ña­
póles, de los cuales nunca entiendo que convenga sacar la tropa 
española, en la cual consiste la mayor seguridad de aquel domi­
nio y obediencia de aquellos pueblos, y con este medio serian 
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más moderados los empeños y gastos de esta Corona, porque 
otros proyectos de mayor gloria pueden descaecer en considera­
bles arrepentimientos si la fatal guerra dura. 

» No hablo ni debo hablar de lo que se puede responder á los 
puntos del papel presentado por el Embajador de Francia, por­
que no me incumbe ni se me previene en la citada carta de 
V. E. que dejo, á mi entender, cumplida y satisfecha en lo que 
se me ordena, y yo á la disposición de V. E., cuya vida pido á 
Dios guarde los muchos años que deseo. Madrid, 13 de Enero 
de 1748.—Excelentísimo Señor. — B. L. M. de V. E.—Su 
mayor servidor, M. Lúeas Spinola.— Excelentísimo Señor Mar­
qués de la Ensenada.» 

FIN. 
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de sus ejércitos, su embajador ex­
traordinario y plenipotenciario al 
Congreso de Aix-la-Chapelle en 
1 7 4 8 , y con el mismo carácter 
cerca de S. M. Cristianísima en el 
de i 7 5 7 > 75-

Maurepas (El Conde de), ministro de 
Marina del Rey de Francia, 67 y 68 . 

Mayans y Sisear (D. Gregorio), 147 
y 175-

Mazarini (El Cardenal), 85 . 
Mazedo y Estrada (D. Jerónimo), 2 9 2 . 
Medinaceli (El Duque de), 2 7 0 , 3 5 7 

y 395-

Medinaceli (La Duquesa de), 3 8 0 . 
Mengs (D. Antonio Rafael), pintor 

de Cámara, 2 2 9 . 
Milán (D. José María) , 4 6 3 . 
Mina (El Marqués de la), 1 7 , 2 5 , 

1 0 5 , 2 7 1 , 4 2 4 , 4 2 5 , 4 3 1 , 4 3 6 > 
4 3 8 , 4 4 6 , 4 5 8 , 4 5 9 , 4 6 1 , 4 8 5 , 
4 9 2 , 4 9 4 , 4 9 6 , 5 0 3 , 5 0 9 , 5 1 6 , 
5 2 1 , 5 2 3 . 

Mirepoix (El general), 4 7 9 . 
Módena (El Duque de), 4 2 y 7 2 . 
Módena (La Duquesa de), 6 9 . 
Mogrovejo (D. Facundo), 1 9 7 , 2 2 6 , 

3 9 1 y 394-
Molina (D. Joaquín de), conde de 

Canillas, 357 . 
Molinillo (D. Francisco), 2 6 4 . 
Montealegre (El Marqués de), 2 3 0 y 

357- " 
Montealegre (La Duquesa de), 7 0 y 
Montealegre (D. José Joaquín de), se­

cretario de Estado de S. M. Sici­
liana , 3 1 5 . 

Montemar (El Duque de), 5 , 6 , 10 , 
1 1 , 1 2 , 2 9 , 3 1 3 , 3 2 6 , 3 2 8 , 3 3 0 , 
33 r >> 3 3 3 , 3 3 4 , 3 3 7 , 4 ^ > 4 2 3 , 
4 2 4 , 4 8 0 y 4 8 3 . 

Montiano y Luyando (D. Agustín de), 
3 4 2 -

Montijo (El Conde del), 1 8 7 , 2 7 0 y 
357-

Montoto (D. Carlos), 3 9 0 . 
Moradillo, 3 5 7 . 
Morales (D. Antonio), 4 6 3 . 
Morales Velasco (D. Francisco Javier 

de), 3 2 4 y 3 4 9 . 
Mori y Mier (D. Manuel), caballero 

de la orden de Calatrava, I (nota). 
Muniain (D. Juan Gregorio), 13 y 

3 7 6 . 
Murillo (El Conde de), 2 0 3 . 
Muro (D. Pedro Salvador de), 1 , 9 1 , 

2 6 1 . 
Muzquiz (D. Miguel de) 2 2 7 , 378 y 

3 8 7 . 
Nájera (D. José de), 2 0 5 y 2 0 7 . 
Nangle (D. Francisco), ingeniero mi­

litar , 142 . 
Narvarte, tesorero de juros, 9 1 . 
Nava y Carreño (D. Miguel M. a de), 

3 8 8 y 3 9 i . 



ÍNDICE DE NOMBRES PROPIOS. 545 

Navarro ( D . Juan J o s é ) , General de 
Marina , 2 9 , 4 1 4 . 

Nheuland (G. Dheal land) , grabador 
francés, ajustado para venir á Espa­
ña, 162 . 

Nicolás 1 , 193 . 
Noailles (El mariscal Duque d e ) , 6 8 , 

6 9 , 2 8 0 , 4 4 1 , 4 8 3 , 4 8 7 y 4 9 3 . 
Obrien ( M m e . ) , 7 1 . 
Ochoa (D . Juan Francisco d e ) , 2 2 7 . 
Olmedo (D . Gabriel d e ) , marqués de 
' los Llanos , 356 . 

Oñate (El Conde d e ) , 2 7 0 y 2 8 3 . 
Orcasitas, 3 9 9 . 
Ordeñana (D . Agustín Pablo d e ) , 2 5 , 

2 7 , 1 8 0 , 1 9 7 , 1 9 8 , 2 7 9 , 3 3 9 , 
3 4 8 , 357 > 3 6 5 > 3 7 6 , 3 9 9 , 4 ° o Y 
4 0 1 . 

Oreyro (D. Alonso d e ) , guarda-joyas 
de Ensenada, 2 1 4 . 

Orleans (La casa d e ) , 68 , 69 y 7 1 . 
Ormond (El Duque d e ) , 4 2 2 . 
Ortega ( D . Josef de ) , 2 7 0 . 
Otamendi (Andrés d e ) , 3 4 4 y 3 4 6 . 
Ovando (El Marqués d e ) , 4 1 5 . 
Padierne , 3 5 7 . 
Palombo ( D . A n t o n i o ) , 397 . 
Patino (El Excmo. Sr. D . J o s é ) , m i ­

nistro de Hacienda, Guerra, M a ­
rina é Indias de Felipe V , 3 , 4 , 
6 , 8 , 6 5 , 8 3 , 1 8 7 , 3 1 0 y 3 1 4 . 

Pedro I (El Czar de Rusia) , 2 7 7 . 
Penthievre (El Duque d e ) , 69 . 
Perca ( D . Antonio de ) , 2 7 3 . 
Perelada (El Conde d e ) , . 3 3 2 , 3 3 9 , 

4 5 2 > 4 5 5 y 4 5 6 -
Pérez (Antonio) , autor de un tratado 

de derecho, 133 y 134. 
Pérez ( A n t o n i o , secretario de Fel i ­

pe I I ) , 2 7 3 . 
Pérez de Alderete ( D . Gabriel) , 3 1 3 . 
Pérez Bayer (D . Francisco), 147 . 
Pérez Delgado ( D . A lonso ) , 1 9 7 , 2 7 9 , 

3 7 7 , 399 y 4 ° ° -
Pison (D . A n t o n i o ) , bibliotecario de 

Ensenada, 2 1 4 y 2 3 6 . 
Pizarra (D. Josef ) , 6 , 145 y 312 . 
Plasencia (El Conde d e ) , 4 5 2 . 
Píate (El Conde d e ) , 67 . 
Pompadout ( M m e . d e ) , 68 y 7 1 . 
Ponticelli (D . Silvestre), 340 . 
Portocarrero (El cardenal), 3 6 8 . 

Portugués ( D . José Antonio) , 1 0 3 . 
Priego (El Sr. d e ) , 4 5 6 . 
Puerto (El Marqués d e l ) , 163 . 
Quadra ( D . Sebastian de l a ) , marqués 

de Villarias, 2 0 , 2 4 , 25 , 2 6 , 1 8 5 , 

2 7 0 , *75> 3 * 3 , 3 * 4 , 3 4 ' , 3 4 9 , -
4 7 1 , 4 7 2 y 4 7 3 . 

Quer ( D . J o s é ) , autor de varias obras 
sobre Botánica, 1 4 4 . 

Querejazu, ministro del Consejo de 
Hacienda , 9 1 . 

Rábago (El P . ) , confesor de Fernan­
do V I , 1 4 5 , 175 , 1 7 6 , 1 8 2 , 2 0 9 , 
* 5 6 > 3 7 9 , 3 9 4 , 3 9 5 , 3 9 6 , 3 9 7 , 
4 0 0 y 4 0 1 . 

Reggio (D. Miguel) , teniente general, 
3 1 2 y 3 1 3 . 

Rennes (El Obispo d e ) , 3 4 9 , 4 7 2 , 
5 ? 7 , 5 1 ° y 5 " ; 

Revil la (El Marqués de la) , 3 9 7 . 
Richelieu (El cardenal), 85 . 
Richelieu (El Duque d e ) , 6 8 , 4 5 3 y 

5*3-
Riela (El Conde d e ) , 4 0 3 . 
Robion ( D . Ju l ián) , agente español en 

Inglaterra, 36 . 
Roda (El ministro) , 2 8 8 . 
Rosel ló ( D . A n t o n i o ) , ayuda de cá ­

mara de Ensenada, 2 1 4 , 2 2 5 y 
3 7 2 . 

Rohan (El Conde d e ) , 3 4 0 . 
Romero Masegosa (D . Baltasar), 2 9 2 . 
Rosemberg (El Conde d e ) , 4 2 9 . 
Rothel in (El abad) , 1 5 0 . 
Rozas ( D . Luis d e ) , alcalde de corte, 

1 9 4 y 198 . 
Rueda ( D . José d e ) , 2 2 6 y 3 9 4 . 
Saboya (La infanta Duquesa d e ) , 2 7 6 . 
Sada (El general , D . M a n u e l ' d e ) , 

4 5 5 , 4 5 8 , 4 7 3 y 4 8 8 -
Saint Florentin (El Conde de) , secre­

tario de Estado en materias eclesiás­
ticas del Rey de Francia , 6 7 . 

Saint Pierre (Mi lord) , 4 7 1 . 
Sajonia (El Mariscal d e ) , 5 0 0 . 
Salar (El Marqués d e l ) , 2 0 4 . 
Salas (El Duque d e ) , 3 9 8 . 
Salces , ministro del Consejo de H a ­

cienda, 9 1 . 
Samaniego, ministro del Consejo de 

Hacienda, 9 1 . 
Samaniego ( D . P e d r o ) , consejero de 

35 
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Castilla, 194, 213, 215, 222 y 
255. 

San Francisco (El general de la Orden 
de), 269. 

San Jorge (El Caballero de), preten­
diente á la Corona de Inglaterra, 30. 

Santa Cruz (El Marqués de), 12, 329, 
33", 334. 337> 339> 45*. 45*> 
455 y 457-

Santiago (El Arzobispo de), 269. 
Santistéban (El Conde de), 314. 
Santo Gémini (El Duque de), 339, 

4 5 a y 453-
Scotti (D. Aníbal), gobernador del 

infante D. Luis, hijo de Felipe V, 
16, 19 y 20. 

Scotti (El Marqués), 357, 370, 371, 
451» 459 > 4 6 ° y4^4-

Sesma (D. Cenon de), 339. 
Sigler de Arce (D. José), 254. 
Soda (D. Agustín de la), 357. 
Solferino (La Duquesa de), 380. 
Somodevilla y Viílaverde (D. Francis­

co de), padre de D. Cenon , J . 
Somodevilla y Bengoechea (D. Julián), 

hermano de D. Cenon, 1 y 2. 
Sothuell (Mr.), constructor naval, 

144. 
Sotomayor(El Duque de), 143. . 
Spínola (El general D. Lúeas), 357, 

489 y5*t-
Squilaee (El Marques), 282, 283, 

284 y 287. 
Stuart (D« Pedro), 415. 
Suecia, 42. :. 
Tabuérniga (El Marqués de), 1857 

186. 
Tanucci, 286. 
Tenoin (El Cardenal de) , ministro de 

Estado del Rey de Francia, 30, 67 
y 68. 

Terrazas y Somodevilla (D. Juan Bau­
tista), sobrino de Ensenada, 204, 
225 ,226,278, 289, 292,406, 
408 y 409. 

Terrazas y Somodevilla (D. Juan 
Francisco de), sobrino de Ensenada, 
278 y 411. 

Toledano y Zarza (D. Miguel), 292 y 
406. 

Torrecilla (La Marquesa de la), 398, 
399, 400, 401 y 402. 

Torrecuso (La Marquesa de), 311, 
312 y 398. 

Torrenueva (El Marqués de), 325. 
Torres (D. Rodrigo de), teniente ge­

neral de la Armada, 8 , 321. 
Toulouse (La Condesa de), hermana 

del Mariscal de Noailles, 68 y 69. 
Tour (Mr. de la), 468. 
Tournell (Mr.), constructor naval, 

144. 
Townohend (Mr.), 265. 
Tripuzzi (El Marqués), 333. 
Trujillos (El Marqués de los), 202. 
Ulloa (D. Antonio de), 78, 149, 162, 

»°4, *77> 357. 359 ; 3 65 > 3 67 y 
399-

Uztariz (El Marques de), 352. 
Valdeflores (El Marqués de), 147. 
Valdelirios (El Marqués de), 192 y 

193. 
Valenti (El cardenal), secretarlo de 

Estado de Benedicto XIV, 178 y 
368. 

Valcátcel Dato (D. Andrés de), 381. 
Valencia (D. Bartolomé de), 398 y 

400. 
Valladares Sotomayor (D. Antonio), 

176. 
Vallejo (D. Roque), 397. 
Valparaíso (El Conde de), primer ca­

ballerizo de la reina Doña Bárbara 
y después ministro de Hacienda, 
180, 198, 199, 200, 281, 353, 
379 . 3̂ 1 y 385-

Valparaíso (El Marqués de), 102. 
Varas y Valdés (D. Francisco de), 312, 

313. 3>4y 3*5-
Velasco (D. Luis de), 414. 
Velazquez (D. Luis Josef), 147. 
Velez Cachupín (D. Antonio), 203. 
Ventura y Figueroa (D. Manuel), 

368. 
Veragua (El Duque de), 333 y 455. 
Villacastel (El Marqués de), 106. 
Villafuerte (El Marqués de), 284. 
Villalba y Ángulo (D. Juan), 208 y 

463. 
Villanueva (El Marques de), 203. 
Villarias (El Marqués de). — V. $u¡>-

dra (D. Sebastian de la). 
Villarroel y Velazquez (D. Nicolás Ci­

priano) , 292. 
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Virgili (D. Pedro), cirujano de la Real 
Armada, 1 5 2 . 

Vis (D. Nicolás), 2 3 6 . 
Wall(D/ Ricardo), 7 5 , 1 8 1 , 1 8 5 , 1 8 6 , 

1 8 8 , 1 9 3 , 1 9 4 , 1 9 8 , 2 0 1 , 2 0 2 , 
2 0 4 , 2 0 6 , 2 0 8 , 2 1 3 , 2 1 4 , 2 2 2 , 
255' , 2 6 7 , 2 6 9 , . 3 7 6 , 3 7 7 , 3 8 1 , 
3 8 6 , 3 8 7 7 3 9 1 . 

Ward (Mr. B.), 1 4 4 y 3 6 1 . 

Wasnser (Mr. de), 4 2 9 . 
Wogan (El coronel Carlos), 30 . 
Wolsey (El cardenal), ministro de En-

ijque VIII. 
Xarabeitia (D. Josef de), teniente de 

guardias españolas, 195 . 
Zaura (D. Juan Pedro de), 3 5 8 . 
Zelaya, 2 3 6 . 

.FIN DE LOS ÍNDICES. 


















